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Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de Instrumento: Acciones

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, especificar 
la Razón o Denominación Social: 

No

Mencionar dependencia parcial o total: No
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Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]
Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase N/A

Serie O

Tipo Ordinarias

Número de acciones 6,667,027,948

Bolsas donde están registrados Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Clave de pizarra de mercado origen GFINBUR

Tipo de operación

Observaciones

Clave de cotización:

GFINBUR

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:

Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:

Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:

2020
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[413000-N] Información general

Glosario de términos y definiciones:

ADRs American Depositary Receipts (por sus siglas en inglés).
  
AEI Asesoría Especializada Inburnet, S.A. de C.V.
  
Afore Inbursa Afore Inbursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Inbursa.
  
América Móvil América Móvil, S.A.B. de C.V.
  
Autofinanciamiento Inbursa Autofinanciamiento Inbursa, S.A. de C.V.
  

Banco Inbursa
Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Inbursa.

  
BANXICO Banco de México.
  

BI
Banco Inbursa, S.A. (institución financiera del exterior, 
existente y organizada de conformidad con las leyes de 
Brasil).

  
BMV Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.
  
Brasil República Federativa de Brasil.
  

BWM
Banco Wal-Mart de México Adelante, S.A., Institución de 
Banca Múltiple.

  

CaixaBank
CaixaBank, S.A. (antes Criteria Caixacorp, S.A.), subsidiaria 
directa de “Criteria Caixa”.

  

CFSM
CE EFE Controladora, S.A. de C.V. (antes Chrysler Financial 
Services México, S.A. de C.V.)

  
CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
  
CNSF Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.
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COFECE Comisión Federal de Competencia Económica.
  

CONDUSEF
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros.

  
CONSAR Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro.
  
CPO´s Certificados de Participación Ordinaria.
  

Criteria Caixa
Criteria Caixa, S.A.U. (gestora del patrimonio de la 
Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de 
Barcelona).

  

Deloitte
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. (miembro de Deloitte 
Touche Tohmatsu Limited).

  
Desarrollo IDEAL Desarrollo de América Latina, S.A. de C.V.
  

DINBUR1
Fondo de Dinero Inbursa, S.A. de C.V. Fondo de Inversión 
en Instrumentos de Deuda.

  

DINBUR2
Fondo de Dinero Empresarial Inbursa, S.A. de C.V. Fondo 
de Inversión en Instrumentos de Deuda.

  

DINBUR3 
Dinbur3, S.A. de C.V. Fondo de Inversión en Instrumentos 
de Deuda.

  

Disposiciones
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de valores.

  
DOF Diario Oficial de la Federación.
  
Dólar(es) Moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.
  

FC Financial
FC Financial, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa.

  

Fondo Inbursa
Fondo Inbursa, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta 
Variable.
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FONIBUR
Fondo Dinámico de Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable.

  
Fundación Inbursa Fundación Inbursa, A.C.
  
GCarso Grupo Carso, S.A.B. de C.V.
  
GSanborns Grupo Sanborns, S.A.B. de C.V.
  
HFW HF Walmart, S.A. de C.V.
  
IBUPLUS Ibuplus, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable.
  

IDEAL
Impulsora del Desarrollo y el Empleo en América Latina, 
S.A.B. de C.V.

  

INBUINTER
Inbuinter, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta 
Variable.

  

INBUMAX
Inbumax, S.A. de C.V. Fondo de Inversión en Instrumentos 
de Deuda.

  

INBUMEX
Inburmex, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta 
Variable.

  

INBUREX
Inburex, S.A. de C.V. Fondo de Inversión en Instrumentos 
de Deuda.

  
Inbursa Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V.
  

Inbursa Seguros de Caución
Inbursa Seguros de Caución y Fianzas, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa (antes Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., 
Grupo Financiero Inbursa).

  
InCarso Inmuebles Carso, S.A. de C.V.
  

Indeval
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V.
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INMEX Índice México.
  

Inversora Bursátil
Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo 
Financiero Inbursa.

  
IPC Índice de Precios y Cotizaciones.
  
IVA Impuesto al Valor Agregado.
  
LFCE Ley Federal de Competencia Económica.
  
LFI Ley de Fondos de Inversión.
  

LGOAAC
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares Del 
Crédito.

  
LGSM Ley General de Sociedades Mercantiles.
  
LGTOC Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
  
LIC Ley de Instituciones de Crédito.
  
LIE Ley de Inversión Extranjera.
  
LIETU Ley de Impuesto Empresarial a Tasa Única.
  
LISF Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
  
LISR Ley del Impuesto Sobre la Renta.
  
LIVA Ley del Impuesto al Valor Agregado.
  
LMV Ley del Mercado de Valores.
  
LRAF Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.
  
LSAR Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
  
México Estados Unidos Mexicanos.
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Minera Frisco Minera Frisco, S.A.B. de C.V.
  
NIF Normas de Información Financiera.
  

Operadora Inbursa
Operadora Inbursa de Fondos de Inversión, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Inbursa.

  
Patrimonial Inbursa Patrimonial Inbursa, S.A.
  
Pensiones Inbursa Pensiones Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa.
  
Pesos Moneda de curso legal en México.
  
Promotora Inbursa Promotora Inbursa, S.A. de C.V.
  
PYMES Pequeñas y medianas empresas.
  

Reforma Financiera
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia financiera y se expide la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.

  

RLIE
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras.

  
RNV Registro Nacional de Valores.
  
Seguros de Crédito Inbursa Seguros de Crédito Inbursa, S.A. (antes Salud Inbursa, S.A.).
  
Seguros Inbursa Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa.
  
SHCP Secretaria de Hacienda y Crédito Público.
  

Servicios Inburnet
Servicios Inburnet, S.A. de C.V. (antes Out Sourcing 
Inburnet, S.A. de C.V.).

  

Siefore Básica 55-59
Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. (antes Inbursa 
Siefore Básica, S.A. de C.V.).

  

Siefore Básica 60-64
Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. (antes Inbursa 
Siefore, S.A. de C.V.).
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Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.
  
Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.
  

Siefore Básica 75-79
Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. (antes Inbursa 
Siefore Básica 3, S.A. de C.V.).

  
Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.
  

Siefore Básica 85-89
Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. (antes Inbursa 
Siefore Básica 4, S.A. de C.V.).

  
Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.
  
Siefore Básica Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.
  

Sofom Inbursa

Sofom Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa 
(antes CF Credit Services, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Inbursa)

  

US GAAP
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
Estados Unidos, por su abreviatura en inglés

  

USD
Dólares moneda de curso legal en Estados Unidos de 
América (por su abreviatura en inglés).

 

Resumen ejecutivo:

Inbursa fue constituida en 1985 como una sociedad mercantil bajo la denominación de Promotora Carso, S.A. de C.V.; 
en 1992, obtuvo autorización de la SHCP para transformarse en una agrupación financiera en términos de la LRAF a 
efecto de prestar servicios financieros de forma integral a través de las entidades financieras que actualmente la 
integran, modificando su denominación para quedar como Grupo Financiero Inbursa.
 
Al 31 de diciembre de 2020, Inbursa controlaba de forma directa o indirecta a las entidades financieras que se listan a 
continuación:
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Afore Inbursa, autorizada para operar como administradora de fondos para el retiro, la cual a la fecha administra a 
diez sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro;
 
Banco Inbursa, autorizada para operar como institución de banca múltiple.
 
BI, una entidad financiera del exterior debidamente constituida y autorizada para operar como un banco de inversión 
de conformidad con las leyes de Brasil.
 
FC Financial, autorizada para operar como sociedad financiera de objeto múltiple en el sector de financiamiento 
automotriz.
 
Inbursa Seguros de Caución, autorizada para operar como Institución de Seguros en la operación de daños en el ramo 
de caución, así como para otorgar fianzas.
 
Inversora Bursátil, autorizada para operar como casa de bolsa;
 
Operadora Inbursa, autorizada para operar como sociedad operadora de fondos de inversión, administrando once 
fondos de inversión;
 
Pensiones Inbursa, autorizada para operar como aseguradora especializada en seguros de pensiones derivadas de las 
leyes de seguridad social;
 
Seguros Inbursa y Patrimonial Inbursa, autorizadas para operar como aseguradoras en las operaciones de vida, 
accidentes y enfermedades y daños;
 
SOFOM Inbursa, autorizada para operar como sociedad financiera de objeto múltiple;
 
La economía en México y a nivel mundial fue marcada por una crisis provocada por la pandemia COVID-19, la cual ha 
sobrepasado más de 125 millones de casos confirmados en todo el mundo y lamentablemente cerca de 3 millones de 
fallecimientos. Con la caída de la actividad económica por la pandemia se esperan retos importantes para las 
instituciones financieras. Bajo este entorno, Banco Inbursa cuenta con índices de liquidez y capitalización muy 
superiores a lo requerido por las disposiciones legales y normativas y continúa manteniéndose como uno de los 
bancos mejor reservados y capitalizados de México, con un índice de capitalización de 18.66% al cierre de diciembre 
2020, que compara favorablemente con el obtenido por el promedio del mercado. Este indicador muestra, además de 
solidez financiera, la capacidad que tiene Inbursa para continuar participando de manera prudente en el mercado de 
crédito.
 
Inbursa registró utilidades por $12,695 millones de pesos al cierre de diciembre de 2020 comparado con $12,957 
millones de pesos al cierre de diciembre de 2019 que se explica principalmente por sólidos resultados en la operación 
en las diferentes subsidiarias, la constitución de reservas crediticias adicionales junto con pérdidas en resultado por 
intermediación.  
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Durante 2020, el margen financiero se mantuvo aproximadamente en los mismos niveles aun cuando disminuye el 
portafolio de crédito 8.2%. Asimismo, las comisiones y tarifas cobradas (neto) presentaron ingresos de $3,344 millones 
de pesos al cierre de 2020 que se compara con $2,875 millones pesos en el mismo periodo del año anterior, lo que 
representa un crecimiento de 16.3%. 
 
La creación de reservas crediticias incrementaron 27.6% al pasar de $7,293 millones de pesos en 2019 a $9,307 
millones de pesos en 2020 como consecuencia de la pandemia COVID-19. Derivado de esta situación durante 2020 se 
decidió constituir estimaciones preventivas para riesgos crediticios adicionales por $1,421 millones de pesos sobre la 
cartera de consumo y comercial.
 
El resultado se presenta junto con menores pérdidas en el resultado por intermediación al pasar de $2,402 millones de 
pesos en 2019 a $1,631 millones de pesos en 2020. 
 
La cartera total de crédito se ubicó en $228,443 millones de pesos lo que representa una disminución de 8.2% que se 
explica principalmente por un menor portafolio de crédito de consumo y a entidades gubernamentales. La cartera a la 
actividad empresarial o comercial pasó de $162,928 millones de pesos a $173,585 millones de pesos si se compara 
2019 contra 2020, mientras el portafolio de crédito a entidades gubernamentales disminuyó de $27,103 millones de 
pesos a $12,673 millones de pesos en el mismo periodo.
 
La estimación preventiva para riesgos crediticios se ubicó en $10,201 millones de pesos. En el acumulado, esta 
cantidad representa una cobertura de 2x la cartera vencida y 4.5% de la cartera de crédito total.
 
La cartera vencida se ubicó en $5,052 millones de pesos en 2020 lo que representa un indicador de cartera vencida a 
cartera total de 2.2% y en su mayor parte se encuentra garantizada con activos cuyo valor actual es superior al monto 
del crédito. Es importante mencionar que Inbursa no ha tomado ninguna facilidad contable autorizada por la CNBV 
para la reestructura de créditos. La cartera vencida, las provisiones y los quebrantos del portafolio de crédito se 
contabilizan como siempre lo hemos realizado.
 
Ante el entorno actual, hemos implementado diferentes medidas operativas con el objetivo de optimizar recursos, 
continuar permanentemente mejorando el servicio y adaptar los procesos para el otorgamiento de crédito, realizando 
reestructuras por la cantidad de $6,719 millones de pesos y la constitución de reservas crediticias adicionales, entre 
otras.
 
Ofrecemos de manera integral nuestro amplio portafolio de servicios, atendiendo las diversas necesidades de nuestra 
clientela, consolidando así, tanto la lealtad de nuestros clientes como la preferencia de clientes nuevos. 
 
La amplia gama de servicios son administrados bajo una misma organización como un mismo negocio, incrementa la 
eficiencia, la preferencia y la confianza en nuestros servicios, permitiéndonos aprovechar mejor las sinergias para el 
crecimiento y rentabilidad de cada segmento del negocio. 
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El modelo de negocio capitaliza nuestra estructura integrada, con una sólida plataforma de distribución que ofrece 
nuestra gama completa de los productos, con una base de datos única, una sola plataforma de sistemas para todos 
nuestros productos y una infraestructura compartida. Todo lo anterior nos permite ofrecer de manera activa, 
soluciones integrales y personalizadas a cada uno de nuestros clientes, bajo un esquema de calidad, consistencia, bajo 
costo y alta eficiencia.
 
Enfocamos nuestros esfuerzos de distribución en canales integrados, más que para cada producto. Además nuestros 
clientes cuentan con canales diversos, tales como la App i-móvil, call centers, un portal de Internet y alianzas 
estratégicas con diferentes cadenas de autoservicio y telecomunicaciones para la realización de pagos y depósitos. Por 
otra parte, nuestro enfoque en acercamiento a la clientela, promoción de nuestro portafolio integral de servicios y 
venta de servicios y productos que se complementan; así como nuestro énfasis en la fortaleza y eficiencia de dichos 
esfuerzos y labores, nos permite tener un modelo de costos flexible, eficiente y administrado bajo una atinada 
selección y control de riesgo. 
 
Inbursa terminó el año con 749 oficinas que apoyan y complementan la labor comercial de 18,831 asesores financieros 
que conforman nuestra fuerza de ventas, permitiendo mantener un índice de eficiencia operativa (gastos de 
administración entre margen financiero, comisiones netas y otros ingresos de la operación), de 33.0% en 2020 que se 
compara favorablemente con el promedio del mercado mexicano.
 
A través de la red de oficinas captamos depósitos de exigibilidad inmediata y depósitos a plazo del público en general 
cerrando el año con un saldo de $177,442 millones de pesos que representan el 75.7% de la captación tradicional. Al 
cierre de 2019, la captación de menudeo se ubicó en $163,772 millones de pesos. Cabe destacar, como parte de 
nuestra estrategia de fondeo, hemos gradualmente reemplazado nuestros depósitos de mercado de dinero y 
certificados bursátiles por depósitos de menudeo, contribuyendo a una mayor estabilidad en el fondeo. La calificación 
de cada una de las emisiones de certificados bursátiles por Standard & Poors es de “mxAAA” y de HR Ratings es de 
“HR+1”.
 
El capital contable se ubicó en $156,762 millones de pesos, lo que representa un incremento de 6.0% si se compara 
con el mismo periodo del año anterior. Atendiendo las recomendaciones emitidas por la CNBV, durante 2020 la 
Sociedad no llevó a cabo el pago de dividendos.
 
Es importante mencionar que al 31 de diciembre de 2019 y 2020, Seguros Inbursa realizó la liberación de reserva 
catastrófica de terremoto por $482 millones de pesos y $740 millones de pesos, respectivamente, mientras que de 
huracán y otros riesgos hidrometeorológicos por $50 millones de pesos y $362 millones de pesos, respectivamente.
 
A principios del presente año y sujeto a las autorizaciones corporativas y gubernamentales correspondientes, Inbursa 
dio a conocer al público inversionista la intención de escindir parte menor de su activo, pasivo y capital, provenientes 
de sus subsidiarias Promotora Inbursa y Sinca Inbursa. 
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La escisión propuesta dará lugar a una sociedad de nueva creación cuyas acciones serán negociadas en el mercado de 
valores y su principal objeto será ampliar el portafolio de inversiones y continuar ayudando a acelerar y fortalecer el 
desarrollo de empresas y proyectos en diversos sectores.
 
Por cada acción de Inbursa de las que sean titulares sus accionistas en la fecha en que surta efectos la escisión 
propuesta, recibirán una acción de la sociedad que surja con motivo de la referida escisión.
 
La escisión que se propone, no tendrá impacto en la solidez de Inbursa ni de sus subsidiarias, ni en los índices de 
capitalización de Banco Inbursa, que se mantendrán muy por encima de los requerimientos exigidos por las 
disposiciones legales y regulatorias.
 
Inbursa con más de 55 años de experiencia cuenta con mayor posibilidad de aprovechar las oportunidades de 
crecimiento, por el alto potencial de venta cruzada e incrementar la participación de mercado.
 
El desarrollo de Inbursa está basado en su eficiencia operativa, cultura de servicio, amplia base de clientes, atinada 
selección de riesgos, fortaleza financiera, tecnología de vanguardia, calidad de activos y sobre todo un equipo humano 
que trabajando coordinadamente y siendo conscientes de que todo es mejorable, busca siempre optimizar productos 
y procesos, para seguir siendo diferentes y mejores, en favor de nuestros clientes, colaboradores y socios. 
 
Comportamiento de la Acción de GFINBUR “O”.
 
El comportamiento de la acción de Inbursa en los últimos 6 meses ha sido el siguiente:
 

 oct-20 nov-20 dic-20 ene-21 feb-21 mar-21

Apertura (Ps) 17.23 15.71 19.73 20.06 18.28 18.86

Cierre (Ps) 15.71 19.73 20.06 18.28 18.86 18.57

Máximo (Ps) 18.50 20.48 21.60 21.37 20.25 19.58

Mínimo (Ps) 15.05 15.35 18.90 18.14 17.99 18.09

Volumen Operado 
(Miles de acciones)

68,781 81,779 62,363 87,013 55,610 68,017

 

Factores de riesgo:

Las operaciones que Inbursa efectúa a través de sus subsidiarias implican diferentes riesgos: de liquidez, mercado, 
crédito y/o legales, entre otros.
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Asimismo, Inbursa y sus subsidiarias están expuestas al cambio estructural de los ajustes económicos y financieros que 
se viven tanto en el mercado doméstico como en los mercados internacionales, dado el entorno globalizado de crisis 
financiera.
 
Los siguientes, entre otros, son factores de riesgo que deberán ser considerados por el público inversionista, que se 
destacan por su relevancia y probable incidencia en los resultados de operación de Inbursa; reiterando que se deben 
considerar otros que podrían afectar sus operaciones y actividades.
 
Riesgos relativos a la estrategia de Inbursa.
 
En su carácter de sociedad controladora pura, los activos principales de Inbursa están constituidos por las acciones de 
las entidades financieras que lo integran, de las subsidiarias de éstas y de sus prestadoras de servicios. Por lo anterior, 
la estrategia de negocios de las entidades financieras que la conforman y los resultados de las mismas, están 
correlacionados e inciden en los resultados de Inbursa.
 
Riesgos por ser tenedora de acciones.
 
Los activos de Inbursa están representados substancialmente por las acciones de sus subsidiarias, lo que podría ser un 
factor de riesgo; dichas subsidiarias pueden ver afectada su operación y por consiguiente sus resultados, debido a la 
incidencia de factores desfavorables en el entorno donde participan, señalando sin limitar, el desempeño de la 
economía mexicana y la volatilidad en los mercados internacionales que repercuten en las tasas de interés domésticas 
y externas. Sobre el particular, vale la pena destacar que Inbursa, como medida de prevención de riesgo, mantiene un 
alto índice de capitalización en cada una de sus subsidiarias, lo que ha permitido no tener contingencias ante la 
volatilidad de los mercados; por lo tanto, no ha requerido solicitar apoyos gubernamentales dentro de programas de 
rescate financiero.
 
Riesgos por impacto de Cambios en Regulaciones Gubernamentales y Resoluciones de las Autoridades Reguladoras.
 
Inbursa fue notificada el 6 de marzo de 2014, de la resolución emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
por la que se determinó, bajo el argumento de grupo de interés económico, que es un agente económico 
preponderante en materia de TELECOMUNICACIONES. Como se informó al público inversionista el 31 de marzo de 
2014, Inbursa interpuso juicio de amparo contra dicha resolución, argumentando las consideraciones principales 
expresadas en dicho aviso relevante.
 
Tras haber agotado todas las instancias correspondientes el 25 de enero de 2017 le fue notificada a Inbursa la 
sentencia por la que se negó el amparo promovido contra la resolución del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
misma que subsiste en todos sus términos.
 
Riesgos relacionados con los socios mayoritarios y la estructura de capital.
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Conforme a la información pública disponible al 29 de abril de 2020, fecha en la cual se celebró su asamblea general 
ordinaria anual, aproximadamente el 57.81% de las acciones eran controladas directa o indirectamente por el Ing. 
Carlos Slim Helú y miembros de su familia en línea recta descendente y Criteria Caixa propietaria directa de más del 5% 
y menos del 10% del capital social de Inbursa.
 
Dichos accionistas pueden designar a la mayoría de los miembros del consejo de administración y determinar el 
resultado de otras acciones que requieran de su voto.
 
Transacciones con compañías afiliadas que pudieran crear potenciales conflictos de interés.
 
Inbursa realiza con algunas afiliadas y las subsidiarias de éstas, operaciones tanto de carácter financiero como 
comercial destacando, América Móvil, GCarso, GSanborns, IDEAL, Telesites y Minera Frisco, entre otras. Dichas 
operaciones son realizadas dentro del curso ordinario de sus negocios y conforme a las condiciones de mercado. Las 
operaciones con empresas afiliadas podrían generar potenciales conflictos de interés. (Ver.- Administración – 
Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés).
 
La regulación gubernamental podría afectar en forma adversa las actividades de Inbursa.
 
Inbursa es una tenedora de acciones y todas sus operaciones son realizadas por sus subsidiarias, las cuales en su 
mayoría tienen el carácter de entidades financieras, mismas que están sujetas a una considerable regulación 
gubernamental. Por lo anterior, las operaciones y en consecuencia los resultados de Inbursa pueden verse afectadas 
en forma adversa por reformas legislativas y cambios en las disposiciones de carácter regulatorio aplicables a sus 
subsidiarias, según sea el caso.
 
Alto nivel de competencia nacional e internacional en la prestación de servicios financieros.
 
Por lo que respecta a la competencia, la incorporación al sistema financiero de grandes instituciones con presencia 
internacional, con acceso directo a fondeo externo en mejores condiciones y la tenencia de tecnología de vanguardia, 
establecen un marco de mayor competencia en que los intermediarios financieros mexicanos como Inbursa, tienen 
una mayor exigencia a efecto de lograr una intermediación financiera más eficiente para colocarse y mantenerse en la 
preferencia del público inversionista y de los usuarios de sus servicios.
 
Falta de liquidez de las acciones de Inbursa.
 
El mercado de valores mexicano ha experimentado una disminución considerable en el importe y número de 
operaciones realizadas en el mismo, además de que el nivel de operaciones de la BMV es menor que el de otros 
mercados.
 
Considerando lo anterior, Inbursa no puede garantizar que exista o se mantenga un mercado secundario para las 
acciones de la misma y que dicha circunstancia afecte de manera relevante la capacidad de sus accionistas para 
enajenar dichas acciones.
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Riesgos derivados de una selección de inversiones poco rentables.
 
Los resultados de Inbursa, en su carácter de sociedad controladora, dependerán de los resultados de sus subsidiarias, 
por ello, el hecho de que los rendimientos de las inversiones existentes sean poco rentables, pueden afectar sus 
resultados.
 
Factores de Riesgo Relacionados con México.
 
Las operaciones de las entidades integrantes de Inbursa se realizan principalmente en México, y sus negocios se ven 
afectados por el desempeño de la economía mexicana. Inbursa no puede asegurar que las condiciones económicas de 
México no empeorarán o que dichas condiciones no tendrán un efecto adverso en el negocio, situación financiera o 
resultado de operaciones, ya que los financiamientos otorgados por Inbursa son otorgados principalmente a personas 
o compañías en México o con relación a activos ubicados en México.
 
En el pasado, México ha experimentado largos períodos de crisis económicas causadas por factores internos y 
externos, sobre los que no tiene control alguno. Dichos períodos se han caracterizado por una inestabilidad en el tipo 
de cambio, una inflación alta, altas tasas de interés, contracción económica, una reducción en el flujo de capitales 
internacionales, una reducción de liquidez en el sector bancario y altas tasas de desempleo.
 
La violencia ligada al tráfico ilegal de estupefacientes en diversas regiones del País podría interrumpir los proyectos y 
prospectos de Inbursa.
 
Ciertas regiones en México han experimentado brotes de violencia ligados con el tráfico ilegal de estupefacientes. No 
obstante que los proyectos y prospectos de Inbursa no han sido adversamente afectados por dicha circunstancia, 
cualquier incremento en los niveles de inseguridad o la concentración de fenómenos sociales derivados de lo anterior 
en los lugares donde se ubican los proyectos y prospectos de Inbursa, podrían tener un efecto adverso sobre sus 
resultados de operación y situación financiera.
 
Inflación y tasas de interés en México.
 
En 2020, el tipo de cambio se vio afectado a partir del mes de marzo derivado de la incertidumbre por los efectos en la 
economía producto de la pandemia del COVID-19, lo anterior provocó que el tipo de cambio llegara a cotizar en un 
máximo intradía de $25.78 pesos por dólar en abril, el mínimo se presentó en febrero con un precio de $18.53 pesos 
por dólar. Al cierre de 2020 el tipo de cambió se ubicó en $19.91 comparado con $18.86 al cierre de 2019 mostrando 
una devaluación del 5.6%.
 
La Tasa de referencia de Banco de México pasó de 7.25% en 2019 a 4.25% en 2020, la primera reducción fue en 
febrero, de 25 puntos base, posteriormente fueron 5 disminuciones consecutivas de 50 puntos en marzo, abril, mayo, 
junio y agosto, y la última reducción fue de 25 puntos en la junta de septiembre. La disminución de 300 puntos 
durante el año fue derivado de la baja actividad económica por la pandemia. La Tasa de interés interbancaria de 
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equilibrio a 28 días “TIIE” pasó de 7.56% en 2019 a 4.48% al cierre de 2020, mientras que la inflación se ubicó al cierre 
de 2020 en 3.15% comparada con el 2.83% de 2019.
 
Altas tasas de inflación con el nivel de devaluación del peso frente a otras monedas, así como variación en las tasas de 
interés pudieran reducir los márgenes de Inbursa con la consecuente afectación en los resultados de esta. Asimismo, la 
fluctuación del tipo de cambio contra el Dólar, Euro u otras divisas, puede afectar su situación financiera. No es posible 
asegurar que México no sufrirá en el futuro incrementos inflacionarios o de tasas de interés que pudieran afectar la 
liquidez, la situación financiera o el resultado de operación de Inbursa. 
 
Acontecimientos en otros países que podrían afectar el precio de los valores emitidos por Inbursa.
 
El precio de mercado de los valores de las emisoras mexicanas se ve afectado en mayor o menor medida por las 
condiciones económicas y de mercado de diversos países especialmente en esta época de alta volatilidad en los 
mercados financieros e incertidumbre a nivel mundial. A pesar que las condiciones económicas alrededor del mundo 
pueden ser muy distintas a las condiciones económicas de México, las reacciones de los inversionistas a los 
acontecimientos en otros países podrían tener un efecto adverso sobre el precio de mercado de los valores de las 
emisoras mexicanas, incluyendo las acciones emitidas por Inbursa.
 
Influencia de las decisiones internas de la economía de Estados Unidos de América en los mercados mundiales.
 
Las variaciones de las tasas de interés en Estados Unidos de América afecta de manera significativa la operación del 
mercado de valores del mundo, ya que los inversionistas modifican sus decisiones de inversión con base en las 
variaciones del nivel de riesgo en Estados Unidos de América, lo cual genera movimientos en los precios de cotización 
de los instrumentos de deuda y de capital colocados en las bolsas de valores de México y del mundo.
 
Factores de Riesgo Relacionados con el virus SARS-CoV2 (COVID-19).
 
Derivado del Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzo de 2020 por el Consejo de Salubridad General.
 
La economía en México y a nivel mundial atraviesa por el momento más difícil de los últimos años, el declive en la 
actividad económica se intensificó a partir de la pandemia COVID-19. El crecimiento económico depende, en gran 
medida del consumo, el cual a su vez está en función del ingreso disponible de las familias y su capacidad de 
endeudamiento, del valor de su patrimonio y de sus expectativas respecto al entorno económico; todos estos factores 
se han visto afectados de forma importante; así mismo las inversiones de las empresas también dependen de los 
ingresos esperados y de la disponibilidad y costos de financiamiento, ambos con una realidad y perspectiva negativos. 
Bajo este entorno, se esperan grandes retos para las instituciones financieras por el deterioro de la calidad de sus 
activos. Inbursa actualmente cuenta con índices de liquidez y capitalización superiores a lo mandatado por las 
disposiciones legales y normativas, mismos que otorgan la suficiencia necesaria para cubrir los vencimientos de los 
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créditos vigentes. La regulación requiere el mantenimiento de un ratio de capital de por lo menos 11.1%; y, al 31 de 
diciembre de 2020, Banco Inbursa tenía un ratio de capital de 18.66%. 
 
A pesar de la solidez de nuestro balance, hemos implementado diferentes medidas operativas con el objetivo de 
optimizar recursos, continuar permanentemente mejorando el servicio y adaptar los procesos para el otorgamiento de 
crédito como son: 
 
Se robustecieron los procesos para el otorgamiento de crédito originando una disminución en la cartera de crédito de 
8.2%.
 
En los meses de marzo a diciembre de 2020, se realizaron reestructuras por la cantidad de $6,719 millones de pesos.
 
Mantenemos constituidas reservas crediticias adicionales a las requeridas por la CNBV por la cantidad de $1,421 
millones de pesos.
 
En adición a lo anterior y para evitar en todo lo posible, la propagación y contagio de nuestros colaboradores, clientes 
y usuarios en general, se establecieron un conjunto de medidas que han permitido la continuidad de los servicios 
financieros que prestamos y mencionamos a continuación:
 
Aproximadamente 1,400 personas colaboran normalmente a través del espacio de trabajo denominado Home Office;
 
Se redistribuyó el personal en inmuebles adicionales a los que hoy ocupa Inbursa a fin de respetar las distancias y 
espacios individuales para evitar eventuales contagios; 
 
Salvo aquellas personas que por sus actividades así lo requieran, trabajarán en el horario normal de 08:00 a 17:15 
horas, el resto del personal trabaja en el horario continuo de 07:00 a 15:00 horas;
 
Todas las Juntas y Sesiones se llevan a cabo a través de videoconferencias y en cumplimiento a lo que establezca la 
normatividad interna;
 
Toda persona que viajó al extranjero en fechas recientes, que haya estado en contacto con alguna persona que viajó al 
extranjero, o bien, que haya tenido contacto con alguna persona que dio resultado positivo al COVID-19, no asistirá a 
laborar hasta en tanto no sea confirmado y certificado su buen estado de salud por algún médico del sector público o 
privado;
 
Se ha proporcionado información a todo el personal para que conozca las recomendaciones de higiene básica e 
indispensable para evitar las cadenas de contagio. Así mismo se han dispuesto soluciones sanitizantes en puntos de 
entrada para la libre y permanente disposición de colaboradores, clientes y usuarios en general; 
 
Se garantiza la atención necesaria al cliente y autoridades financieras, para lo cual se han definido procesos críticos e 
indispensables de las áreas operativas; 
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Se cuenta con un directorio con la información del personal especializado y procesos críticos para continuar la 
operación;
 
Se dará seguimiento puntual a la comunicación directa y retroalimentación entre los Grupos de Recuperación de 
Negocio hasta que sea suspendida la contingencia sanitaria;
 
El mecanismo de notificación de contingencias, las actividades de comunicación corporativa y la notificación del plan 
de acción a seguir se concentra en un solo punto, con la finalidad de evitar confusiones, mensajes encontrados, 
inconsistencia en los esfuerzos de recuperación, o información alterada, o no emitida por la Institución. 

Otros Valores:

En septiembre de 1992, la asamblea general extraordinaria de accionistas de Inbursa aprobó la inscripción de las 
acciones representativas de su capital social en la sección de Valores del RNV para su cotización en la BMV.
 
Actualmente, Inbursa no cuenta con otros valores inscritos en el RNV, sin embargo, al 31 de diciembre de 2020, 
mantiene cotización extrabursátil en el mercado de valores de Nueva York de 454,010 ADRs que amparan 2’270,050 
acciones Serie “O”. Para dar cumplimiento a las disposiciones legales extranjeras, Inbursa debe enviar a las 
autoridades extranjeras la misma información jurídica y financiera que debe revelar al público inversionista conforme 
a las leyes mexicanas.
 
Inbursa ha entregado tanto a la CNBV como a la BMV, la información trimestral y anual correspondiente de acuerdo 
con la LRAF, la LMV y las Disposiciones, incluyendo sin limitar la información anual relacionada con la celebración de su 
asamblea ordinaria anual de accionistas, dentro de la que se incluyen: (i) los informes que hace referencia a los 
artículos 39 fracción IV de la LRAF y 28, fracción IV de la LMV; (ii) el informe del auditor externo sobre el resultado de 
la revisión efectuada a la información financiera de Inbursa; (iii) los estados financieros anuales dictaminados por 
Deloitte; y (iv) la demás información aplicable. En el caso de la información financiera que se reporta trimestralmente, 
ésta se presenta de manera acumulada y se acompaña de la información al mismo periodo del año anterior. 
 
Finalmente, Inbursa ha entregado en forma completa y oportuna en los últimos tres ejercicios los reportes que la 
regulación aplicable le requiere sobre eventos relevantes e información periódica.

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

En septiembre de 1992, Inbursa inscribió las acciones representativas de su capital social en el RNV, poniendo en 
circulación 642´909,993 acciones, de las cuales 327´884,097 pertenecían a la Serie “A”, 122´152,898 pertenecían a la 
Serie “B” y 192´872,998 pertenecían a la Serie “C”.
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Después de diversas modificaciones en el capital social, en febrero de 1999, la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Inbursa aprobó la conversión de las acciones Series “A”, “B” y “C” en acciones Serie “O” a efecto de dar 
cumplimiento a las reformas a la LIC del 20 de enero de 1999 para quedar en 1,044’942,988 acciones ordinarias, 
nominativas de la Serie “O”. Dicha conversión no modificó los derechos de los valores emitidos por Inbursa.
 
En julio de 2001, la asamblea general extraordinaria de accionistas de Inbursa aprobó una división accionaria (“Split”), 
sin aumentar el capital social de Inbursa, aprobando el canje de la totalidad de las acciones emitidas en una 
proporción de tres acciones nuevas por cada acción emitida por Inbursa. En virtud de lo anterior, a partir de esa fecha 
y hasta el 25 de mayo de 2005, el capital social autorizado de Inbursa estaba representado por 3,134´828,964 acciones 
serie “O” con un valor nominal de $1.000227731563 cada una.
 
En mayo de 2005, la asamblea de accionistas de Inbursa aprobó su escisión para la constitución de IDEAL y como 
consecuencia de dicha escisión los accionistas de Inbursa recibieron una acción de IDEAL por cada acción de Inbursa y 
el capital social de Inbursa se redujo a $2,593’825,262.39 y se modificó el valor nominal de sus acciones para quedar 
en $0.827421620821. Dicha escisión quedó descrita en el folleto correspondiente a la reestructuración corporativa 
que dio lugar a la misma en cumplimiento con el artículo 35, fracción I de las Disposiciones.
 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Inbursa celebrada el 23 de junio de 2008, se aprobó, 
entre otros temas: (i) la cancelación de 134’676,400 acciones Serie “O” que mantenía en su posición en virtud de 
operaciones de adquisición de acciones propias realizadas previamente en términos del artículo 56 de la LMV; (ii) la 
consecuente reducción del capital social fijo para quedar en la cantidad de $2,482’391,097.22 representado por 
3,000’152,564 acciones Serie “O”, ordinarias, nominativas con un valor nominal de $0.827421620821 cada una; y (iii) 
un aumento en el capital hasta por la cantidad de $413’731,849.26, para quedar representado por 500’025,427 
acciones Serie “O”, ordinarias, nominativas y representativas de la parte fija del capital social. Derivado de ese 
aumento de capital, CaixaBank adquirió parte de su actual participación en el capital social de Inbursa.
 
Del total de las acciones emitidas en el aumento antes referido, únicamente fueron suscritas y pagadas 333’361,410 
acciones. Como consecuencia de lo anterior, con posterioridad a dicho aumento y mediante asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Inbursa celebrada el 11 de noviembre de 2008, se aprobó la cancelación de las 
166’664,017 acciones no suscritas y no pagadas, con la consecuente reducción de su capital social para quedar en la 
cantidad de $2,758’221,535.40 representado por 3,333’513,974 acciones Serie “O”, íntegramente suscritas y pagadas, 
ordinarias, nominativas, y representativas del capital social fijo de Inbursa, con un valor nominal de $0.827421620821 
cada una. 
 
Sujeto a la obtención de las autorizaciones correspondientes de las autoridades competentes la asamblea general 
extraordinaria de accionistas del 27 de abril del 2011, resolvió llevar a cabo una división ("Split") de las acciones 
representativas del capital social de Inbursa a razón de 2 nuevas acciones por cada acción en circulación a esa fecha, 
sin modificar el monto del capital social. Previa obtención de las autorizaciones respectivas se reformó el artículo 
séptimo de los estatutos sociales y se cancelaron las 3,333’513,974 acciones ordinarias de la Serie "O" de Inbursa en 
circulación en ese momento con valor nominal de $0.827421620821 cada una, para ser canjeadas a partir del 19 de 
agosto de 2011 por 6,667’027,948 acciones ordinarias de la Serie "O", representativas del capital social autorizado de 
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Inbursa con valor nominal de $0.4137108104105 cada una. El capital social autorizado de Inbursa no sufrió 
modificación alguna por lo que permaneció establecido en $2,758’221,535.40.
 
Como se informó al público inversionista mediante eventos relevantes del 7 de junio, 26 de junio y el 2 de julio todos 
de 2013, CaixaBank, llevó a cabo una Oferta Pública Secundaria de Venta de Acciones, así como el ejercicio de una 
opción de sobreasignación que la referida oferta implicaba; derivado de lo anterior, CaixaBank enajenó un total 
482’641,597 acciones ordinarias nominativas Serie “O”, representativas de aproximadamente el 10.99% del capital 
social de Inbursa.

Destino de los fondos, en su caso:

N/A

Documentos de carácter público:

El presente reporte anual con información y cifras al 31 de diciembre de 2020, fue entregado oportunamente a la BMV 
y a la CNBV dando cumplimiento a las disposiciones legales aplicables y puede ser consultado en la página electrónica 
de la red mundial (Internet) de la BMV (www.bmv.com.mx) y en la página de Inbursa (www.inbursa.com).
 
Asimismo, los inversionistas que así lo deseen, podrán solicitar una copia del presente reporte a través del área de 
relaciones con inversionistas de Inbursa a la atención de:
 
Lic. Frank Ernesto Aguado Martínez
Teléfono: 5625.4900 ext. 3350
Fax: 5625.4900 ext. 2610
Correo electrónico: faguadom@inbursa.com

http://www.inbursa.com
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[417000-N] La emisora

Historia y desarrollo de la emisora:

Inbursa se constituyó el 20 de mayo de 1985, como una sociedad mercantil bajo la denominación social de Promotora 
Carso, S.A. de C.V. A lo largo de su existencia, Inbursa ha tenido diversas modificaciones en su denominación y ha 
participado en varias operaciones de fusión, escisión y adquisición de sociedades.
 
En 1992, Inbursa obtuvo las autorizaciones correspondientes para transformarse en una sociedad controladora de un 
grupo financiero y al mismo tiempo modificó su denominación social para quedar como Grupo Financiero Inbursa, 
S.A.B. de C.V., denominación que mantiene hasta la fecha. Inbursa tiene una duración indefinida y actualmente tiene 
sus oficinas principales ubicadas en Paseo de las Palmas 736, Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, en la Ciudad de 
México, con número telefónico: 55562-54900. A esta fecha Inbursa es uno de los principales grupos financieros 
mexicanos.
 
Con anterioridad a la integración de Inbursa como grupo financiero, los accionistas de control de dicho grupo 
participaron en la intermediación financiera especializada mediante la constitución, adquisición y/o administración de 
diversas entidades financieras que posteriormente fueron incorporadas al grupo.
 
La historia de la integración de Inbursa se remonta a 1965, cuando se constituye Inversora Bursátil, actual casa de 
bolsa del grupo financiero, consolidándose hoy en día como líder en el mercado nacional.
 
La adquisición de sus actuales integrantes continuó en 1984 con la adquisición de Seguros de México, misma que 10 
años después adopta el nombre de Seguros Inbursa que es su denominación actual, siendo una de las aseguradoras 
más importantes del país.
 
Posteriormente, se adquirió La Guardiana, Compañía General de Fianzas cuya presencia en el mercado data desde 
1942, la cual se integró al grupo bajo el nombre de Fianzas Guardiana Inbursa, misma que en 2020 comenzó a operar 
como Institución de seguros en la operación de daños en el ramo de caución, bajo la denominación de Inbursa Seguros 
de Caución.
 
Con el objeto de impulsar la diversificación de los servicios financieros ofrecidos por Inbursa, se crea Banco Inbursa en 
1993, y Compañía de Servicios Inbursa, S.A. de C.V. (actualmente Servicios Inburnet), como la plataforma de desarrollo 
complementario a las operaciones del resto de las compañías integrantes de Inbursa.
 
En enero de 1995, se constituyó Operadora Inbursa y se incorporó a Inbursa. 
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En diciembre de 1996, se crea Afore Inbursa, empresa administradora de fondos de ahorro para el retiro de los 
trabajadores, como subsidiaria de Banco Inbursa, con la cual Inbursa se incorporó a la prestación de servicios 
financieros en el naciente mercado de la seguridad social.
 
El año 2000, trae consigo un importante crecimiento para Seguros Inbursa al adquirir las operaciones en México de la 
empresa Liberty México Seguros (actualmente Patrimonial Inbursa), aunado a la creación de AEI y Autofinanciamiento 
Inbursa, consolidando aún más la solidez del grupo y su orientación al servicio.
 
En el transcurso de 2001, Inbursa fincó las bases y la infraestructura para comenzar a ofrecer selectivamente 
productos bancarios al mercado de menudeo.
 
En 2002, y continuando con su estrategia de penetración de mercado de menudeo, Inbursa a través de Seguros 
Inbursa y de Banco Inbursa, lanzó al mercado a nivel nacional la cuenta Inbursa CT, una cuenta de cheques que paga 
tasa de cetes, los más altos rendimientos, siendo un ejemplo de los beneficios de la integración a favor de nuestros 
clientes.
 
En ese mismo año, se obtuvo la autorización definitiva de la SHCP para el funcionamiento de Salud Inbursa, empresa 
subsidiaria de Seguros Inbursa, la cual se dedicaba a la prestación de servicios de seguros de salud y gastos médicos, 
apoyando al servicio de medicina preventiva.
 
Durante 2003, Banco Inbursa obtuvo el grado de inversión BBB- por parte de las calificadoras Standard & Poors y Fitch 
quienes basaron su decisión principalmente en la alta calidad de los activos, la sólida base de capital y los resultados 
mostrados por Banco Inbursa a pesar del escaso crecimiento económico del país.
 
En el primer trimestre de 2003, el negocio de pensiones fue escindido de Seguros Inbursa en cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes. Con esta operación, Inbursa llevó a cabo un programa de reubicación de capital el cual 
consistió en capitalizar a la empresa escindida Pensiones Inbursa con recursos provenientes de otras subsidiarias de 
Inbursa. En este contexto se fortaleció a Promotora Inbursa como subsidiaria de Pensiones Inbursa.
 
Como parte de su estrategia de menudeo, Banco Inbursa lanzó al mercado nuevos productos de crédito durante 2004, 
entre ellos, Tarjeta de Crédito EFE, crédito a pequeñas y medianas empresas “InburPyme”, crédito automotriz 
“Autoexpress” y crédito hipotecario “Inburcasa”. Estos productos tienen como principal característica el ofrecer tasa 
fija a nuestros clientes aprovechando las oportunidades que otorga la disponibilidad de fondeo de largo plazo a tasa 
fija, para así, eliminar la incertidumbre generada por la volatilidad en las tasas de interés.
 
En junio de 2004, Inbursa anunció la decisión de llevar a cabo una escisión para constituir IDEAL como controladora de 
un grupo económico orientado a la evaluación, estructuración, desarrollo y operación de proyectos de infraestructura 
en México y América Latina. Dicha escisión fue aprobada por la asamblea general de accionistas el 25 de mayo de 
2005, implicando un traspaso por escisión de un capital contable inicial para IDEAL de aproximadamente $8,740 
millones de pesos (valores nominales). IDEAL comenzó a cotizar en la BMV el 15 de septiembre de 2005 con la emisión 
de acciones serie “B-1” representativas de su capital social, bajo la clave en pizarra de “IDEALB1”.
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En 2008, Inbursa alcanzó un acuerdo con CaixaBank, para que ésta adquiriera una participación minoritaria del capital 
social de Inbursa. Dicha adquisición se llevó a cabo mediante un esquema combinado de suscripción de capital y 
compra de acciones en el mercado mexicano de valores y trajo consigo importantes sinergias de negocio entre 
empresas, líderes en su sector. Inbursa obtuvo importantes beneficios de la experiencia y “know how” de CaixaBank 
para la expansión del negocio minorista en México y en otros países del continente americano, incrementando 
considerablemente la capacidad de financiamiento en un momento muy oportuno, confirmando con ello el 
compromiso de Inbursa con México. Por su conocimiento, experiencia y tecnología en banca para las familias, la 
participación de CaixaBank permitió a Inbursa acelerar el desarrollo en este segmento e incrementando su presencia 
en todo el País. 
 

El 5 de marzo de 2009, se constituyó Fundación Inbursa, que tiene como propósito movilizar recursos privados para 
financiar proyectos de interés público en las áreas de educación, capacitación, salud y desarrollo de capital humano, 
dirigidas a la población mexicana en general y especialmente a las personas, sectores y regiones de escasos recursos, 
con el fin de lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo aunado a que los integrantes de dichas 
comunidades puedan a su vez contribuir con su esfuerzo al bienestar común.
 

En febrero de 2010, Standard & Poors Services ratificó la calificación de crédito de contraparte en escala global de 
largo plazo “BBB-“y subió la calificación en escala nacional “a mxAAA” de “mxAA+” de Banco Inbursa. La perspectiva es 
estable. Standard & Poors basó su decisión en 4 factores fundamentales: 1) sólida capitalización, 2) indicadores de 
calidad de activos históricamente positivos, 3) larga trayectoria en el mercado con experiencia en el sector corporativo 
y 4) niveles de eficiencia superiores al promedio.
 

El 3 de junio de 2010, se adquirió la totalidad de las acciones representativas del capital social de CFSM, empresa 
dedicada al otorgamiento de créditos automotrices; con esa operación se adquirió una cartera crediticia de $5,498 
millones de pesos, fortaleciendo los activos crediticios de Inbursa. 
 

El 27 de mayo de 2011, CFSM se escindió y con ello dio lugar a la constitución de una nueva sociedad que al postre fue 
identificada como CF Credit (actualmente SOFOM Inbursa); previa obtención de las autorizaciones correspondientes el 
6 de septiembre de ese mismo año, Banco Inbursa adquirió la totalidad menos una de las acciones de CF Credit 
(actualmente SOFOM Inbursa) cuyo principal giro de negocios a esa fecha era el otorgamiento de financiamientos para 
la adquisición de automóviles, fortaleciendo con ello la participación de Inbursa en el financiamiento multimarca de 
vehículos automotores.
 
En noviembre de 2012, Standard & Poors Services confirmó la calificación de crédito de contraparte en escala global 
de largo plazo de “BBB” y en escala nacional de “mxAAA”, respectivamente. La perspectiva estable refleja una 
expectativa de penetración en el mercado de crédito a las pequeñas y medianas empresas y de consumo en general, 
que seguirá impulsando estabilidad en el negocio de Banco Inbursa.
 
En 2013, se llevaron a cabo los actos necesarios para obtener de la SHCP y de la CNSF, las autorizaciones respectivas 
para modificar el objeto social de Salud Inbursa, S.A.; al efecto dicha sociedad cambió su denominación por la de 
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Seguros de Crédito Inbursa (actualmente fusionada con Inbursa Seguros de Caución), quedando autorizada esta última 
para organizarse y funcionar como una institución de seguros especializada en la práctica de la operación de daños, en 
el ramo de crédito. 
 
En diciembre de 2013, Standard & Poors Services subió la calificación de crédito de contraparte en escala global de 
largo plazo de “BBB” a “BBB+”. 
 
Con motivo de la publicación en el DOF el 10 de enero de 2014 de la Reforma Financiera, la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Inbursa celebrada el 30 de abril de ese mismo año, sujeto a la obtención de la 
autorización de la SHCP (misma que fue otorgada en junio de 2015), aprobó la reforma total a sus estatutos sociales y 
la modificación al Convenio Único de Responsabilidades, con la finalidad de hacerlos acordes al contenido del nuevo 
marco normativo aplicable.
 
En marzo de 2014, a través de Banco Inbursa, se llegó a un acuerdo con Standard Bank Group Limited, para adquirir 
Banco Standard de Investimentos S.A. (actualmente Banco Inbursa, S.A.), esta última una entidad financiera 
organizada y existente de conformidad con las leyes de Brasil, con un valor de activos netos aproximado de USD$ 
45millones.
 
En mayo de 2014, Banco Inbursa con la finalidad de eficientar la estructura de fondeo de su negocio bancario, realizó 
la colocación en el mercado internacional de un bono bancario de $1,000 millones de USD a un plazo de 10 años con 
tasa fija de 4.1250%. Más adelante, en diciembre de ese año se informó al público inversionista que, sujeto a la 
obtención de las autoridades competentes en nuestro País, se había llegado a un acuerdo con WalMex, para la 
adquisición de BWM por parte de Banco Inbursa. 
 
El 26 de marzo de 2015, en seguimiento a los eventos relevantes transmitidos en marzo y noviembre de 2014, se 
informó a público inversionista que el Banco Central de Brasil, había otorgado su autorización para que Banco Inbursa, 
adquiriera el control de Banco Standard de Investimentos (actualmente Banco Inbursa, S.A.) y la iniciación de 
operaciones en ese país bajo la denominación de Banco Inbursa de Investimentos (actualmente Banco Inbursa, S.A.), 
siendo este último la plataforma para desarrollar el negocio desde su fase inicial, apegada a los principios y experiencia 
de Inbursa. 
 
Mediante evento relevante del 23 de junio de 2015, Inbursa informó al público inversionista de la autorización que 
otorgó la SHCP para que a través de Banco Inbursa se adquiriera BWM y del pago ese mismo día del precio pactado 
por la adquisición de referencia.  Dentro de la autorización antes mencionada, la SHCP dio su anuencia para: (i) la 
fusión de BWM y HFW como fusionadas (mismas que se extinguieron), con Banco Inbursa como entidad fusionante, 
que subsistió; (ii) la adquisición por parte de Inbursa de dos empresas prestadoras de servicios, actualmente 
funcionadas con Servicios Inburnet; y (iii) la consecuente reforma a los estatutos sociales de Inbursa y a su Convenio 
Único de Responsabilidades a efecto de considerar a dichas prestadoras de servicios. 
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El 16 de julio de 2015, se celebraron las asambleas extraordinarias de accionistas de Banco Inbursa, HFW y BWM por 
las cuales adoptaron los acuerdos pertinentes para la fusión antes descrita, la cual surtió plenamente sus efectos a 
partir del 1 de septiembre de ese mismo año.
 
Mediante evento relevante del 9 de diciembre de 2015, se informó sobre la constitución de FC Financial, cuyo objeto 
consistirá en el otorgamiento de financiamiento para la adquisición de vehículos automotores de las marcas 
comercializadas por FCA México, S.A. de C.V., debiendo iniciar operaciones una vez que cuente con todas las 
autorizaciones correspondientes por parte de la SHCP, CNBV y CONDUSEF, dicha operación inicio el 1 de mayo de 
2016.
 
El 13 de octubre de 2016, se celebraron las asambleas extraordinarias de accionistas de: (i) Fianzas Guardiana Inbursa, 
S.A., Grupo Financiero Inbursa (actualmente Inbursa Seguros de Caución) y Seguros de Crédito Inbursa, en donde se 
tomó el acuerdo, respectivamente, de efectuar su fusión por absorción, siendo Fianzas Guardiana, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa (actualmente Inbursa Seguros de Caución) la sociedad fusionante que subsiste y Seguros de Crédito 
la sociedad fusionada que se extingue, sujeto a la condición suspensiva consistente en la obtención de la autorización 
de la SHCP, en términos del artículo 17 de la LRAF; y (ii) de las sociedades Prestadoras de Servicios denominadas 
anteriormente SAWSA Adelante, S. de R.L. de C.V. y de SAW Supervisión, S. de R.L. de C.V., mismas que cambiaron su 
denominación y régimen jurídico por el de SAI Inbursa, S.A. de C.V. y SP Inbursa, S.A. de C.V., respectivamente, mismas 
que en 2019, se extinguieron con motivo de su fusión con Servicios Inburnet.
 
Sujeto a la condición suspensiva consistente en la obtención de la autorización de la SHCP, en términos del artículo 17 
de la LRAF, el 17 de noviembre de 2016, mediante asamblea extraordinaria de accionistas de CF Credit Services, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa y de Sociedad Financiera 
Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa, se 
adoptaron los acuerdos respectivos para: (i) llevar a cabo la fusión por absorción de ambas empresas, siendo CF Credit 
Services, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa la sociedad 
fusionante que subsiste y Sociedad Financiera Inbursa la sociedad fusionada que se extingue; y (ii) cambiar la 
denominación social de CF Credit Services, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero Inbursat por SOFOM Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero Inbursa.
 
El 1 de junio de 2017, surtió plenos efectos la fusión de CF Credit Services, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa, como fusionante con Sociedad Financiera Inbursa, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa, como fusionada, la cual asume 
incondicionalmente la totalidad de los activos, pasivos, capital, obligaciones y derechos, sin reserva ni limitación 
alguna de la sociedad fusionada y adquiere a título universal la totalidad del patrimonio y los derechos de ésta.
 
En el mes de septiembre de 2017, sujeto a la autorización de la CNSF, Pensiones Inbursa, subsidiaria de Inbursa, llegó a 
un acuerdo para ceder la mayor parte de su cartera de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social. Para poder cumplir con la transacción, se cambió el régimen de inversiones por activos a tasa real registrando 
una utilidad de $1,471 millones de pesos antes de impuestos. La transacción se llevó a cabo en julio de 2018.
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Es importante mencionar la colocación en los mercados de la mayoría de la posición accionaria de GMexico 
Transportes, S.A.B. de C.V.; antes de la oferta pública respectiva, Sinca Inbursa, subsidiaria de Banco Inbursa, tenía una 
participación del 8.25% registrando ingresos de aproximadamente $5,546 millones de pesos después de comisiones e 
impuestos. 
 
El 30 de mayo de 2018, Inbursa Seguros de Caución (antes Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa) 
obtuvo la autorización de la CNSF para organizarse y operar como una institución de seguros en el ramo de caución 
que comprende además la práctica de ramos y sub-ramos de fianzas que actualmente opera, sujeto a la obtención del 
dictamen favorable a que se refiere la LISF, mismo que se obtuvo en septiembre de 2020.
 
El 9 de mayo de 2019, Servicios Inburnet (antes Out Sourcing Inburnet, S.A. de C.V.) obtuvo la autorización de la SHCP 
para reformar la cláusula sexta de sus estatutos sociales, a efecto de reflejar el aumento de su capital social, con 
motivo de su fusión como sociedad fusionada que subsiste con SAI Inbursa, S.A. de C.V. y SP Inbursa, S.A. de C.V., 
ambas con el carácter de sociedades fusionadas que se extinguen.
 
El 29 de abril de 2020, sujeto a la autorización de la SHCP, misma que fue otorgada en junio de 2020, se aprobó el 
cambio de denominación de Out Sourcing Inburnet, S.A. de C.V., para establecerse en Servicios Inburnet, S.A. de C.V.
 
Como se desprende de lo anterior, la evolución y crecimiento han sido factores constantes y determinantes en la 
historia de Inbursa, combinando experiencia, solidez, creatividad y esfuerzo diario por ser mejores, ratificando nuestro 
compromiso con México y manteniéndonos como el grupo financiero con capital mayoritariamente mexicano más 
importante del país.
 
Inbursa ha diversificado su participación en diversas gamas de servicios financieros, teniendo una fuerte presencia en 
el sector asegurador, bancario, bursátil y una importante presencia en el mercado de servicios financieros relacionados 
con la seguridad social. El crecimiento económico del grupo ha permitido el desarrollo de planes tan ambiciosos como 
la escisión de Inbursa para dar lugar a la constitución de IDEAL, entre otros. 
 
Para mayor detalle de las inversiones de mayor relevancia de Inbursa, consultar la Sección Información Financiera 
apartado Información Financiera por Línea de Negocio en la gráfica que hace referencia al capital contable de cada una 
de sus subsidiarias.

Descripción del negocio:

Inbursa es una agrupación financiera controladora de la mayoría de las acciones de diversas entidades financieras que 
incluyen a una institución de banca múltiple, instituciones de seguros y sociedades involucradas en la prestación de 
servicios financieros relacionados con la seguridad social, administración de activos y crédito al menudeo entre otros.
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Actividad Principal:

Inbursa es una agrupación financiera controladora de la mayoría de las acciones de diversas entidades financieras que 
incluyen a una institución de banca múltiple, instituciones de seguros y sociedades involucradas en la prestación de 
servicios financieros relacionados con la seguridad social, administración de activos y crédito al menudeo entre otros.
 
Las principales entidades financieras controladas directa y/o indirectamente por Inbursa son:
 

• Banco Inbursa, en el sector bancario; 
 

• Seguros Inbursa, Pensiones Inbursa y Patrimonial Inbursa, en el sector asegurador;
 

• Seguros de Caución y Fianzas, en el sector asegurador, con autorización para otorgar fianzas;
 

• Operadora Inbursa y Afore Inbursa, en el sector de administración de activos, siendo Afore Inbursa una 
entidad enfocada a los servicios financieros relacionados con la seguridad social;

 
• Inversora Bursátil, en el sector bursátil; y

 
• SOFOM Inbursa y FC Financial, en el sector de crédito al menudeo y arrendamiento financiero.

 
Las operaciones de las distintas subsidiarias de Inbursa están orientadas principalmente a cuatro líneas de negocio: 
Banca Comercial, Administración de Activos, Banca de Inversión, Seguros y Fianzas.
 
Banca Comercial1

 
-          $228,443 millones de Pesos

 
-          6.7% de participación de mercado en cartera a empresas

 
-          Es uno de los bancos con menor índice de cartera vencida histórico en el sector

 
Administración de Activos1

 
-          1er. en rentas vitalicias en el sector.

 
-          $303,568 millones de Pesos en activos administrados

 
Seguros1
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-          9na. Compañía de seguros más grande del país en primas
 

-          3era. Compañía de seguros más grande del país en capital contable
 
Banca de Inversión1

 
-          $11,266 millones de Pesos en capital de riesgo

 
-          Participante activo en la BMV

 
1Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2020.

 
Las actividades de cada una de sus subsidiarias consisten en la prestación de servicios financieros, por lo tanto, no 
están sujetas a autorizaciones o programas de carácter ambiental y no representan un riesgo en dicha materia, ni de 
las mismas se derivan actuales o potenciales consecuencias indirectas sobre tendencias de mercado a las que se 
puedan enfrentar derivadas del cambio climático.

Canales de distribución:

Para la distribución de sus productos y para brindar servicio a sus clientes, a diciembre de 2020, Inbursa contaba con 
una fuerza de ventas conformada por 18,831 asesores financieros y una infraestructura basada en los negocios de 
banca comercial y seguros.
 
A diciembre de 2020, Inbursa contaba con 749 oficinas comerciales con cobertura nacional. 
 

Cajeros Automáticos
(Inbursa y Alianzas)

Sucursales
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Adicionalmente, Banco Inbursa junto con alianzas comerciales cuenta con un total de 5,190 cajeros automáticos 
distribuidos estratégicamente por todo el Territorio Nacional.
 

Como canales alternos de distribución, las subsidiarias de Inbursa cuentan con dos centros de atención telefónica (call 
center) que operan las 24 horas de los 365 días del año, un portal de Internet dirigido principalmente a la estrategia de 
menudeo, así como una alianza estratégica con diferentes cadenas de autoservicio y telecomunicaciones para la 
realización de pagos y depósitos.

Patentes, licencias, marcas y otros contratos:

Inbursa es propietaria de la marca “Inbursa” y del diseño:
  
 
 
 
 
 
 

La marca Inbursa y logotipo se han registrado en América del Norte, Centroamérica, Sudamérica y ante la Unión 
Europea.
 
Inbursa tiene celebrados contratos de licencia de uso de marca con duración indefinida con sus subsidiarias, para 
permitir a éstas el uso de la misma.
 
La imagen, diseño y marca Inbursa representan un activo importante para Inbursa, así como un medio de 
identificación del grupo que cuenta con un prestigio dentro del sector financiero.
 
Adicionalmente, Inbursa y sus subsidiarias han registrado una diversidad de marcas, diseños y avisos comerciales 
relacionados con la gama de productos ofrecidos al público.

Principales clientes:
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El principal mercado de las entidades integrantes de Inbursa son personas físicas y morales con domicilio en México 
que requieren de servicios financieros en los ramos bancario, bursátil, de administración de activos, de seguros y 
fianzas. Actualmente se cuenta con una base de aproximadamente 12 millones de clientes.

Legislación aplicable y situación tributaria:

Inbursa y sus subsidiarias, siendo la mayoría de éstas entidades financieras supervisadas y reguladas por las diversas 
autoridades de la materia, están sujetas a leyes especiales tales como la LRAF, la LIC, la LMV, la LFI, la LSAR, la LGOAAC, 
la LISF, entre otras, incluyendo las disposiciones de carácter general que emanan de las mismas. Adicionalmente les 
resultan aplicables leyes de carácter general y del orden común, citando de manera ejemplificativa la LGSM, LGTOC, 
LFCE, LIE, el Código de Comercio y disposiciones reglamentarias expedidas por las autoridades competentes.
 
Desde el punto de vista fiscal Inbursa y sus subsidiarias están sujetas al Código Fiscal de la Federación, la LISR, LIVA, así 
como otras disposiciones de la materia y administrativas aplicables.
 
El sector financiero es ampliamente regulado y supervisado por diferentes autoridades, entre otras, la SHCP, BANXICO, 
CNBV, CNSF, CONDUSEF, CONSAR, COFECE y cualquier modificación a las leyes y disposiciones regulatorias aplicables 
puede afectar el desarrollo del negocio de Inbursa y sus subsidiarias.
 
En razón que las actividades propias Inbursa y de cada una de sus subsidiarias consisten en la prestación de servicios 
financieros, no les deriva impacto relevante, actual o potencial de leyes o disposiciones gubernamentales relacionadas 
con el cambio climático. En todo caso, los clientes de las referidas entidades financieras de acuerdo con sus actividades 
y giro de negocio, deberán establecer las medidas que juzguen adecuadas para el cumplimiento de las disposiciones 
legales relacionadas con el cambio climático, incluyendo el impacto que de las mismas pudiera derivarse.

Recursos humanos:

Inbursa por ser una controladora pura no cuenta con empleados; sin embargo, a través de sus subsidiarias, al 31 de 
diciembre de 2020 contaba con 10,901 empleados, de los cuales el 3% está conformado por personal sindicalizado y el 
97% remanente está constituido por personal de confianza.
 
Inbursa no mantiene relación directa con algún sindicato ya que las relaciones con sindicatos se mantienen a nivel de 
sus subsidiarias.
 
Cabe señalar que Inbursa también mantiene una de las fuerzas de venta más importante del país con 18,831 agentes 
al cierre de diciembre de 2020.

Desempeño ambiental:
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Inbursa por ser una controladora pura cuyos únicos activos se conforman por acciones de sus subsidiarias, no cuenta 
con política ambiental y tampoco cuenta con certificados o reconocimientos de esta índole. Sus subsidiarias tampoco 
requieren certificados o reconocimientos en esta materia por la naturaleza de los servicios que prestan.
 
Dado que las actividades propias Inbursa y de cada una de sus subsidiarias consisten en la prestación de servicios 
financieros no se han presentado impactos relevantes, actuales o potenciales, derivados del cambio climático.

Información de mercado:

Inbursa comparte el mercado con otros grupos financieros ya integrados, nacionales e internacionales que controlan a 
instituciones de banca múltiple, casas de bolsa, organizaciones y actividades auxiliares de crédito y sociedades de 
inversión, administradoras de fondos para el retiro, instituciones de seguros y fianzas y/o sociedades financieras de 
objeto limitado y múltiple. Asimismo, cada una de sus subsidiarias compite con las entidades financieras de su mismo 
segmento y/o con las entidades financieras que presten servicios análogos a éstas.
 
Participación de Mercado de Banco Inbursa:
 
El sistema financiero mexicano está altamente concentrado ya que en él participan 50 bancos y tan solo 7 representan 
el 78.1% de los activos totales del sector.
 
Banco Inbursa se encuentra dentro de estas 7 instituciones manteniendo una participación de mercado de crédito a 
las empresas al cierre de 2020 del 6.7%.
 
 Participación de mercado*
 
Resultado Neto                                                                                             Capital Contable
      (Dic’ 20)                                                                                                              (Dic’ 20)
 

 
 
Cartera a Empresas                                                                                        Cartera Automotriz
        (Dic’ 20)                                                                                                                (Dic’ 20)
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 Captación Total                                                                                       Depósitos de exigibilidad inmediata
       (Dic’ 20)                                                                                                                         (Dic’ 20)

 Fuente: CNBV
*Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2020.
 

Banco Inbursa se mantiene como uno de los bancos mejor capitalizados en México. En 2020, el índice de capitalización 
fue de 18.66%, superando al promedio del mercado en 94 puntos porcentuales. Esta brecha brinda la oportunidad a 
Banco Inbursa de anticiparse a satisfacer las demandas de financiamiento a través de productos diferentes y mejores.
 

Índice de Capitalización
 

 Activos Sujetos a Riesgo Total
 Banco Inbursa Mercado

Capital Neto 18.66% 17.70%

 
Participación de Mercado de Seguros Inbursa:*
 
A continuación, se presenta la participación de mercado de Seguros Inbursa en los principales rubros del estado de 
resultados así como del balance general.
 
Primas Totales                                                                                                        Resultado Neto
        (Dic´20)                                                                                                                      (Dic´20)
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Capital Contable                                                                                                         Inversiones
         (Dic´20)                                                                                                                   (Dic´20)

 
 
Reservas Totales                                                                                               Reservas Catastróficas
      (Dic´20)                                                                                                                     (Dic´20)

 

 Fuente: CNSF
* Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2020.
 

Participación de mercado por línea de negocio*
(Primas)
  

  Vida                                                                                                                            Automóviles
(Dic´20)                                                                                                                               (Dic´20)
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 Accidentes y Enfermedades                                                                                        Daños
          (Dic´20)                                                                                                         (Dic´20)
 

 
Fuente: CNSF
* Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2020.

 
 Participación de Mercado de Inversora Bursátil:*
 
En México operan 35 casas de bolsa entre las que figura Inversora Bursátil a septiembre 2020. Los valores recibidos en 
custodia sumaron $6,942 miles de millones de Pesos a septiembre de 2020. El 27.0% de estos valores fueron 
intermediados por Inversora Bursátil. 
 
 

Valores recibidos en Custodia                                                                             Resultado por Servicios
             (Sep´20)                                                                                                                       (Sep´20)
 

 
 Activo Total                                                                                                                   Resultado Neto
      (Sep´20)                                                                                                                            (Sep´20)
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Fuente: CNBV
* Información no auditada con cifras al 31 de septiembre de 2020.
 

 Participación de Mercado de Operadora Inbursa*
 
Inbursa, a través de Operadora Inbursa, controla once de los fondos de inversión más importantes del mercado en 
término de inversiones, ingresos y capital contable ofreciendo el mayor rendimiento a sus clientes.
 

 

 * Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2020.

 
 Ventajas competitivas de Inbursa:
 
Inbursa basa su operación en cinco principios básicos que le han permitido mantenerse en el mercado financiero 
mexicano como líder en solvencia y rentabilidad;
 

• Sólida base de capital

• Estricta suscripción de riesgos

• Eficiencia en costos
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• Diversificada base de ingresos

• Servicio profesional y de alta calidad

Estructura corporativa:

     

     
   

Pensiones Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa

99.9999%
  

Promotora Inbursa, S.A. de C.V.
95.51%

       

     

     
   

Seguros Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa

99.9999%
  

Patrimonial Inbursa, S.A.
99.9924%

       

     

     
   

Inbursa Seguros de Caución y 
Fianzas, S.A., Grupo Financiero 

Inbursa
90.5767%

  

Afore Inbursa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Inbursa

94.2995%

       

    

    

Grupo Financiero 
Inbursa, S.A.B. de C.V.

 
  

Banco Inbursa, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa
99.9996%

  

Inmobiliaria Inbursa, S.A. de C.V.
99.9999%

       

     

     
   

Inversora Bursátil, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, Grupo Financiero 

Inbursa
99.9956%

  

Sinca Inbursa, S.A. de C.V., Fondo 
de Inversión de Capitales

84.2053%

       

     

     
   

Operadora Inbursa de Fondos de 
Inversión, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Inbursa
99.9985%

  

SOFOM Inbursa, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.R., Grupo Financiero 

Inbursa
99.9999%

       

      

     

FC Financial, S.A. de C.V., SOFOM, 
ER., Grupo Financiero Inbursa

99.9999%
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Inbursa participa de manera directa e indirecta en 52 subsidiarias de carácter financiero y no financiero, siendo las que 
arriba se mencionan las más significativas. Todas las acciones emitidas por dichas subsidiarias son ordinarias, 
nominativas y con plenos de derechos de voto. La relación de negocio existente entre las subsidiarias significativas de 
Inbursa al formar parte de una agrupación financiera regulada conforme la LRAF, consiste en actuar de manera 
conjunta frente al público, ofrecer servicios complementarios y ostentarse como integrantes de Inbursa.

Descripción de los principales activos:

 
Conforme a la clasificación de las grandes líneas de negocio en Inbursa, sus principales activos son los siguientes:
 
Cartera de Crédito
 
Las líneas de crédito otorgadas a clientes se registran en cuentas de orden, en la fecha en que son autorizadas por el 
Comité de Crédito en el rubro Compromisos crediticios. Las disposiciones efectuadas por los acreditados sobre las 
líneas de crédito autorizadas se registran como un activo (crédito otorgado) a partir de la fecha en que se dispersan los 
fondos o se realizan los consumos correspondientes. 
 
Las comisiones que se cobran por la apertura de líneas de crédito y que no cuentan con disposiciones en el momento, 
se reconocen en resultados de manera diferida en un plazo de doce meses. En el momento en que existen 
disposiciones de crédito, el remanente por diferir se reconoce directamente en resultados. En términos generales, la 
cartera comercial, de consumo e hipotecaria se registra como cartera vencida a partir del día 90 de incumplimiento. La 
cartera de crédito total de Inbursa representa el 43.7% del total de sus activos.
 
Las políticas de crédito establecidas están orientadas para financiamientos corporativos y en particular a entidades 
que forman parte de consorcios de reconocida solvencia comercial y económica y se llevan a cabo con apego a las 
regulaciones vigentes. Las políticas de crédito establecidas para créditos al consumo e hipotecario están orientados a 
personas físicas.
 
 
Cartera de Crédito
 

 %var vs
Millones de Pesos 2018 2019 2020

 2019 2018
Cartera de Crédito Vigente       
Créditos comerciales 171,637 161,214 171,798  6.6% 0.1%
Créditos a Entidades Financieras 8,800 5,875 1,026  -82.5% -88.3%
Créditos al consumo 45,978 44,355 33,101  -25.4% -28.0%
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Créditos a la Vivienda 5,519 5,007 4,793  -4.3% -13.2%
Créditos a Entidades 
Gubernamentales 12,284 27,103 12,673  -53.2% 3.2%
Total de Cartera de Crédito 
Vigente 244,218 243,554 223,391  -8.3% -8.5%

       
Cartera de Crédito Vencida       
Créditos comerciales 2,133 1,714 1,787  4.3% -16.2%
Créditos a Entidades Financieras 1 - -  N.A. N.A.
Créditos al consumo 2,969 2,706 2,347  -13.3% -20.9%
Créditos a la Vivienda 852 893 918  2.8% 7.7%
Créditos a Entidades 
Gubernamentales - - -  N.A. N.A.
Total de Cartera de Crédito 
Vencida 5,955 5,313 5,052  -4.9% -15.2%

       

Total de la Cartera de Crédito 250,173 248,867 228,443  -8.2% -8.7%

       
Estimación preventiva para 
riesgos crediticios -9,618 -8,898 -10,201  14.6% 6.1%

Total de la Cartera de Crédito, 
neta 240,555 239,969 218,242  -9.1% -9.3%

 
Inversiones en Valores
 
El registro y la valuación de las inversiones en valores se sujeta a los siguientes lineamientos:
 
Títulos para negociar
 
Se registran inicialmente a su costo de adquisición y se valúan a su valor razonable utilizando precios proporcionados 
por un proveedor de precios autorizado por la CNBV. El efecto contable de esta valuación se registra en los resultados 
del ejercicio.
 
Títulos disponibles para la venta 
 
Se registran inicialmente a su costo de adquisición y se valúan a su valor razonable, el cual es proporcionado por un 
proveedor de precios autorizado por la CNBV. El rendimiento devengado de los títulos de deuda se reconoce como 
realizado dentro del estado de resultados. El efecto contable de la valuación a valor razonable se registra en el capital 
contable formando parte de la utilidad integral.
 
Títulos conservados al vencimiento
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Son títulos de deuda que se registran inicialmente a su costo de adquisición y los rendimientos devengados se 
reconocen en el estado de resultados, es decir, se valúan bajo el método del costo amortizado.
 
Inversiones en Valores
 

 %var vs
Millones de Pesos 2018 2019 2020

 2019 2018
Títulos para negociar 123,270 130,416 146,068  12.0% 18.5%
Títulos disponibles para la venta 11,764 11,154 11,649  4.4% -1.0%
Títulos conservados al 
vencimiento

2,214 333 344  3.3% -84.5%

Total Inversiones en Valores 137,248 141,903 158,061  11.4% 15.2%

 
 
Inversiones Permanentes en acciones
 
La inversión en acciones de las siguientes empresas se ha valuado a través del método de participación con base en los 
estados financieros dictaminados de las empresas. Los resultados de dichas empresas y el valor de su capital contable 
se registran en la contabilidad de Inbursa en forma proporcional a su participación accionaria.
 
 
Las partidas que integran este rubro son las siguientes:
 

Saldo al inicio
Emisora

2020
    Aportación

Participación 
en resultados

Otros 
movimientos

Saldo 2020

Infraestructura y Transportes México 934 - -1 - 933
Havas Media -2 - -2 - -4
Argos Comunicación 108 - -40 - 68
In Store de México 137 - 6 - 143
Salud Interactiva 188 - 77 -40 225
Salud Holding 44 -3 3 - 44
Giant Motors Latinoamérica 202 - 17 1 220
Naturgy México 1,707 - 578 -422 1,863
Enesa 185 - - -1 184
Aspel Holding 964 - 328 -157 1,135
Patia Biopharma -3 39 -19 - 17
Grupo IDESA 1,498 - -519 1 980
Excellence Freights de México 21 - 6 - 27
Patiacan 2 - -1 - 1
Hitss Solutions 602 - 50 - 652
Parque Acuático Inbursa 67 15 -20 - 62
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Star Médica 1,689 - 267 -135 1,821
Soficam 23 - -2 - 21
Sistema de Administración y Servicios 1 - - - 1
Operadora Chelsen 2 - - - 2
Laboratorio de Diseño en Alimentos 1 - - - 1
Contalisto 1 - - - 1
Fanbot, S.A.P.I. 1 - - - 1
Soccerton Games 1 - - - 1
Fideicomiso GEO 439 - - -9 430

 8,812 51 728 -762 8,829
      
Otras inversiones:      
Inbursa Siefore, (60-64) 323 - 27 - 350
Inbursa Siefore Básica (55-59) 109 - 12 - 121
Inbursa Siefore Básica (75-79) 400 - 38 - 438
Inbursa Siefore Básica (85-89) 98 - 9 - 107
Inbursa Siefore Básica de Pensiones 39 - 3 - 42
Inbursa Siefore Básica Inicial 4 - - - 4
Inbursa Siefore Básica (90-94) 33 - 3 - 36
Inbursa Siefore Básica (80-84) 203 - 19 - 222
Inbursa Siefore Básica (70-74) 327 - 30 - 357
Inbursa Siefore Básica (65-69) 327 - 29 - 356
Procesar, S.A. de C.V. 8 - - - 8
Asociación de Bancos de México, A.C. 8 - - - 8
Procesadora de Pagos Móviles 72 - - - 72
Sociedad de Inversión 163 1 12 1 177
Promotora Ideal 415 - -26 -69 320
Autopista Arco Norte 14 -42 2 55 29
ClaroShop.com 155 10 - - 165
Guardiana LLC 5 - 1 -1 5
Global Payments 37 - - -37 -
Otras 6 - -2 - 4

 2,746 -31 157 -51 2,821

 11,558 20 885 -813 11,650

 
La siguiente tabla muestra la participación de éstos respecto al activo total del grupo: 
 

 2018 2019 2020
Cartera de Crédito Neta 47.2% 49.4% 41.7%
Inversiones en Valores 26.9% 29.2% 30.2%
Inversión Permanente en Acciones 2.3% 2.4% 2.2%

Participación de los principales activos 
respecto al activo total del Grupo

76.4% 81.0% 74.2%
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Procesos judiciales, administrativos o arbitrales:

Los procesos judiciales relacionados con Inbursa y sus subsidiarias que existen son los normales derivados de la 
operación diaria de dichas sociedades y no existe ninguno relevante que pueda tener un impacto significativo sobre los 
resultados de operación y sobre la posición financiera de Inbursa en lo individual o sobre sus subsidiarias y que 
pudieran impactar a Inbursa al amparo del convenio único de responsabilidades. Asimismo, Inbursa no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a los que se refiere los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles.

Acciones representativas del capital social:

Al 31 de diciembre de 2020, el capital social en circulación de Inbursa estaba integrado por 6,667’027,948 acciones 
ordinarias, nominativas Serie “O”, con valor nominal histórico de $0.4137108104105 cada una, íntegramente suscritas 
y pagadas. 
 
Las acciones en circulación de Inbursa durante los últimos tres años se integran como sigue:
 

Número de Acciones 2018 2019 2020
Acciones en circulación 6,639,630,720 6,614,620,183 6,547,431,932
Acciones propias (recompra) 27,397,228 52,407,765 119,596,016

TOTAL DE ACCIONES 6,667,027,948 6,667,027,948 6,667,027,948

 
Al 31 de diciembre de 2020, el capital social nominal pagado asciende a $2,758.
 
El capital social adicional estará representado por acciones serie “L” que de acuerdo con la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, podrán emitirse hasta por el 40% del capital  social ordinario, previa autorización de la 
Comisión.

 

Las acciones representativas de la serie “L” serán de voto limitado y otorgaran derecho de voto únicamente en los 
asuntos relativos a cambio de objeto social, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, así como 
cancelación de su inscripción en cualesquier bolsa de valores. Asimismo, podrán conferir derecho a recibir un 
dividendo preferente y acumulativo, así como un dividendo superior al de las acciones representativas del capital 
ordinario. En ningún caso los dividendos de esta serie podrían ser inferiores a los de las otras series.

Dividendos:
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Durante los últimos seis años Inbursa ha pagado los siguientes dividendos (cifras en millones de Pesos nominales):
 

Dividendos
Fecha de decreto Monto por acción Monto total Fecha de pago

30/04/2014 $0.38 $2,533 12/05/2014
30/04/2015 $0.42 $2,800 13/05/2015
29/04/2016 $0.44 $2,928 11/05/2016
28/04/2017 $0.46 $3,048 12/05/2017
27/04/2018 $0.48 $3,188 11/05/2018
30/04/2019 $0.50 $3,315 13/05/2019
30/04/2019 $1.00 $6,631 13/05/2019

 
No existe una política para pago de dividendos establecida para Inbursa o sus subsidiarias. Anualmente, la asamblea 
general ordinaria de accionistas aprueba sus estados financieros y determina la cantidad que debe quedar a 
disposición de la asamblea de accionistas y/o del consejo de administración para su aplicación total o parcial en los 
términos que, en su caso, determinen cualquiera de dichos órganos sociales.
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[424000-N] Información financiera

Concepto Periodo Anual Actual

2020-01-01 - 2020-12-31

Periodo Anual Anterior

2019-01-01 - 2019-12-31

Periodo Anual Previo Anterior

2018-01-01 - 2018-12-31

Ingresos 0 0 0

Utilidad (pérdida) bruta 0 0 0

Utilidad (pérdida) de operación 14,630,951,542 16,859,892,333 21,750,315,946

Utilidad (pérdida) neta 12,694,967,142 12,956,959,894 17,124,719,229

Utilidad (pérdida) por acción básica 0.0 0.0 0.0

Adquisición de propiedades y equipo 0 0 0

Depreciación y amortización operativa 0 0 0

Total de activos 522,829,482,334 486,095,206,834 509,501,399,207

Total de pasivos de largo plazo 366,068,373,461 338,263,557,061 361,100,690,008

Rotación de cuentas por cobrar 0 0 0

Rotación de cuentas por pagar 0 0 0

Rotación de inventarios 0 0 0

Total de Capital contable 156,761,108,873 147,831,649,773 148,400,709,199

Dividendos en efectivo decretados por acción 0 0 0

 

 

Descripción o explicación de la Información financiera seleccionada:

 

 

Resumen de la Información Financiera
 

Millones de pesos       
 % var 2020 vs

Resultado Neto 2018 2019 2020
 2019 2018

Grupo Financiero Inbursa 17,124 12,957 12,695  -2.0% -25.9%
Banco Inbursa 11,975 7,050 7,143  1.3% -40.4%
Inversora Bursátil 509 410 520  26.8% 2.2%
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Operadora Inbursa 283 344 440  27.9% 55.5%
Seguros Inbursa 2,895 3,689 2,894  -21.6% 0.0%
Pensiones Inbursa 1,035 140 -391  N.A. N.A.
Seguros de Caución y 
Fianzas 

604 693 549  -20.8% -9.1%

       
 % var 2020 vs

Activos 2018 2019 2020
 2019 2018

Grupo Financiero Inbursa 509,501 486,095 522,829  7.6% 2.6%
Banco Inbursa 415,373 381,840 405,031  6.1% -2.5%
Inversora Bursátil 9,069 8,219 19,276  134.5% 112.5%
Operadora Inbursa 2,577 2,940 3,384  15.1% 31.3%
Seguros Inbursa 72,608 67,498 69,652  3.2% -4.1%
Pensiones Inbursa 12,001 9,635 9,143  -5.1% -23.8%
Seguros de Caución y 
Fianzas 

4,189 4,980 5,663  13.7% 35.2%

       
 % var 2020 vs

Capital Contable 2018 2019 2020
 2019 2018

Grupo Financiero Inbursa 148,401 147,832 156,762  6.0% 5.6%
Banco Inbursa 114,917 99,299 102,858  3.6% -10.5%
Inversora Bursátil 2,901 3,311 3,831  15.7% 32.1%
Operadora Inbursa 2,391 2,735 3,175  16.1% 32.8%
Seguros Inbursa 16,694 15,145 17,808  17.6% 6.7%
Pensiones Inbursa 11,354 8,980 8,590  -4.3% -24.3%
Seguros de Caución y 
Fianzas 

2,504 3,188 3,829  20.1% 52.9%

       
 % var 2020 vs

Dividendos Pagados 2018 2019 2020
 2019 2018
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Ordinario 3,188 3,315 -  N.A. N.A.
Extraordinario - 6,631 -  N.A. N.A.
Total 3,188 9,946 -  N.A. N.A.

 
Infraestructura*
 

Infraestructura 2018 2019 2020
Empleados 11,827 11,812 10,901
Cajeros Automáticos
(Propios y Alianza)

4,928 5,138 5,190

Sucursales 904 884 749
Fuerza de Ventas 20,851 20,150 18,831

* Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2020.

 
 
Capital Contable
(Millones de Pesos)

 

 
 
Dividendos
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(Millones de Pesos)
 

 
 
En la Asamblea Generales Ordinarias de Accionistas celebrada el 30 de abril de 2019, se aprobó el pago de dos dividendos a los accionistas a razón de $0.50 y $1.00 pesos pagadero a cada una de las 
6,630,881,305 acciones suscritas y pagadas a esa fecha y en circulación, respectivamente, representativas del capital social del Grupo Financiero; el monto total pagado ascendió a $3,315 y $6,631, 
respectivamente.
 
En la Asamblea Generales Ordinarias de Accionistas celebrada el 27 de abril de 2018, se aprobó el pago de un dividendo a los accionistas a razón de $0.48 pesos pagadero a cada una de las 6,641,980,720 
acciones suscritas y pagadas a esa fecha y en circulación, representativas del capital social del Grupo Financiero; el monto total pagado ascendió a $3,188.
 
Utilidad Neta
 (Millones de Pesos)
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 Cifras Relevantes.
 

Indicadores 2018 2019 2020

Cartera de Crédito/Activo total (Banco) 60.2% 65.2% 56.4%

Cartera Vencida/Cartera de Crédito 2.4% 2.1% 2.2%

Est. Preventiva (reservas)/Cartera 
Vencida (Banco)

1.6 1.7 2.0

 
 

 % var vs
Millones de Pesos 2018 2019 2020

 2019 2018
Activos 
Administrados

358,900 306,483 303,568  -1.0% -15.4%

Activos en Custodia 1,842,054 1,944,521 1,957,370  0.7% 6.3%
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Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación:

Inbursa opera principalmente en cuatro líneas de negocio: banca comercial, administración de activos, banca de inversión y seguros y fianzas.
 
La siguiente tabla muestra el flujo operativo de Inbursa:
 

Millones de pesos 2020 2019 2018
(+) Intereses por ingresos 45,957 48,542 46,482
(+) Intereses por primas 15,708 16,100 16,979
(-) Gasto por interés -18,885 -20,783 -19,989
(-) Incremento neto de reservas 
técnicas

1,606 349 1,167

(-) Siniestralidad, reclamaciones y otras 
obligaciones, neto

-11,766 -10,457 -11,914

Margen financiero 32,620 33,751 32,725

Estimación preventiva para riesgos 
crediticios

-9,307 -7,293 -6,903

Margen ajustado por riesgos 
crediticios

23,313 26,458 25,822

(+) Comisiones y tarifas (neto) 3,344 2,875 2,639
(+) Participación en subsidiarias 885 593 904
(-) Gastos de administración -12,594 -12,195 -11,434
(-) Impuestos -2,822 -4,496 -5,530

Flujo Operativo 12,126 13,235 12,401

(+) Resultado por intermediación -1,631 -2,402 1,841
(+) Otros ingresos de la operación 2,200 2,124 2,882

Flujo después de intermediación 12,695 12,957 17,124
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La economía en México y a nivel mundial fue marcada por una crisis provocada por la pandemia COVID-19, la cual ha sobrepasado más de 125 millones de casos confirmados en todo el mundo y 
lamentablemente cerca de 3 millones de fallecimientos. Con la caída de la actividad económica por la pandemia se esperan retos importantes para las instituciones financieras. Bajo este entorno, Banco 
Inbursa cuenta con índices de liquidez y capitalización muy superiores a lo requerido por las disposiciones legales y normativas y continúa manteniéndose como uno de los bancos mejor reservados y 
capitalizados de México, con un índice de capitalización de 18.66% al cierre de diciembre 2020, que compara favorablemente con el obtenido por el promedio del mercado. Este indicador muestra, además de 
solidez financiera, la capacidad que tiene Inbursa para continuar participando de manera prudente en el mercado de crédito.
 
La cartera total de crédito se ubicó en $228,443 millones de pesos lo que representa una disminución de 8.2% que se explica principalmente por un menor portafolio de crédito de consumo y a entidades 
gubernamentales. La cartera a la actividad empresarial o comercial pasó de $162,928 millones de pesos a $173,585 millones de pesos si se compara 2019 contra 2020, mientras el portafolio de crédito a 
entidades gubernamentales disminuyó de $27,103 millones de pesos a $12,673 millones de pesos en el mismo periodo.
 
La estimación preventiva para riesgos crediticios se ubicó en $10,201 millones de pesos. En el acumulado, esta cantidad representa una cobertura de 2x la cartera vencida y 4.5% de la cartera de crédito total.
 
La cartera vencida se ubicó en $5,052 millones de pesos en 2020 lo que representa un indicador de cartera vencida a cartera total de 2.2% y en su mayor parte se encuentra garantizada con activos cuyo valor 
actual es superior al monto del crédito. Es importante mencionar que Inbursa no ha tomado ninguna facilidad contable autorizada por la CNBV para la reestructura de créditos. La cartera vencida, las 
provisiones y los quebrantos del portafolio de crédito se contabilizan como siempre lo hemos realizado.
 
Ante el entorno actual, hemos implementado diferentes medidas operativas con el objetivo de optimizar recursos, continuar permanentemente mejorando el servicio y adaptar los procesos para el 
otorgamiento de crédito, realizando reestructuras por la cantidad de $6,719 millones de pesos y la constitución de reservas crediticias adicionales, entre otras.
 
Ofrecemos de manera integral nuestro amplio portafolio de servicios, atendiendo las diversas necesidades de nuestra clientela, consolidando así, tanto la lealtad de nuestros clientes como la preferencia de 
clientes nuevos. 
 
La amplia gama de servicios son administrados bajo una misma organización como un mismo negocio, incrementa la eficiencia, la preferencia y la confianza en nuestros servicios, permitiéndonos aprovechar 
mejor las sinergias para el crecimiento y rentabilidad de cada segmento del negocio. 
 
El modelo de negocio capitaliza nuestra estructura integrada, con una sólida plataforma de distribución que ofrece nuestra gama completa de los productos, con una base de datos única, una sola plataforma 
de sistemas para todos nuestros productos y una infraestructura compartida. Todo lo anterior nos permite ofrecer de manera activa, soluciones integrales y personalizadas a cada uno de nuestros clientes, 
bajo un esquema de calidad, consistencia, bajo costo y alta eficiencia.
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Enfocamos nuestros esfuerzos de distribución en canales integrados, más que para cada producto. Además nuestros clientes cuentan con canales diversos, tales como la App i-móvil, call centers, un portal de 
Internet y alianzas estratégicas con diferentes cadenas de autoservicio y telecomunicaciones para la realización de pagos y depósitos. Por otra parte, nuestro enfoque en acercamiento a la clientela, 
promoción de nuestro portafolio integral de servicios y venta de servicios y productos que se complementan; así como nuestro énfasis en la fortaleza y eficiencia de dichos esfuerzos y labores, nos permite 
tener un modelo de costos flexible, eficiente y administrado bajo una atinada selección y control de riesgo. 
 
Inbursa terminó el año con 749 oficinas que apoyan y complementan la labor comercial de 18,831 asesores financieros que conforman nuestra fuerza de ventas, permitiendo mantener un índice de eficiencia 
operativa (gastos de administración entre margen financiero, comisiones netas y otros ingresos de la operación), de 33.0% en 2020 que se compara favorablemente con el promedio del mercado mexicano.
 
A través de la red de oficinas captamos depósitos de exigibilidad inmediata y depósitos a plazo del público en general cerrando el año con un saldo de $177,442 millones de pesos que representan el 75.7% de 
la captación tradicional. Al cierre de 2019, la captación de menudeo se ubicó en $163,772 millones de pesos. Cabe destacar, como parte de nuestra estrategia de fondeo, hemos gradualmente reemplazado 
nuestros depósitos de mercado de dinero y certificados bursátiles por depósitos de menudeo, contribuyendo a una mayor estabilidad en el fondeo. La calificación de cada una de las emisiones de certificados 
bursátiles por Standard & Poors es de “mxAAA” y de HR Ratings es de “HR+1”.
 
El capital contable se ubicó en $156,762 millones de pesos, lo que representa un incremento de 6.0% si se compara con el mismo periodo del año anterior. Atendiendo las recomendaciones emitidas por la 
CNBV, durante 2020 la Sociedad no llevó a cabo el pago de dividendos.
 
Es importante mencionar que al 31 de diciembre de 2019 y 2020, Seguros Inbursa realizó la liberación de reserva catastrófica de terremoto por $482 millones de pesos y $740 millones de pesos, 
respectivamente, mientras que de huracán y otros riesgos hidrometeorológicos por $50 millones de pesos y $362 millones de pesos, respectivamente.
 
A principios del presente año y sujeto a las autorizaciones corporativas y gubernamentales correspondientes, Inbursa, tiene la intención de escindir parte menor de su activo, pasivo y capital, provenientes de 
sus subsidiarias Promotora Inbursa y Sinca Inbursa. 
 
La escisión propuesta dará lugar a una sociedad de nueva creación cuyas acciones serán negociadas en el mercado de valores y su principal objeto será ampliar el portafolio de inversiones, continuar 
ayudando a acelerar y fortalecer el desarrollo de empresas y proyectos en diversos sectores.
 
Por cada acción de Inbursa de las que sean titulares sus accionistas en la fecha en que surta efectos la escisión propuesta, recibirán una acción de la sociedad que surja con motivo de la referida escisión.
 
La escisión que se propone, no tendrá impacto en la solidez de Inbursa ni de sus subsidiarias, ni en los índices de capitalización de Banco Inbursa, que se mantendrán muy por encima de los requerimientos 
exigidos por las disposiciones legales y regulatorias.
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Inbursa con más de 55 años de experiencia cuenta con mayor posibilidad de aprovechar las oportunidades de crecimiento, por el alto potencial de venta cruzada e incrementar la participación de mercado.
 
El desarrollo de Inbursa está basado en su eficiencia operativa, cultura de servicio, amplia base de clientes, atinada selección de riesgos, fortaleza financiera, tecnología de vanguardia, calidad de activos y 
sobre todo un equipo humano que trabajando coordinadamente y siendo conscientes de que todo es mejorable, busca siempre optimizar productos y procesos, para seguir siendo diferentes y mejores, en 
favor de nuestros clientes, colaboradores y socios. 
 
 

Informe de créditos relevantes:

No existe información que reportar en este rubro, considerando que Inbursa es una sociedad controladora de entidades financieras y tiene limitaciones para contraer pasivos en términos de la LRAF. Los 
créditos que pudieran haber contratado sus subsidiarias, no son relevantes y se contrataron dentro de su curso ordinario de negocio. 

Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la emisora:

Inbursa registró utilidades por $12,695 millones de pesos al cierre de diciembre de 2020 comparado con $12,957 millones de pesos al cierre de diciembre de 2019 que se explica principalmente por sólidos 
resultados en la operación en las diferentes subsidiarias, la constitución de reservas crediticias adicionales junto con pérdidas en resultado por intermediación.  
 

Resultados de la operación:

Durante 2020, el margen financiero se mantuvo aproximadamente en los mismos niveles aun cuando disminuye el portafolio de crédito 8.2%. Asimismo, las comisiones y tarifas cobradas (neto) presentaron 
ingresos de $3,344 millones de pesos al cierre de 2020 que se compara con $2,875 millones pesos en el mismo periodo del año anterior, lo que representa un crecimiento de 16.3%. 
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La creación de reservas crediticias incrementaron 27.6% al pasar de $7,293 millones de pesos en 2019 a $9,307 millones de pesos en 2020 como consecuencia de la pandemia COVID-19. Derivado de esta 
situación durante 2020 se decidió constituir estimaciones preventivas para riesgos crediticios adicionales por $1,421 millones de pesos sobre la cartera de consumo.
 
El resultado se presenta junto con menores pérdidas en el resultado por intermediación al pasar de $2,402 millones de pesos en 2019 a $1,631 millones de pesos en 2020. 
 

Resumen del Estado de Resultados
 

Estado de Resultados
(Millones de pesos)

2020 2019 2018

MF antes de riesgos crediticios 32,620 33,751 32,725
Provisiones crediticias -9,307 -7,293 -6,903
MF ajustado por riesgos crediticios 23,313 26,458 25,822
Comisiones y tarifas cobradas (neto) 3,344 2,875 2,639
Resultado de Intermediación -1,631 -2,402 1,841
Otros Ingresos de la operación 2,200 2,124 2,882
Gasto de administración y promoción -12,594 -12,195 -11,434

    

Resultado de la operación 14,632 16,860 21,750

    

Resultado neto 12,695 12,957 17,124

 
Resumen del Balance General
 

Balance General
(Millones de pesos)

2020 2019 2018

Activo    
Disponibilidades 16,514 29,633 32,106
Inversiones en valores 158,061 141,903 137,248
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Total de cartera de crédito vigente 223,391 243,554 244,218
Total de cartera de crédito vencida 5,052 5,313 5,955
Estimación preventiva para riesgos crediticios -10,201 -8,898 -9,618
Otros 130,012 74,590 99,592

Total Activo 522,829 486,095 509,501

    
Pasivo    
Captación 234,294 220,716 211,480

Depósitos de exigibilidad inmediata 158,957 140,605 124,232
Depósitos a plazo 18,485 23,167 24,659

Títulos de crédito emitidos 56,852 56,944 62,589
Préstamos bancarios y de otros organismos 31,009 30,967 39,100
Otros 100,764 86,580 110,520

Total Pasivo 366,067 338,263 361,100

    
Capital contribuido 27,340 27,368 27,378
Capital ganado 129,422 120,464 121,023

Total Capital 156,762 147,832 148,401

    

Pasivo + Capital Contable 522,829 486,095 509,501

 
Banco Inbursa
 
Banco Inbursa registró utilidades por $7,143 millones de pesos al cierre de diciembre de 2020 comparado con $7,050 millones de pesos al cierre de diciembre de 2019 que se explica principalmente por 
sólidos resultados en la operación en las diferentes subsidiarias, la constitución de reservas crediticias adicionales junto con pérdidas en resultado por intermediación. 
 
Durante 2020, el margen financiero se mantuvo aproximadamente en los mismos niveles aun cuando disminuye el portafolio de crédito 8.2%. Asimismo, las comisiones y tarifas cobradas (neto) presentaron 
ingresos de $5,145 millones de pesos al cierre de 2020 que se compara con $4,940 millones pesos en el mismo periodo del año anterior, lo que representa un crecimiento de 4.1%. 
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La creación de reservas crediticias incrementaron 27.6% al pasar de $7,293 millones de pesos en 2019 a $9,307 millones de pesos en 2020 como consecuencia de la pandemia COVID-19. Derivado de esta 
situación durante 2020 se decidió constituir estimaciones preventivas para riesgos crediticios adicionales por $1,421 millones de pesos sobre la cartera de consumo.
 
El resultado se presenta junto con menores pérdidas en el resultado por intermediación al pasar de $2,880 millones de pesos en 2019 a $1,217 millones de pesos en 2020. 
 
Es importante mencionar el traspaso de 4,338 empleados a la Sociedad durante 2019, lo que representó que el gasto de administración y promoción incrementara 8.5% al pasar de $9,631 millones de pesos 
en 2019 a $10,452 millones de pesos en 2020. 
 
La cartera total de crédito se ubicó en $228,443 millones de pesos lo que representa una disminución de 8.2% que se explica principalmente por un menor portafolio de crédito de consumo y a entidades 
gubernamentales. La cartera a la actividad empresarial o comercial pasó de $162,928 millones de pesos a $173,585 millones de pesos si se compara 2019 contra 2020, mientras el portafolio de crédito a 
entidades gubernamentales disminuyó de $27,103 millones de pesos a $12,673 millones de pesos en el mismo periodo.
 
Reservas preventivas / Cartera Total

 

* Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2020

 
La estimación preventiva para riesgos crediticios se ubicó en $10,201 millones de pesos. En el acumulado, esta cantidad representa una cobertura de 2x la cartera vencida y 4.5% de la cartera de crédito total.
 
La cartera vencida se ubicó en $5,052 millones de pesos en 2020 lo que representa un indicador de cartera vencida a cartera total de 2.2% y en su mayor parte se encuentra garantizada con activos cuyo valor 
actual es superior al monto del crédito. Es importante mencionar que Banco Inbursa no ha tomado ninguna facilidad contable autorizada por la CNBV para la reestructura de créditos. La cartera vencida, las 
provisiones y los quebrantos del portafolio de crédito se contabilizan como siempre lo hemos realizado.
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                          Cobertura                                                                               
 

 

               Índice de Morosidad
 

 

* Información no auditada con cifras al 31 de diciembre de 2020
  

 
Ante el entorno actual, hemos implementado diferentes medidas operativas con el objetivo de optimizar recursos, continuar permanentemente mejorando el servicio y adaptar los procesos para el 
otorgamiento de crédito, realizando reestructuras por la cantidad de $6,719 millones de pesos y la constitución de reservas crediticias adicionales, entre otras.
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Ofrecemos de manera integral nuestro amplio portafolio de servicios, atendiendo las diversas necesidades de nuestra clientela, consolidando así, tanto la lealtad de nuestros clientes como la preferencia de 
clientes nuevos. 
 
La amplia gama de servicios son administrados bajo una misma organización como un mismo negocio, incrementa la eficiencia, la preferencia y la confianza en nuestros servicios, permitiéndonos aprovechar 
mejor las sinergias para el crecimiento y rentabilidad de cada segmento del negocio. 
 
El modelo de negocio capitaliza nuestra estructura integrada, con una sólida plataforma de distribución que ofrece nuestra gama completa de los productos, con una base de datos única, una sola plataforma 
de sistemas para todos nuestros productos y una infraestructura compartida. Todo lo anterior nos permite ofrecer de manera activa, soluciones integrales y personalizadas a cada uno de nuestros clientes, 
bajo un esquema de calidad, consistencia, bajo costo y alta eficiencia.
 
Enfocamos nuestros esfuerzos de distribución en canales integrados, más que para cada producto. Además nuestros clientes cuentan con canales diversos, tales como la App i-móvil, call centers, un portal de 
Internet y alianzas estratégicas con diferentes cadenas de autoservicio y telecomunicaciones para la realización de pagos y depósitos. Por otra parte, nuestro enfoque en acercamiento a la clientela, 
promoción de nuestro portafolio integral de servicios y venta de servicios y productos que se complementan; así como nuestro énfasis en la fortaleza y eficiencia de dichos esfuerzos y labores, nos permite 
tener un modelo de costos flexible, eficiente y administrado bajo una atinada selección y control de riesgo. 
 
Banco Inbursa terminó el año con 749 oficinas que apoyan y complementan la labor comercial de 18,831 asesores financieros que conforman nuestra fuerza de ventas, permitiendo mantener un índice de 
eficiencia operativa (gastos de administración entre margen financiero, comisiones netas y otros ingresos de la operación), de 35.4% en 2020 que se compara favorablemente con el promedio del mercado 
mexicano.
 
A través de la red de oficinas captamos depósitos de exigibilidad inmediata y depósitos a plazo del público en general cerrando el año con un saldo de $178,154 millones de pesos que representan el 75.6% de 
la captación tradicional. Al cierre de 2019, la captación de menudeo se ubicó en $164,519 millones de pesos. Cabe destacar, como parte de nuestra estrategia de fondeo, hemos gradualmente reemplazado 
parte de nuestros depósitos de mercado de dinero y certificados bursátiles por depósitos de menudeo y por préstamos de banca de desarrollo que tienen vencimiento a más largo plazo, contribuyendo a una 
mayor estabilidad en el fondeo. La calificación de cada una de las emisiones de certificados bursátiles por Standard & Poors es de “mxAAA” y de HR Ratings es de “HR+1”.
 
El capital contable se ubicó en $102,858 millones de pesos, lo que representa un incremento de 3.6% si se compara con el mismo periodo del año anterior. Atendiendo las recomendaciones emitidas por la 
CNBV, durante 2020 la Sociedad no llevó a cabo el pago de dividendos.

 
Bases de Captación
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2020
($266,665 Millones de Pesos)

 
2019

($253,064 Millones de Pesos)
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2018

($252,427 Millones de Pesos)
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Es importante mencionar que a principios del presente año y sujeto a las autorizaciones corporativas y gubernamentales correspondientes, Banco Inbursa tiene la intención de escindir parte menor de su 
activo, pasivo y capital, proveniente de Sinca Inbursa, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Capitales. 

 
La escisión que se propone, no tendrá impacto en los índices de capitalización de Banco Inbursa mismos que se mantendrán muy por encima de los requerimientos exigidos por las disposiciones legales y 
regulatorias, ni en la solidez de la Sociedad ni de sus subsidiarias.
 
Afore Inbursa
 
Afore Inbursa alcanzó $1,286 millones de pesos en ingreso por comisiones durante 2020, lo que representa un incremento de 7.9% si se compara con el mismo periodo del año anterior con un crecimiento de 
12.6% en activos administrados al pasar de $131,951 millones de pesos en 2019 a $148,546 millones de pesos en 2020 y con una participación de mercado de 3.1%.
 
En lo que respecta al número de afiliados cerró el año 2020 con 399,639 lo que representa una participación de mercado de 2.1%.
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La utilidad neta de Afore Inbursa al cierre del 2020, se ubicó en $548 millones de pesos, que se compara con $530 millones de pesos en el 2019. El resultado es consecuencia de mayores ingresos por 
comisiones cobradas, parcialmente se compensa por un incremento en el costo de adquisición. 
 
El capital contable se ubicó en $2,171 millones de pesos al cierre del 2020, comparado con $2,148 millones de pesos al cierre del 2019, lo que representa un incremento de 1.1%. Durante el 2020 se pagaron 
dividendos por un monto de $525 millones de pesos; ajustado por este efecto, el incremento en el capital contable hubiera sido de 25.5%.
 
Activos administrados
(Millones de Pesos)
 

 

 
Afiliados*
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Utilidad Neta
(Millones de Pesos)
 

 

 
Capital Contable
(Millones de Pesos)
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Dividendos
(Millones de Pesos)
 

 
 

 *Los montos presentados en estadísticas se refieren a cifras no auditadas.

 
Sinca Inbursa
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Inversiones de Capital de Riesgo
 
En 2020, Sinca Inbursa registró un resultado neto de $1,595 millones de pesos comparado con $472 millones de pesos en el 2019. Cabe señalar que el capital contable pasó de $15,897 millones de pesos al 
cierre de 2019 a $17,492 millones de pesos al cierre de 2020. Los activos totales a esta misma fecha sumaron $21,825 millones de pesos, de los cuáles la mayoría se encuentra invertido en empresas 
promovidas.
 
Las inversiones realizadas por Sinca Inbursa se encuentran registradas a valor de adquisición y su contribución a resultados se realiza a través del método de participación.
 
FC Financial
 
Al cierre de 2020, la FC Financial presentó una utilidad neta de $262 millones de pesos en comparación con $181 millones de pesos en 2019, lo que representa un incremento de 44.8%. El resultado se explica 
principalmente por menor gasto por intereses y disminución en la creación de reservas crediticias.  
 
El margen financiero se ubicó en $1,760 millones de pesos en 2020, una cifra similar si se compara con los $1,764 millones de pesos en 2019. Mientras el margen financiero ajustado por riesgos crediticios 
creció 10.4% cerrando el año en $701 millones de pesos en comparación con $635 millones de pesos del año anterior.  
 
La cartera total en el 2020 se ubicó en $19,665 millones de pesos lo que representa una disminución de 17.8% si se compara con el mismo periodo del año anterior. El portafolio de crédito de la cartera 
comercial y a entidades financieras se ubicó en $7,875 millones de pesos mientras que la cartera de consumo se ubicó en $11,790 millones de pesos.
 
El modelo de negocio capitaliza nuestra estructura integrada, con una sólida plataforma de distribución que ofrece nuestra gama completa de los productos, con una base de datos única, una sola plataforma 
de sistemas para todos nuestros productos y una infraestructura compartida. Todo lo anterior nos permite ofrecer de manera activa, soluciones integrales y personalizadas a cada uno de nuestros clientes, 
bajo un esquema de calidad, consistencia, bajo costo y alta eficiencia.
 
Al cierre de 2020, la FC Financial alcanzo un capital contable de $5,217 millones de pesos que se compara con $4,955 millones de pesos al cierre del ejercicio 2019. 
 
Participación en Cartera de Crédito
 

$19,665 millones de Pesos
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(2020)
 

 
Seguros Inbursa 
 
Las primas totales de Seguros Inbursa registraron $19,582 millones de pesos lo que significó un incremento de 1.0%, si se compara con el mismo periodo del año anterior que se ubicó en $19,389 millones de 
pesos. 
 
Seguros Inbursa reportó utilidades por $2,894 millones de pesos al cierre del 2020, que se compara con $3,689 millones de pesos en el 2019. El resultado se explica principalmente por una disminución de 
29.5% en la utilidad técnica como consecuencia de mayores costos de siniestralidad junto con menores ingresos en el resultado integral de financiamiento. 
 
Los costos de siniestralidad pasaron de $8,812 millones de pesos al cierre del ejercicio fiscal 2019 a $10,068 millones de pesos en el 2020 lo que representó un incremento en el índice combinado que se ubicó 
en 96.5% entendido por tal el costo de operación, adquisición y siniestralidad con relación a las primas retenidas. El índice combinado al cierre de 2019 fue de 92.5%. Es importante mencionar que durante 
2020, se presentaron 3,014 siniestros en el ramo de vida relacionados con la pandemia por un importe total de $703 millones de pesos.
 
Es importante mencionar que al 31 de diciembre de 2019 y 2020, Seguros Inbursa realizó la liberación de reserva catastrófica de terremoto por $482 millones de pesos y $740 millones de pesos, 
respectivamente, mientras que de huracán y otros riesgos hidrometeorológicos por $50 millones de pesos y $362 millones de pesos, respectivamente.
 
Las inversiones del negocio de Seguros Inbursa pasaron de $44,999 millones de pesos en 2019 a $43,916 millones de pesos en 2020, un 2.4% de disminución. Dicho fondo se encuentra invertido en un 49.0% 
en valores gubernamentales, 48.2% en empresas privadas y el 2.8% restante en valores extranjeros.
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El capital contable se ubicó en $17,808 millones de pesos que se compara con $15,145 millones de pesos del 2019, lo que representa un incremento de 17.6%. Atendiendo las recomendaciones emitidas por 
la Comisión, durante 2020 Seguros Inbursa no llevó a cabo el pago de dividendos.
 
Primas por Línea de Negocio

 
 

 
Primas Totales
 (Millones de Pesos)
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Utilidad Neta
(Millones de Pesos)
 

 
 

 
Capital Contable
(Millones de Pesos)
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Dividendos
(Millones de Pesos)
 

 
 

 
Inversiones
(Millones de Pesos) 
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Índice Combinado
 

 

 
 
Pensiones Inbursa
 
Para el cierre de 2020, Pensiones Inbursa reportó pérdidas por $391 millones de pesos, comparado con utilidades de $140 millones de pesos del año previo. 
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El resultado se explica, por mayores gastos de operación durante el 2020 si se compara contra 2019. Es importante mencionar que en julio 2018, Pensiones Inbursa cedió la mayor parte de su cartera de 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, para lo cual se cambió el régimen de inversiones por activos a tasa real registrando una utilidad de $1,326 millones de pesos antes de 
impuestos.
 
Las inversiones del negocio de pensiones pasaron de $4,665 millones de pesos en 2019 a $1,717 millones de pesos en 2020. Dicho fondo se encuentra invertido en un 54.6% en renta variable, 23.5% en 
valores extranjeros y el 21.8% restante en valores gubernamentales.
 
El capital contable de Pensiones Inbursa se ubicó en $8,590 millones de pesos al cierre de ejercicio fiscal 2020, un 4.3% menor si se compara al cierre del 2019. Atendiendo las recomendaciones emitidas por 
la Comisión, durante 2020 Pensiones Inbursa no llevó a cabo el pago de dividendos.
 
Utilidad Neta
(Millones de Pesos)
 

 

 
Inversiones
 (Millones de Pesos)
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Capital Contable
(Millones de Pesos)
 

 

 
Operadora Inbursa
 
Al 31 de diciembre de 2020, Operadora Inbursa administra los siguientes Fondos de Inversión:
 

1 Fondo de Dinero Inbursa, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda  
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(“DINBUR 1”),
2 Fondo de Dinero Empresarial Inbursa, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(“DINBUR 2”),
3 Dinbur 3, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (“DINBUR 3”),
4 Inburex, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (“INBUREX”),
5 Inbumax, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (“INBUMAX”),
6 Fondo Inbursa, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable (“INBURSA”),
7 Fondo Dinámico de Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable

(“FONIBUR”),
8 Ibuplus, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable (“INBUPLUS”), y
9 Inburmex, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable (“INBUMEX”),
10 Inbuinter, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable (“INBUINT”).

 
Fondo Inbursa, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable (INBURSA) reportó al 31 de diciembre de 2020, $13,040 millones de pesos en activos y presenta un rendimiento compuesto anual en dólares 
de 14.79% por el periodo comprendido del 31 de marzo de 1981 al 31 de diciembre del 2020. Los fondos IBUPLUS, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable (IBUPLUS), Fondo Dinámico de 
Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable (FONIBUR), presentan, al cierre del año portafolios de $36,076 millones de pesos y $11,186 millones de pesos, respectivamente.
 
Por lo que respecta al desempeño de los siguientes fondos de inversión en instrumentos de deuda, Inburex, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas morales (INBUREX), 
terminó el año 2020 con activos de $21,872 millones de pesos. Fondo de Dinero Inbursa, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (DINBUR1) tuvo un rendimiento anual de 3.23% y activos 
de $6,409 millones de pesos. Asimismo, Inbumax, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (INBUMAX) tuvo un rendimiento anual de 4.07% y un portafolio de $21,607 millones de pesos.
 
Inburmex, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable (INBUMEX), cuyas activos son también administrados por Operadora Inbursa, cerró 2020 con activos de $263 millones de pesos.
 
En 2020, Operadora Inbursa reportó utilidades por $440 millones de pesos que compara con $344 millones de pesos obtenidos en 2019. 
 
El capital contable de la Sociedad se ubicó en $3,175 millones de pesos que se compara con $2,735 millones de pesos del 2019. 
 
Rendimiento anual compuesto en Dólares* 
(Del 31 de marzo de 1981 al 31 de diciembre de 2020)



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        GFINBUR      Año:     2020

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

75 de 129

 

 

* Información no auditada 

 
Inversora Bursátil
 
Durante 2020, Inversora reportó utilidades por $520 millones de pesos, comparado con $410 millones de pesos al cierre del ejercicio 2019, lo que representa un incremento de 26.8%. El resultado se explica 
por mayores comisiones y tarifas cobradas al pasar de $473 millones de pesos en 2019 a $543 millones de pesos en 2020, 14.8% más. Adicionalmente se presentó mayor margen financiero por intermediación 
mostrando un crecimiento de 14.6%.
 
Durante 2020 los activos en custodia se ubicaron en $1,985 miles de millones de pesos.
 
El capital contable la Sociedad mostró un crecimiento de 15.7% en 2020, para ubicarse en $3,831 millones de pesos comparado con $3,311 millones de pesos del año anterior. 
 
Utilidad Neta
(Millones de Pesos)
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Activos en Custodia
 (Millones de Pesos)
 

 

 
Capital Contable
(Millones de Pesos)
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Seguros de Caución y Fianzas 
 
Al cierre del año fiscal concluido el 31 de diciembre de 2020, la Seguros de Caución y Fianzas reportó primas por $2,216 millones de pesos, representando un incremento del 3.0% en comparación a los $2,152 
millones de pesos al cierre del año anterior.
 
La utilidad neta fue de $549 millones de pesos comparado con $693 millones de pesos del año previo, lo que representa una disminución de 20.8%. 
 
Por su parte, las inversiones se ubicaron en $3,248 millones de pesos al cierre del año 2020. Dicho fondo se encuentra invertido en un 76.8% en valores gubernamentales y el 23.2% restante en empresas 
privadas.
 
El capital contable se ubicó en $3,829 millones de pesos, lo que representa una incremento de 20.1% si se compara con el cierre del ejercicio 2019 el cual fue de $3,188 millones de pesos. 
 
Primas totales
(Millones de Pesos)
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Utilidad Neta
(Millones de Pesos)
 

 
 

 
Capital Contable
(Millones de Pesos)
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Situación financiera, liquidez y recursos de capital:

Políticas que rigen la tesorería.
 
Inbursa invierte en forma individual sus excedentes de efectivo en depósitos e inversiones en instituciones financieras con buenas calificaciones crediticias.
 
El efectivo y las inversiones temporales se mantienen en Pesos o en Dólares dependiendo de los requerimientos de inversión y de las necesidades de liquidez de cada subsidiaria sobre la base de su flujo de 
efectivo y de su estructura de deuda.
 
Inversiones relevantes en Capital.
 
A la fecha del presente reporte, Inbursa no tiene inversiones relevantes de capital.
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Este apartado se desarrolla con mayor detalle en el apartado Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de Inbursa.

Control Interno:

Toda vez que Inbursa, en su carácter de controladora pura, no tiene ni tendrá empleados ni personal a su cargo, el cumplimiento de las normas de control interno en Inbursa es vigilado permanentemente a 
través de las áreas de Contraloría y Auditoría Interna adscritas a cada una de sus entidades, las cuales revisan, analizan y corrigen, en su caso, las desviaciones que se llegan a presentar con respecto a las 
operaciones aprobadas por sus respectivos Consejos de Administración y/o sus Directores Generales y su registro, así como con respecto a los lineamientos generales, criterios y normas de información 
financiera aplicables.
 
Los auditores externos estudiarán y evaluarán el sistema de control interno para efecto de la auditoria de los estados financieros, emitiendo en su momento, su reporte de sugerencias sobre dichos controles.
 
El Comité de Auditoría se encarga, entre otros temas, de verificar la implementación de los sistemas de control interno con el fin de que las transacciones que Inbursa celebre, se efectúen y registren 
conforme lo establecen los criterios contables aplicables para las controladoras de grupos financieros y las NIF vigentes en México de manera supletoria y que las operaciones de Inbursa se apeguen a la 
normatividad vigente.
 
En cumplimiento del artículo 39 fracción III g) de la LRAF y 28 fracción III g) de la LMV, Inbursa cuenta con Lineamientos de Control Interno y de Auditoría Interna que son aplicables de forma integral a sus 
subsidiarias. Dichos lineamientos contemplan: (i) los objetivos, políticas y lineamientos para el control interno de Inbursa y de las entidades financieras que lo integra señalando las obligaciones y facultades 
de las áreas participantes en dicho proceso; y (ii) las políticas y metodología global para el desempeño de las funciones de Auditoría Interna.
 
Inbursa y sus subsidiarias son auditadas por el área de auditoría interna, cuyo alcance no tiene limitantes y tiene como objetivo principal asegurarse que Inbursa y sus subsidiarias estén cumpliendo con las 
políticas y procedimientos que le sean aplicables en materia de control interno.

Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas:

Inbursa no ha presentado estimaciones contables críticas para elaboración de los estados financieros, en virtud de que la administración no ha establecido supuestos sobre aspectos inciertos en la elaboración 
de los mismos.
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[427000-N] Administración

Auditores externos de la administración:

A partir del 24 de octubre de 2013, se contrató a la firma Deloitte, como auditor externo de Inbursa, para llevar a cabo 
la auditoría correspondiente a sus estados financieros individuales y consolidados incluyendo el de sus subsidiarias. 
 
Mediante resolución adoptada por el consejo de administración de Inbursa en su sesión del 21 de abril de 2020, se 
ratificó a Deloitte como la firma de auditoría externa de Inbursa para auditar sus estados financieros y los de sus 
subsidiarias por el ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2020.
 
De acuerdo a lo previsto en los estatutos sociales de Inbursa, el auditor externo es designado y, en su caso, removido 
por el consejo de administración, previa opinión del Comité de Auditoría, ello en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes y de las mejores prácticas corporativas aprobadas por Inbursa. En esta ocasión el Comité de Auditoría 
ha recomendado la ratificación de la firma que presta los servicios de auditoría externa, así como la ratificación del 
contador público Jorge Adrián Ramírez Soriano, como auditor externo, en atención al proceso de selección que tiene 
establecido para tales fines, de conformidad con las prácticas gobierno corporativo de Inbursa y sus subsidiarias.
 
En los últimos cinco ejercicios, los auditores externos han emitido su opinión favorable o sin modificaciones, es decir, 
sin salvedades y tampoco se han abstenido de emitir opinión desfavorable (o adversa) o denegación (o abstención) 
acerca de los estados financieros de Inbursa o de sus subsidiarias.
 
Honorarios por servicios diferentes de auditoría
 
Mediante resolución adoptada por el consejo de administración de Inbursa en su sesión del 26 de octubre de 2020, se 
aprobó, la contratación de Deloitte para qué, en adición a los servicios de auditoría externa, prestara los servicios 
adicionales correspondientes a: (i) la validación de los Comprobantes Fiscales por Internet, correspondientes al 
ejercicio de 2020, conforme a los requerimientos específicos de las entidades financieras integrantes de Inbursa; y (ii) 
un examen sobre las aseveraciones de FC Financial, respecto del cumplimiento de las obligaciones a cargo de dicha 
entidad derivadas de un contrato privado.
 
La contratación de dichos servicios contó con la opinión previa y favorable del Comité de Auditoría de Inbursa atento a 
que el resultado de dichos servicios no representó un impacto relevante en los estados financieros de Inbursa y a que 
el importe a pagar por los mismos, no resultó relevante con relación al pago por los servicios de auditoría.
 
Los servicios adicionales contratados, no afectan la independencia del auditor externo y tampoco contravienen lo 
dispuesto por las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos.
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Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

Las subsidiarias de Inbursa celebran una amplia variedad de transacciones de carácter financiero y comercial con 
partes relacionadas, mismas que son celebradas en el curso normal de las operaciones de dichas partes relacionadas, 
entre las cuales se encuentran: América Móvil, GCarso, GSanborns, IDEAL, Minera Frisco, Telesites y/o sus respectivas 
subsidiarias, entre otras. Inbursa y sus subsidiarias tienen planeado continuar llevando a cabo este tipo de operaciones 
en el futuro.
 
En cumplimiento al artículo 39 fracción III b) de la LRAF, las Políticas y lineamientos para la celebración de operaciones 
con personas relacionadas que Inbursa tiene establecidas y que resultan aplicables a las entidades financieras que lo 
integran, no requerirán aprobación del consejo de administración cuando se trate de:
 

1)      Operaciones que en razón de su cuantía carecen de relevancia para Inbursa o las personas morales que ésta 
controle.

 
Para los efectos anteriores se considera que carecen de relevancia por su cuantía las operaciones cuyo importe 
sea inferior al 5% de los activos consolidados de Inbursa. El importe anterior se calculará con base en los 
estados financieros de Inbursa que contengan las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior a la fecha en que se pretenda realizar la operación.

 

2)      Las operaciones que se realicen entre Inbursa y las personas morales que ésta controle o en las que tenga una 
influencia significativa o entre cualquiera de éstas siempre que:

 

a)      Sean del giro ordinario o habitual del negocio; y
b)      Se consideren hechas a precios de mercado o soportadas en valuaciones realizadas por agentes externos 

especialistas.
 

3)      Las operaciones que se realicen con empleados, siempre que se lleven a cabo en las mismas condiciones que 
con cualquier cliente o como resultado de prestaciones laborales de carácter general.

 

Las políticas antes mencionadas también contienen las políticas para el otorgamiento de mutuos, préstamos o 
cualquier tipo de créditos o garantías a personas relacionadas a que se refiere el artículo 39 fracción III, inciso e) de la 
LRAF.
 
Las operaciones con personas relacionadas que no caigan en los supuestos anteriores requieren de la aprobación del 
consejo de administración de Inbursa, contando con la previa opinión del Comité de Prácticas Societarias.
 
La LIC establece límites para el otorgamiento de financiamientos a partes relacionadas, señalándose que la suma total 
de los montos de créditos dispuestos, más las líneas de apertura de crédito irrevocable otorgados a entidades 
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relacionadas no podrá exceder el 50% de la parte básica del capital neto. Al 31 de diciembre de 2018, 2019 y 2020, los 
saldos de los préstamos otorgados a partes relacionadas no exceden ese límite.
 

De acuerdo con el criterio contable C-3 “Partes relacionadas” emitido por la CNBV, las operaciones con partes 
relacionadas sujetas a revelación son aquellas que representan más del 1% del capital neto del mes anterior a la fecha 
de elaboración de la información financiera. Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, este importe asciende a $701 
millones de pesos, $700 millones de pesos y $868 millones de pesos, respectivamente.
 
Las operaciones con partes relacionadas se realizan con precios de mercado, de acuerdo con las condiciones existentes 
en la fecha de concertación de las operaciones.
 
a) Contratos.
 
Los contratos más importantes que se tienen celebrados, se describen a continuación: 
 
Contratos de intermediación bursátil con cada una de las entidades integrantes de Inbursa relativo a custodia de 
valores, los cuales tienen duración indefinida y consisten en la prestación de servicios de intermediación en la compra 
y venta de instrumentos financieros, así como la custodia y administración de los mismos, por parte de Inversora 
Bursátil.
 
Contratos de distribución de acciones de Operadora Inbursa, mediante los cuales, distribuye acciones del capital social 
de fondos de inversión de Inbursa. La vigencia de ese contrato es indefinida.
 
Inbursa a través de Banco Inbursa tiene celebrado con sus partes relacionadas lo siguiente:
 

• Contratos de Crédito;
• Contratos de Fideicomiso;
• Emisión de Cartas de Crédito; y
• Depósitos a la vista y plazos.

 
Las operaciones que Inbursa celebra con sus partes relacionadas se llevan con apego a las disposiciones legales 
aplicables y no exceden de los límites establecidos por las autoridades competentes de acuerdo a la naturaleza de 
cada una de dichas transacciones.
 
b) Operaciones
 
Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, las principales operaciones realizadas con partes relacionadas son las 
siguientes:
 

Relación Operación 2020 2019 2018
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Ingresos:
    

Afiliadas Ingresos por intereses 1,128 2,785 3,058

Afiliadas
Premios cobrados por 
reporto

2,444 257 587

Afiliadas
Comisiones y tarifas 
cobradas

254 61 105

Afiliadas
Comisión de distribución 
de acciones

280 284 285

Afiliadas Utilidades con derivados 570 1,529 320

Afiliadas Operaciones fiduciarias 39 26 35

  
4,715 4,942 4,390

     

Egresos:
    

Afiliadas Gastos por intereses 69 134 222

Afiliadas
Premios pagados por 
reporto

850 521 138

Afiliadas
Prestación de servicios de 
personal

1,563 1,866 2,822

Afiliadas Arrendamientos 121 111 91

Afiliadas
Comisiones por oferta 
pública

250 256 261

  2,853 2,888 3,534

     
Relación Operación    

Movimientos de capital:  
   

Accionistas/Tenedores 
directos

Recompra de acciones 1,191 652 338

Accionistas/Tenedores 
directos

Pago de dividendos  9,946 3,188

 
Beneficios a funcionarios clave o directivos relevantes
 
La administración de Inbursa está encomendada a su consejo de administración y a su Director General quienes se 
auxilian de los directores de primer nivel. El importe pagado a dichos directivos y consejeros en el ejercicio 2020, 2019 
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y 2018, correspondiente a beneficios a corto plazo, que ascendieron a $324 millones de pesos, $281 millones de pesos 
y $250 millones de pesos, respectivamente. No existe el otorgamiento de beneficios basado en el pago con acciones.
 
c) Saldos.
 
Las principales cuentas por cobrar y por pagar con partes relacionadas al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, se 
integran como sigue: 
 

Relación Operación 2020 2019 2018

Afiliadas y asociadas
Instrumento financieros 
derivados (1) 251 -127 -222

Afiliadas Cartera de crédito 12,479 20,369 25,781
Afiliadas Deudores por reporto 2,001 - 14,803
Afiliadas Captación tradicional 2,771 3,023 1,942
Afiliadas Depósitos a plazo 80 119 252

Afiliadas
Compromisos crediticios (cartas 
de crédito) 2,314 101 1,344

Afiliadas
Custodia y administración de 
valores 2,064,425 592,021 622,655

  2,084,321 615,506 666,555
 
 
 

(1)    Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 Inbursa mantiene contratos adelantados (forwards) y contratos de 
intercambio de flujos (swaps) con entidades relacionadas. Respecto a las operaciones de forwards vigentes al 
31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, Inbursa mantiene 5, 4 y 3 contratos con partes relacionadas con un 
valor nocional de $7,249, $5,145 y $8,122 millones de pesos respectivamente; en cuanto a las operaciones con 
swaps a esas mismas fechas, Banco Inbursa tiene 12, 34 y 111 contratos con partes relacionadas con un valor 
nocional de $13,649, $19,504 y $29,226 millones de pesos, respectivamente.

Administradores y accionistas:

Inbursa tiene encomendada su administración al consejo de administración y a su director general; conforme a sus 
estatutos sociales vigentes dicho órgano social estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince 
consejeros, de los cuales, cuando menos, el 25% (veinticinco por ciento) deberán ser independientes. Por cada 
consejero propietario podrá designarse a su respectivo suplente, en el entendido que los consejeros suplentes de los 
consejeros independientes deberán tener este mismo carácter. Los consejeros continuarán en el desempeño de sus 
funciones, aun cuando hubiere concluido el plazo para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, hasta por 
un plazo de 30 días naturales, a falta de la designación del sustituto o cuando éste no tome posesión de su cargo, sin 
estar sujetos a lo dispuesto en el artículo 154 de la LGSM.
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El consejo de administración podrá designar consejeros provisionales, sin intervención de la asamblea de accionistas, 
cuando se actualice alguno de los supuestos señalados en el párrafo anterior o en el artículo 155 de la LGSM. La 
asamblea de accionistas de Inbursa ratificará dichos nombramientos o designará a los consejeros sustitutos en la 
asamblea siguiente a que ocurra tal evento, sin perjuicio del derecho que tienen sus accionistas de para designar 
consejeros de conformidad con lo establecido en el artículo 65 fracción IV de la LRAF.
 
El consejo de administración de Inbursa tiene a su cargo el establecimiento de las estrategias generales para la 
conducción de sus negocios y de las personas morales que controla y en general el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones a su cargo establecidos en la LRAF, en sus estatutos sociales y conforme lo determine la asamblea general 
de accionistas.
 
Para el desempeño de sus funciones el consejo de administración como órgano colegiado, tiene poderes generales 
para pleitos y cobranzas, para actos de administración y para ejercer actos de dominio con todas las facultades 
generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en términos de los primeros tres párrafos 
del artículo 2554 respectivamente y del artículo 2587 del Código Civil Federal y las disposiciones correlativas de los 
Códigos Civiles de las Entidades Federativas de México. Por tanto, dicho órgano social representa a Inbursa ante toda 
clase de autoridades administrativas o judiciales, federales, estatales o municipales, ante toda clase de autoridades del 
trabajo, y ante árbitros y arbitradores, teniendo la representación social de Inbursa en términos del artículo 10 de la 
LGSM, de los artículos 11 y 692, fracción II de la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones aplicables.
 
De igual forma, el consejo de administración estará facultado de manera enunciativa más no limitativa para:
 
Suscribir, emitir, librar, endosar, avalar y protestar toda clase de títulos de crédito en términos del artículo noveno de 
la LGTOC;
 
Abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de Inbursa, cuando lo estime conveniente, así como para hacer depósitos 
y girar contra ellas y designar personas que giren en contra de las mismas;
 
Nombrar y remover al Director General, directivos relevantes, funcionarios, apoderados, agentes, empleados y 
auditores externos de Inbursa, cuando lo estime conveniente y otorgarles facultades y poderes, así como determinar, 
en su caso, sus garantías, condiciones de trabajo y retribuciones integrales;
 
Designar a los órganos o comités que estime convenientes o necesarios para que lo apoyen o auxilien en el ejercicio de 
sus funciones, fijando las reglas para la constitución y operación de dichos órganos colegiados;
 
Otorgar, modificar y revocar poderes generales o especiales, incluyendo la autorización para que los apoderados a los 
que se les haya delegado esta facultad, puedan a su vez delegarla a terceros; 
 
Formular el Reglamento Interior de Trabajo de Inbursa;
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Convocar a asambleas generales ordinarias, extraordinarias o especiales de accionistas en todos los casos previstos por 
los estatutos, o cuando lo considere conveniente, fijar la fecha y hora en que tales asambleas se deban celebrar, así 
como para ejecutar sus resoluciones;
 
Establecer oficinas en cualquier parte del territorio nacional o del extranjero;
 
Determinar el sentido en que deban ser emitidos los votos correspondientes a las acciones propiedad de Inbursa en las 
asambleas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas de las sociedades en que sea titular de acciones o 
partes sociales; y

 
Llevar a cabo todos los actos autorizados por los estatutos o que sean consecuencia de los mismos.

 
A continuación, se enuncian los nombres de los consejeros de Inbursa y sus puestos, quienes fueron ratificados y/o 
designados por la asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 18 de noviembre de 2020.

 
Consejeros no Independientes

Nombre Cargo Tipo de Consejero

Marco Antonio Slim Domit Presidente No Independiente

Héctor Slim Seade Consejero Propietario No Independiente

Arturo Elías Ayub Consejero Propietario No Independiente

Javier Foncerrada Izquierdo Consejero Propietario No Independiente

Jordi Morera Conde Consejero Propietario No Independiente

Juan Fábrega Cardelús Consejero Propietario No Independiente

Patricia Raquel Hevia Coto Consejero Propietario No Independiente

Héctor Slim Barrios Gómez Consejero Suplente No Independiente

Consejeros Independientes

Antonio Cosío Pando Consejero Propietario Independiente

Agustín Franco Hernaiz Consejero Propietario Independiente

David Antonio Ibarra Muñoz Consejero Propietario Independiente

Patricio Gutiérrez Fernández Consejero Propietario Independiente
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Consejeros no Independientes

Nombre Cargo Tipo de Consejero

Juan Ramón Lecuona Valenzuela Consejero Propietario Independiente

 
Parentesco por consanguinidad o afinidad hasta tercer grado entre consejeros y funcionarios
 
Por consanguinidad:
 
Primer Grado (línea recta): Héctor Slim Seade con Héctor Slim Barrios Gómez.
 
Cuarto grado (colateral): Héctor Slim Seade con Marco Antonio Slim Domit 
 
Por afinidad:
 
Segundo Grado (línea transversal): Arturo Elías Ayub con Marco Antonio Slim Domit.
 
El Consejo de Administración de Inbursa, por lo que respecta a sus miembros propietarios, se encuentra conformado 
por un 91.67% de hombres y un 8.33% de mujeres. 
 
Inbursa no tiene implementada una política o programa respecto a la inclusión laboral sin distinción de género en la 
composición de sus órganos de administración. La elección de sus órganos de administración corresponde a la 
asamblea general de accionistas de Inbursa, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.
 
Currícula de los Consejeros de Inbursa.
 
Marco Antonio Slim Domit. Nació el 30 de abril de 1968; es licenciado en Administración de Empresas por la 
Universidad Anáhuac. Es integrante del consejo de administración de Inbursa desde el 21 de abril de 1994 y Presidente 
del mismo desde el 12 de octubre de 1998 a la fecha. Se desempeñó como director general de Inbursa del 12 de octubre 
de 1998 hasta el 23 de abril de 2012. Las empresas en las que funge como consejero son: todas las subsidiarias de 
Inbursa; GCarso e IDEAL (Presidente), es integrante de las mesas directivas del Instituto Calos Slim de la Salud, A.C. 
(Presidente) y Fundación Carlos Slim, A.C. 
 
Héctor Slim Seade. Nació el 9 de febrero de 1963; es licenciado en Administración de Empresas por la Universidad 
Anáhuac y ocupa el puesto de Director General de Telmex. Es miembro del consejo de administración de varias 
subsidiarias de Inbursa y Telmex. 
 
Arturo Elías Ayub. Nació el 27 de abril de 1966; es Licenciado en Administración de Empresas por la Universidad 
Anáhuac, con un diplomado en Alta Dirección de Empresas, cursado en el IPADE. Es miembro de los Consejos de 
Administración de diversas sociedades, entre las que destacan, GCarso, Inbursa y América Móvil, Uno TV y es miembro 
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de la mesa directiva del Instituto Carlos Slim de la Salud, A.C.; asimismo preside el Consejo de Administración de 
Prodigy MSN. Actualmente también ocupa el puesto de Director General de Alianzas Estratégicas y Contenido de 
América Móvil, S.A.B. de C.V., así como la Dirección General de Fundación Telmex-Telcel, A.C. y Uno TV.
 
Javier Foncerrada Izquierdo. Nació el 5 de abril de 1954; es licenciado en Administración de Empresas por la 
Universidad La Salle y ocupa el puesto de Director General de Inbursa, Banco Inbursa y de SOFOM Inbursa. Es 
Presidente de los Consejos de Administración de Pensiones Inbursa, Patrimonial Inbursa y Operadora Inbursa e 
integrante de los Consejos de Administración del resto de las subsidiarias de Inbursa. 
 
Juan Fábrega Cardelús. Nació el 26 de julio de 1951; es licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona, con 
estudios en Consultoría en Desarrollo Organizacional y en Alta Dirección. Actualmente se desempeña como consejero 
de todas las subsidiarias de Inbursa y Director de Banca de Menudeo de Banco Inbursa.
 
Patricia Hevia Coto. Nació el 23 de junio de 1970, es licenciada en Administración de Empresas por la Universidad 
Anáhuac, actualmente es titular de la Dirección de Operaciones de la Región 9 en América Móvil, S.A.B. de C.V.; es 
responsable de coordinar las áreas de Planeación Estratégica, Comercial, Servicio a Clientes, Finanzas, Operaciones, 
Sistemas e Ingeniería, para dar servicio a los más de 18.7 millones de clientes en la región, así como mantener la 
vanguardia en servicios y tecnología para el mercado de voz y datos en un mercado de alta penetración celular.
 
Jordi Morera Conde. Nació el 14 de enero de 1967, es licenciado en Administración y Dirección de Empresas por la 
Escuela Superior de Administración y Dirección de Empresas de Barcelona, actualmente ocupa el cargo de Director de 
Inversiones Bancarias en Criteria Caixa.
 
Héctor Slim Barrios Gómez. Nació el 21 de diciembre de 1998, graduado del Instituto Irlandés, cursando actualmente 
estudios de Administración Financiera en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, con 
experiencia y conocimiento en nuevas tecnologías y la disrupción de éstas en el sistema financiero.
 
Antonio Cosío Pando. Nació el 24 de mayo de 1968; es Ingeniero Industrial y de Sistemas por el Instituto Tecnológico y 
de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) y ocupa el puesto de Gerente General de Compañía Industrial de Tepeji 
del Río, S.A. de C.V.; asimismo ocupa el cargo de vicepresidente y Director General de Grupo Hotelero Brisas, además es 
miembro de los Consejos de Administración de América Móvil, GSanborns, Incarso y de varias subsidiarias de Inbursa y 
GCarso.
 
Agustín Franco Hernaiz. Nació el 20 de mayo de 1970, es licenciado en Administración por la Universidad Anáhuac. 
Adicionalmente es miembro del Consejo de Administración de Grupo Piscimex, S.A. de C.V.
 
Patricio Gutiérrez Fernández. Nació el 22 de abril de 1973, estudió Ingeniería Industrial en la Universidad 
Iberoamericana. Ocupa el cargo de Presidente del Consejo de Administración de Grupo Idesa, S.A. de C.V. y de varias 
subsidiarias de Inbursa.
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David Antonio Ibarra Muñoz. Nació el 14 de enero de 1930; es licenciado en Economía y Contador Público por la 
Universidad Nacional Autónoma de México. De 1970 a 1973 se desempeñó como Director de la oficina en México de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en el período 1970-1973. Ocupó el cargo de titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 1977 a 1982. En 1982 fue Director General de Banco Nacional de México. 
De 1983 a 1986 fungió como consultor del Banco Interamericano de Desarrollo; de 1987 a 1994 se desempeñó como 
asesor del Director General de Petróleos Mexicanos y de 1983 a 2001 fungió como consultor de la CEPAL. Actualmente 
es consultor independiente y miembro del consejo de administración de IDEAL.
 
Juan Ramón Lecuona Valenzuela. Nació el 24 de noviembre de 1953; es licenciado en Economía por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con estudios de maestría en economía por la Universidad de Cornell, Ithaca, Nueva 
York, en las áreas de especialización de teoría económica, econometría y demografía Matemática. Actualmente se 
desempeña como profesor de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad Anáhuac; asimismo es Consejero 
independiente de Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V., Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., Hitec 
Global Holdings Limited, así como miembro propietario independiente del Comité Técnico de la Fibra E de IDEAL.
 
Principales Funcionarios de Inbursa
 
Javier Foncerrada Izquierdo.
Director General.
 
Raúl Reynal Peña.
Director de Administración y Finanzas.
 
Guillermo René Caballero Padilla.
Director General Jurídico y de Relaciones Institucionales.
 
Cirilo Guzmán Florentino.
Director de Auditoría Interna.
 
Las direcciones generales de Inbursa y de sus subsidiarias son ocupadas por los siguientes funcionarios:
 
Javier Foncerrada Izquierdo.
Director General de Banco Inbursa y SOFOM Inbursa.
Ingresa a Inbursa: 1992
 
José Ignacio Jiménez Santos.
Director General de Afore Inbursa.
Ingresa a Inbursa: 2006
 
Rafael Mendoza Briones.
Director General de Inbursa Seguros de Caución.
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Ingresa a Inbursa: 1993
 
José Antonio Ponce Hernández.
Director General de Inversora Bursátil.
Ingresa a Inbursa: 1991
 
Ernesto Vega Navarro.
Director General de Operadora Inbursa.
Ingresa a Inbursa: 2006
 
Guillermo René Caballero Padilla.
Director General de Pensiones Inbursa.
Ingresa a Inbursa: 1996
 
Rafael Ramón Audelo Méndez
Director General de Seguros Inbursa y Patrimonial Inbursa.
Ingresa a Inbursa: 1980
 
Fabiola Avendaño Ortegón
Directora General de FC Financial.
Ingresa a Inbursa: 2010
 
Participación accionaria de los consejeros y accionistas
 

a)      Marco Antonio Slim Domit y Arturo Elías Ayub, en su carácter de Consejeros de Inbursa mantienen una 
participación accionaria superior al 1%. Ningún otro consejero o directivo relevante (según se define a éstos en 
la LMV) tiene una participación accionaria mayor al 1% del capital social de Inbursa.

 
b)      El Ing. Carlos Slim Helú y miembros de su familia en línea recta descendente, como grupo de personas, son los 

accionistas de control de Inbursa y ejercen Influencia Significativa sobre la misma al ser beneficiarios, de 
manera directa e indirecta del 57.81% del capital social en circulación de Inbursa (por grupo de personas, 
control e influencia significativa deberá estarse a los significados que la LMV al efecto establece).

 
c)       Cuatro integrantes de la familia Slim, en lo individual, son propietarios de una participación accionaria 

superior al 5% del capital social en circulación de Inbursa.
 

d)      Con excepción de Vanessa Paola Slim Domit, ningún otro accionista en lo individual es beneficiario del 10% o 
más del capital social de Inbursa.

 
e)      Criteria Caixa es propietaria de una participación accionaria mayor al 5% pero inferior al 10% del capital social 

de Inbursa.
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f)        Por su porcentaje de participación accionaria, los integrantes de la familia Slim en lo individual y Criteria Caixa 

constituyen a los accionistas más importantes de Inbursa.
 

Los integrantes de la familia Slim son personas físicas de nacionalidad mexicana, consecuentemente Inbursa es una 
sociedad controlada de forma mayoritaria por mexicanos y no es controlada, directa ni indirectamente por otra 
empresa ni por un gobierno extranjero.
 
Inbursa no tiene conocimiento de la existencia de compromisos de ningún tipo que pueda significar un cambio de 
control en ésta.
 
Compensaciones de consejeros y funcionarios
 
La asamblea general ordinaria anual de accionistas de Inbursa del 29 de abril de 2020, aprobó mantener los honorarios 
pagaderos a los miembros del consejo de administración en $26,000.00 por la asistencia a cada sesión del consejo de 
administración y de $16,000.00 para el Presidente del Comité de Auditoría por la asistencia a cada sesión de dicho 
comité, así como $11,500.00 al resto de los integrantes del Comités de Auditoría por la asistencia a cada sesión de 
dicho comité. Asimismo, se mantuvo la cantidad de $11, 500.00 por la asistencia a cada sesión del Comité de Prácticas 
Societarias. Tratándose de algunas de las entidades subsidiarias, los emolumentos son de $9,000.00 por las sesiones 
de consejo y $4,500.00 por la participación en algunos de sus respectivos comités.
 
Las remuneraciones anteriores son las únicas contraprestaciones aprobadas y pagaderas a los miembros del consejo 
de administración y comités intermedios de Inbursa y algunas de sus subsidiarias. No existen paquetes de 
compensación especial, convenios o prestaciones aprobados para dichos funcionarios. Asimismo, tampoco existen 
convenios o programas en beneficio de los miembros del consejo de administración, directivos relevantes o 
empleados de Inbursa que les permitan participar en el capital social de Inbursa. 
 
Auditores Externos
 

De conformidad con la LMV, fungen como auditor externo de Inbursa el C.P.C. Jorge Adrián Ramírez Soriano, socio de 
la firma que presta los servicios de auditoría externa de Inbursa.
 
Inbursa no tiene Comisarios por así preverlo la LRAF y por ser una Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable.
 
Comité de Auditoría.
 

El Comité de Auditoría es un órgano intermedio del consejo de administración y que exclusivamente está integrado 
por consejeros independientes.
 
El Comité de Auditoría tiene como objetivo principal auxiliar al consejo de administración en la vigilancia de la gestión, 
conducción y ejecución de los negocios de Inbursa y de las personas morales que ésta controle, debiendo dar 
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cumplimiento a los deberes y obligaciones a su cargo establecidos en la LRAF, LMV y en los estatutos sociales, así como 
a aquellas otras obligaciones, encargos y deberes que le encomiende la asamblea general de accionistas o el consejo 
de administración de Inbursa. Todos los miembros del Comité de Auditoría tienen una amplia experiencia financiera.
 
El Comité de Auditoría está integrado de la siguiente manera:
 
Antonio Cosío Pando Presidente
Patricio Gutiérrez Fernández
David Antonio Ibarra Muñoz
Guillermo René Caballero Padilla Secretario no miembro.
 
Durante el período comprendido en este reporte, el Comité de Auditoría sesionó por lo menos trimestralmente, 
cumpliendo con las obligaciones a su cargo derivadas de la LMV y demás disposiciones legales aplicables.
 
Comité de Prácticas Societarias.
 
El Comité de Prácticas Societarias es un órgano intermedio del consejo de administración y que exclusivamente está 
integrado por consejeros independientes.
 
El Comité de Prácticas Societarias está integrado de la siguiente manera:
 
Antonio Cosío Pando Presidente
Patricio Gutiérrez Fernández
David Antonio Ibarra Muñoz
Juan Fábrega Cardelús
Guillermo René Caballero Padilla Secretario no miembro.
 
El Comité de Prácticas Societarias tiene como objetivo principal auxiliar al consejo de administración en la vigilancia de 
la gestión, conducción y ejecución de los negocios de Inbursa y de las personas morales que ésta controle, en especial 
de las funciones de compensación y evaluación y de prácticas societarias conforme a la LMV y a las recomendaciones 
contenidas en el Código de Mejores Prácticas Corporativas del Consejo Coordinador Empresarial.
 
Dicho comité tiene a su cargo el cumplimiento de los deberes y obligaciones a su cargo establecidos en la LMV y en los 
estatutos sociales, así como a aquellas otras obligaciones, encargos y deberes que le encomiende la asamblea general 
de accionistas o el consejo de administración de Inbursa. A la fecha, el Comité de Prácticas Societarias ha sesionado 
por lo menos trimestralmente, cumpliendo con las obligaciones a su cargo derivadas de la LMV y demás disposiciones 
legales aplicables.
 
Sin perjuicio y en adición al contenido de las disposiciones legales aplicables, la conducta de los consejeros, 
funcionarios y empleados de Inbursa y de todas y cada una de sus subsidiarias, se rige por su Código de Ética, cuyo 
objetivo consiste en establecer los principios axiológicos que rigen en el desempeño de sus funciones.
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El contenido y alcance de las obligaciones, responsabilidades y recomendaciones contenidas en el Código de Ética de 
Inbursa y sus subsidiarias se ajustan, además, a las contenidas en el Código de Ética Profesional de la Comunidad 
Bursátil Mexicana.
 
Los principios fundamentales contenidos en el Código de Ética de Inbursa son: 
 
Honestidad y responsabilidad en el desempeño de sus funciones;
 
Claridad y transparencia en la oferta y contratación de productos y servicios ante los clientes, manteniendo una 
permanente actitud de servicio; 
 
Respeto y cordialidad en el trato con los clientes, autoridades y demás personas con las que se mantenga interacción 
en nombre propio o de las sociedades; 
 
Cuidado de la imagen institucional de Inbursa y de las subsidiarias;
 
Cumplimiento irrestricto de las leyes y normatividad interna; 
 
Resguardo de la información confidencial y/o información privilegiada que manejen en el desempeño de sus funciones 
o que llegue a ser de su conocimiento por cualquier medio, en cumplimiento de las leyes y normatividad interna 
vigentes; 
 
Responsabilidad y eficiencia en la administración de los recursos materiales y humanos asignados; 
 
Respeto y colaboración entre los consejeros o empleados de Inbursa y sus subsidiarias; y 
 
Participación activa en la difusión de los valores contenidos en el Código de ética. 
 
Como se menciona en el apartado relativo a la información curricular de cada uno de los integrantes del consejo de 
administración de Inbursa y en particular aquellos que a su vez forman parte de los Comités de Auditoría y Prácticas 
Societarias de Inbursa son personas con vasta experiencia en alta dirección de empresas y expertos en materia 
financiera.

Administradores de la empresa [Sinopsis]
Independientes [Miembro]
 Cosío Pando Antonio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación
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SI SI NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2005-04-13

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Franco Hernaiz Agustín

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2017-07-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Gutiérrez Fernández Patricio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI SI NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2018-01-24

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Ibarra Muñoz David Antonio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI SI NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

1994-04-21

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Lecuona Valenzuela Juan Ramón

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación
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NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-11-18

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

Patrimoniales [Miembro]
 Slim Domit Marco Antonio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

1998-11-12

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A Superior al 1%

Información adicional

Patrimoniales independientes [Miembro]
 Fabrega Cardelús Juan

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-04-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Hevia Coto Patricia Raquel

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2019-11-08

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Slim Barrios Gómez Héctor

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)
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Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-29

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Morera Conde Jordi

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2017-03-27

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Slim Seade Héctor

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2005-04-13

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A

Información adicional

 Elías Ayub Arturo

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2005-04-13

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Consejero N/A Superior al 1%

Información adicional

Relacionados [Miembro]
 Foncerrada Izquierdo Javier
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Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2005-04-13

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

Hasta que su sucesor sea nombrado. Director General 28

Información adicional

Porcentaje total  de hombres como  
Directivos Relevantes: 87.5

Porcentaje total de mujeres como  
Directivos Relevantes: 12.5

Porcentaje total  de hombres como  
Consejeros: 91.67

Porcentaje total de mujeres como  
Consejeros: 8.33

Cuenta con programa o política de 
inclusión laboral: No

Descripción de la política o programa de inclusión laboral:

Inbursa no tiene implementada una política o programa respecto a la inclusión laboral sin distinción de género en la 
composición de sus órganos de administración. La elección de sus órganos de administración corresponde a la 
asamblea general de accionistas de Inbursa, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.

Accionistas de la empresa [Sinopsis]

Accionistas beneficiarios de más del 10% del capital social de la emisora [Miembro]

 Slim Domit Vanessa Paola

Participación accionaria (en %) Superior al 10%

Información adicional



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        GFINBUR      Año:     2020

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

100 de 129

Estatutos sociales y otros convenios:

Resumen de las modificaciones realizadas a los Estatutos Sociales.
 
Con posterioridad (i) a la reforma integral de estatutos aprobada mediante asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Inbursa celebrada el 14 de diciembre de 2006, con motivo de la entrada en vigor de la LMV; (ii) a las 
reformas parciales a los artículos séptimo, octavo, décimo noveno y trigésimo cuarto aprobadas durante el 2008; 
mediante asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 2010, sujeto a la obtención de las 
autorizaciones correspondientes, Inbursa aprobó la reforma del artículo segundo de sus estatutos sociales a efecto de 
considerar como parte de las entidades integrantes de Inbursa a Sociedad Financiera Inbursa; y (iii) la reforma al 
artículo séptimo de los estatutos sociales de Inbursa derivada de las resoluciones adoptadas mediante asamblea 
general extraordinaria de Inbursa, del 27 de abril de 2011, sujeto a la obtención de las autorizaciones 
correspondientes a efecto de establecer el valor nominal de cada una de las acciones representativas del capital social 
de Inbursa en $0.4137108104105 Pesos.
 
Con motivo la Reforma Financiera, la asamblea general extraordinaria de accionistas de Inbursa celebrada el 30 de 
abril de 2014, sujeto a la obtención de la autorización de la SHCP, aprobó la reforma integral a sus estatutos sociales 
con la finalidad de hacerlos acordes al contenido del nuevo marco normativo aplicable; la referida reforma estatutaria 
fue aprobada en definitiva por la SHCP en junio de 2015.
 
Derivado de la entrada en vigor de las Reglas Generales de Grupos Financieros, emitidas por la SHCP y publicadas en el 
DOF el 31 de diciembre de 2014, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas, Inbursa modificó sus 
estatutos sociales, a efecto de incluir disposiciones relativas para evitar conflictos de interés entre sus entidades 
integrantes, previa aprobación de la SHCP, misma que fue otorgada en mayo de 2016.
 
Con motivo de la publicación en el DOF del: (i) “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México”; y (ii) “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de 
Comercio, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de Fondos de Inversión, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, de la Ley Federal de Derechos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
relación con la Miscelánea en Materia Mercantil”, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas del 13 de 
octubre de 2016, Inbursa modificó sus estatutos sociales a efecto de establecer su domicilio social en la Ciudad de 
México y que las publicaciones que anteriormente se hacían en periódicos ahora se realicen a través del sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía, previa aprobación de la SHCP, misma que fue otorgada en 
noviembre de 2016.
 
Asimismo, mediante asambleas generales extraordinarias de accionistas de Inbursa celebradas: (i) el 13 de octubre de 
2016, sujeto a la obtención de las autorizaciones correspondientes, Inbursa aprobó la reforma del artículo segundo de 
sus estatutos sociales a efecto de suprimir como entidad integrante a Seguros de Crédito, derivado de su fusión con 
Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa (actualmente Inbursa Seguros de Caución) como sociedad 
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fusionante que subsiste, cuya fusión y modificación fueron autorizadas por la SHCP en diciembre de 2016; (ii) el 17 de 
noviembre de 2016, sujeto a la obtención de las autorizaciones correspondientes, Inbursa aprobó la reforma del 
artículo segundo de sus estatutos sociales a efecto de suprimir como entidad integrante a Sociedad Financiera Inbursa, 
S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Inbursa, derivado de su fusión con SOFOM Inbursa como sociedad 
fusionante que subsiste, cuya fusión y modificación fueron autorizadas por la SHCP en abril de 2017; (iii) el 8 de 
noviembre de 2019, sujeto a la obtención de las autorizaciones correspondientes, Inbursa aprobó la reforma del 
artículo segundo de sus estatutos sociales a efecto de suprimir como entidad integrante a Seguridad Inbursa, S.A. de 
C.V., derivado de su liquidación, así como suprimir como integrantes de Inbursa a SAI Inbursa, S.A. de C.V. y SP Inbursa, 
S.A. de C.V., derivado de su fusión con Out Sourcing Inburnet, S.A. de C.V. (actualmente Servicios Inburnet), como 
sociedad fusionante que subsiste, cuya modificación fue autorizada por la SHCP en diciembre de 2019; y (iv) el 29 de 
abril de 2020, sujeto a la obtención de las autorizaciones correspondientes, Inbursa aprobó la reforma del artículo 
segundo de sus estatutos sociales a efecto de señalar la denominación de Servicios Inburnet, derivado de su cambio de 
denominación, cuya modificación fue autorizada por la SHCP en junio de 2020.
 
A continuación, se describe un breve resumen de algunas disposiciones relevantes de los estatutos sociales vigentes y 
de la legislación aplicable. El resumen antes mencionado no pretende incluir todas las disposiciones estatutarias o 
legales aplicables y está sujeto por referencia a los estatutos sociales vigentes y a la ley aplicable.
 
Antecedente general.
 
Inbursa fue constituido el 20 de mayo de 1985, como una sociedad anónima de capital variable bajo la denominación 
de Promotora Carso, S.A. de C.V.; el 29 de septiembre de 1992 y previa obtención de la autorización correspondiente 
de la SHCP, Inbursa se transformó en una sociedad controladora de una agrupación financiera, y como consecuencia 
cambió su denominación social por la de “Grupo Financiero Inbursa” reformando totalmente sus estatutos sociales y 
aumentando el capital social mínimo fijo.
 
Capital social:
 
A esta fecha, el capital social fijo sin derecho a retiro asciende a la cantidad de $2,758’221,535.40 representado por 
6,667’027,948 acciones Serie “O”, íntegramente suscritas y pagadas, ordinarias, nominativas, y representativas del 
capital social fijo de Inbursa, con un valor nominal de $0.4137108104105 pesos cada una. 
 
El capital social adicional estará representado por acciones Serie “L” que podrán emitirse hasta por un monto 
equivalente al 40% del capital social ordinario de Inbursa, previa autorización de la SHCP. Las acciones de la Serie “L” 
serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, 
escisión, transformación, disolución y liquidación de Inbursa, así como cancelación de su inscripción en cualesquiera 
bolsas de valores. Además, en términos de los acuerdos que en su caso llegare a adoptar la asamblea de accionistas 
que apruebe su emisión, las acciones Serie “L” podrán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y 
acumulativo, así como a un dividendo superior al de las acciones representativas del capital ordinario. En ningún caso 
los dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de las otras series.
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No podrán participar en forma alguna en el capital social de Inbursa, personas morales extranjeras que ejerzan 
funciones de autoridad. Tampoco podrán hacerlo entidades financieras del país, incluso las que formen parte del 
grupo, salvo cuando actúen como inversionistas institucionales en los términos del artículo 27 de la LRAF. 
 
Las acciones representativas de las Series “O” y “L” serán de libre suscripción. 
 
Por el momento Inbursa no ha emitido acciones representativas de la parte variable del capital social ni del capital 
social adicional serie “L”.
 
Restricciones para la circulación de las acciones.
 
Los estatutos sociales de Inbursa establecen medidas tendientes a prevenir la adquisición de acciones que otorguen 
una participación significativa o el control de la misma por parte de terceros o de los mismos accionistas en los 
términos previstos en la LRAF y la LMV. 
 
Por su importancia, en lo que se refiere a las restricciones para la circulación de las acciones de Inbursa, se transcribe 
el texto íntegro del artículo octavo de sus estatutos sociales vigente a la fecha:
 

“Artículo Octavo. La Sociedad llevará un libro de registro de accionistas y considerará como dueño de las 
acciones a quien aparezca como tal en dicho libro. A solicitud de cualquier interesado, previa la 
comprobación a que hubiere lugar, la Sociedad deberá inscribir en el citado libro las transmisiones que se 
efectúen, siempre que cumplan con lo previsto en este artículo y en las demás disposiciones legales 
aplicables.
 
Cada adquisición de acciones representativas del capital social de la Sociedad, o de títulos e instrumentos 
emitidos con base en dichas acciones, o de derechos sobre dichas acciones, solamente podrá hacerse 
previa autorización del consejo de administración en el caso de que el número de acciones, o de derechos 
sobre dichas acciones que se pretenden adquirir, en un acto o sucesión de actos, sin límite de tiempo, por 
una persona o Grupo de Personas, sean o no accionistas de la Sociedad, representen el cinco por ciento 
(5%) o más de las acciones representativas del capital social de la Sociedad con derecho a voto. 
 
Para los efectos anteriores, la persona o Grupo de Personas interesadas en adquirir, o aumentar, su 
participación accionaria en una proporción igual o superior al cinco por ciento (5%) de las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad con derecho a voto deberán presentar su solicitud de 
autorización por escrito dirigida al Presidente y al Secretario del consejo de administración de la Sociedad 
en el domicilio que se señale en el reporte anual de la Sociedad vigente en la fecha de la presentación de la 
notificación. Dicha solicitud deberá contener al menos la información siguiente: (i) el número y clase de las 
acciones emitidas por la Sociedad que en ese momento sean propiedad de la persona o Grupo de Personas 
que pretenden realizar la adquisición; (ii) el número y clase de las acciones materia de la adquisición, (iii) la 
identidad y nacionalidad de cada uno de los potenciales adquirentes; (iv) manifestación sobre si existe la 
intención de adquirir una Influencia Significativa o el Control de la Sociedad y (v) el precio por acción al 



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        GFINBUR      Año:     2020

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

103 de 129

cual se pretende realizar la operación. Lo anterior en el entendido que el consejo de administración podrá 
solicitar, por única vez, la información adicional que considere necesaria o conveniente para tomar una 
resolución, a más tardar dentro de los veinte (20) días hábiles que sigan a la fecha de entrega de la 
solicitud de autorización.
 
Si el consejo de administración, en los términos del presente artículo niega la autorización, estará obligado 
a designar a uno o más compradores de las acciones, quienes deberán pagar a la parte interesada al 
menos el mismo precio por acción que se hubiera indicado en la solicitud de autorización dirigida al 
Presidente y al Secretario del consejo de administración de la Sociedad. El tercero o terceros designados 
como compradores por el consejo de administración deberá(n) pagar y como consecuencia, perfeccionar la 
compra de las acciones objeto de la solicitud dentro de los ciento ochenta (180) días naturales siguientes a 
la designación. En caso de que el tercero o terceros no pague(n) el precio dentro del plazo antes 
mencionado, él o los accionistas vendedores podrán transmitir libremente, sin limitación de plazo, las 
acciones que hayan sido materia de la solicitud de autorización presentada al consejo de administración, 
en el precio y condiciones señalados en dicha solicitud y a favor del comprador o compradores designados 
en la misma, sin volver a estar sujetos a la restricción prevista en esta cláusula, por lo que respecta a dicha 
transmisión de acciones.
 
El Consejo deberá de emitir su resolución autorizando la adquisición o, en su caso, designando a un 
adquirente alternativo, en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la fecha en que se le haya 
presentado la solicitud correspondiente o de la fecha en que haya recibido la información adicional que 
hubiere requerido, según sea el caso, y, en todo caso, deberá de considerar: (i) los criterios que sean en el 
mejor interés de la Sociedad, sus operaciones y la visión de largo plazo de las actividades de la Sociedad y 
sus subsidiarias, tales como, la capacidad técnica y/o financiera del solicitante, su solvencia económica y 
moral o su reconocimiento en el mercado de servicios financieros; (ii) que no se excluya a uno o más 
accionistas de la Sociedad, distintos de la persona que pretenda obtener el control, de los beneficios 
económicos que, en su caso, resulten de la aplicación del presente artículo; y (iii) que no se restrinja en 
forma absoluta la toma de Control de la Sociedad.
 
Cualquier persona física o moral podrá, mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, 
adquirir acciones de la serie "O" del capital social de la Sociedad, en el entendido que cuando se pretenda 
adquirir directa o indirectamente más del cinco por ciento del capital social pagado, se deberá obtener 
previamente la autorización de la SHCP, quien podrá otorgarla discrecionalmente, después de oír la 
opinión del Banco de México y de la CNBV. En estos casos, las personas que pretendan realizar la 
adquisición mencionada deberán acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la fracción II del 
artículo 14 de la LRAF, así como proporcionar a la SHCP la información que para tal efecto se establezca 
mediante reglas de carácter general.
 
En el supuesto de que una persona o Grupo de Personas, accionistas o no, pretenda adquirir directa o 
indirectamente el veinte por ciento (20%) o más de las acciones representativas de la serie “O” del capital 
social de la Sociedad Controladora, o bien, el Control, éstas deberán solicitar previamente autorización de 
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la SHCP, quien podrá otorgarla discrecionalmente, para lo cual deberá oír la opinión del Banco de México y 
de la CNBV. Dicha solicitud se deberá presentar en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la LRAF.
 
Se requerirá autorización de la SHCP quien podrá otorgarla discrecionalmente, después de oír la opinión 
del Banco de México y, según corresponda, de la CNBV, CNSF o CONSAR, para que cualquier persona física 
o moral adquiera, directa o indirectamente, más del cinco por ciento (5%) del capital social pagado de una 
Subcontroladora. Las personas que pretendan realizar la adquisición mencionada deberán acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la fracción II del artículo 14 de la LRAF.
 
Las adquisiciones realizadas en contravención a lo anterior no podrán ser inscritas en el Libro de Registro 
de Accionistas de la Sociedad en términos del artículo 29 de la LRAF, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación del resto de las sanciones previstas en dicho precepto legal y en las demás disposiciones legales 
aplicables.
 
Las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o indirectamente la 
titularidad de acciones representativas del capital social de la Sociedad se realicen en contravención a lo 
dispuesto por el artículo señalado en el párrafo anterior, los derechos patrimoniales y corporativos 
inherentes a las acciones correspondientes de la Sociedad quedarán en suspenso y, por lo tanto, no podrán 
ser ejercidos, hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización o resolución que corresponda o que 
se han satisfecho los requisitos que la LRAF contempla.
 
Por cuanto hace a la Sociedad como emisora de valores:
 
La Sociedad no podrá tomar medidas que hagan nugatorio el ejercicio de los derechos patrimoniales del 
adquirente, ni que contravengan lo previsto en la ley para las ofertas públicas forzosas de adquisición. No 
obstante, cada una de las personas que adquieran acciones, títulos o cualesquiera otros instrumentos que 
otorguen derechos sobre las acciones o títulos representativos del capital social de la Sociedad en violación 
de lo previsto en la presente cláusula, estarán obligadas a pagar a la Sociedad una pena convencional por 
una cantidad equivalente al precio de mercado de la totalidad de dichas acciones, títulos o instrumentos 
de que fueren, directa o indirectamente, propietarios tras la adquisición no autorizada. En caso de que los 
actos que hubieren dado lugar a la adquisición de un porcentaje de acciones, títulos o instrumentos 
mencionados, representativos del capital social de la Sociedad mayor al cinco por ciento (5%) del capital 
social, se hagan a título gratuito, la pena convencional será equivalente al precio de mercado de dichas 
acciones, títulos o instrumentos, siempre que no hubiera mediado la autorización a que alude el presente 
artículo. Para los efectos de este párrafo, se entenderá por precio de mercado el precio promedio 
ponderado por volumen de las operaciones que se hayan efectuado durante los últimos treinta (30) días 
en que se hubieren negociado las acciones de la Sociedad, previos a la celebración de la compraventa, 
durante un periodo que no podrá ser superior a seis meses. En caso de que el número de días en que se 
hayan negociado las acciones durante el periodo señalado, sea inferior a treinta, se tomarán los días que 
efectivamente se hubieren negociado. Cuando no hubiere habido negociaciones en dicho periodo, se 
tomará el valor contable.
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Mientras la Sociedad mantenga las acciones que haya emitido inscritas en el Registro Nacional de Valores, 
las transmisiones de acciones representativas de su capital social estarán adicionalmente sujetas a las 
reglas que en su caso establezca la LMV o las que conforme a la misma, emita la CNBV. Para efectos de 
claridad se estipula que las transmisiones de acciones de la Sociedad que no impliquen que una persona o 
Grupo de Personas adquieran una participación, o aumenten su participación en, un porcentaje igual o 
superior al cinco por ciento (5%) de las acciones representativas del capital social de la Sociedad con 
derecho a voto y que sean realizadas a través de una bolsa de valores no requerirán de la autorización 
previa del consejo de administración de la Sociedad.
 
La persona o Grupo de Personas que estando obligadas a realizar una oferta pública de adquisición no la 
efectúen o que obtengan el Control de la Sociedad en contravención del artículo 98 de la LMV, no podrán 
ejercer los derechos societarios derivados de las acciones, títulos, instrumentos o derechos adquiridos en 
contravención de dichos preceptos, ni de aquellas que en lo sucesivo adquieran cuando se encuentren en el 
supuesto de incumplimiento, siendo nulos los acuerdos tomados en consecuencia. En el evento de que la 
adquisición haya representado la totalidad de las acciones ordinarias de la Sociedad, los tenedores de las 
demás series accionarias, en caso de existir, tendrán plenos derechos de voto hasta en tanto no se lleve a 
cabo la oferta correspondiente. Las adquisiciones que contravengan lo dispuesto en el artículo 98 antes 
referido estarán afectadas de nulidad relativa y la persona o Grupo de Personas que las lleven a cabo 
responderán frente a los demás accionistas de la Sociedad por los daños y perjuicios que ocasionen con 
motivo del incumplimiento a las obligaciones señaladas en las disposiciones legales aplicables.
 
Consecuentemente, tratándose de adquisiciones que deban ser realizadas a través de ofertas públicas de 
adquisición conforme a la LMV, los adquirentes deberán: (i) cumplir con los requisitos previstos en las 
disposiciones normativas vigentes, (ii) obtener las autorizaciones regulatorias correspondientes, y (iii) 
obtener la autorización del consejo de administración para la adquisición de forma previa al inicio del 
periodo para la oferta pública de adquisición. En todo caso, los adquirentes deberán revelar en todo 
momento la existencia del presente procedimiento de autorización previa por parte del consejo de 
administración para cualquier adquisición de acciones que implique el cinco por ciento (5%) o más de las 
acciones representativas del capital social de la Sociedad.
 
Adicionalmente a lo anterior, una mayoría de los miembros del consejo de administración que hayan sido 
elegidos para dicho cargo antes de verificarse cualquier circunstancia que pudiera implicar un cambio de 
Control, deberá otorgar su autorización por escrito a través de una resolución tomada en sesión de consejo 
convocada expresamente para dicho efecto en los términos de estos estatutos, para que pueda llevarse a 
cabo un cambio de Control en la Sociedad.
 
Las estipulaciones contenidas en el presente artículo no precluyen en forma alguna, y aplican en adición a 
los avisos, notificaciones y/o autorizaciones que los potenciales adquirentes deban presentar u obtener 
conforme a las disposiciones normativas vigentes.
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En el caso de adquisiciones que sean realizadas en contravención con el procedimiento anterior, los 
adquirentes únicamente podrán ejercer los derechos patrimoniales de las acciones, títulos, instrumentos o 
derechos sobre acciones que hayan sido adquiridos indebidamente, no así los derechos corporativos 
inherentes a los mismos.
 
El consejo de administración podrá determinar si cualquiera de las personas se encuentra actuando de una 
manera conjunta o coordinada para los fines regulados en este artículo. En caso de que el consejo de 
administración adopte tal determinación, las personas de que se trate deberán de considerarse como una 
sola persona para los efectos de este artículo.”

 
Derechos de Voto y Asambleas de Accionistas.
 
Las acciones representativas del capital social conferirán a sus tenedores dentro de cada serie, iguales derechos y 
obligaciones. Cada acción de la Serie “O” conferirá derecho a un voto en las asambleas de accionistas. Las acciones de 
la Serie “L” serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de 
objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, así como cancelación de su inscripción en 
cualesquiera bolsas de valores.
 
En términos de los artículos 63 de la LMV y 47 de la LMV, las asambleas generales ordinarias serán las que tengan por 
objeto tratar cualquier asunto que las leyes aplicables o estos estatutos no reserven a las asambleas generales 
extraordinarias. La asamblea general ordinaria de accionistas deberá aprobar las operaciones que pretenda llevar a 
cabo Inbursa, las entidades financieras que la integren en el lapso de un ejercicio social, cuando representen el 20% 
(veinte por ciento) o más de sus activos consolidados con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre 
inmediato anterior, sean de ejecución simultánea o sucesiva pero que por sus características puedan considerarse 
como una sola operación. En dichas asambleas podrán votar los accionistas titulares de acciones con derecho de voto, 
incluso limitado o restringido.
 
Asimismo, la asamblea general ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los cuatro meses que sigan 
a la clausura del ejercicio social y se ocupará, además de otros asuntos incluidos en el orden del día, de los siguientes:
 

a)      Discutir, aprobar o modificar los informes del consejo de administración, del director general y de los comités 
que realicen las funciones de auditoría y prácticas societarias de Inbursa que le presenten en términos de los 
artículos 39 fracción IV de la LRAF, 28, fracción IV de la LMV y 172 de la LGSM, tomando las medidas que 
juzgue oportunas.
 

b)      Nombrar a los miembros del consejo de administración y del o de los Presidentes de los Comités que realicen 
las funciones de auditoría y prácticas societarias de Inbursa.

 
c)       Determinar los emolumentos correspondientes a los Consejeros, Secretario, Prosecretario y en su caso, a los 

miembros de los Comités de Inbursa.
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d)      Cualesquiera otros temas que deban ser aprobados por la asamblea general ordinaria anual de accionistas en 
términos de las disposiciones legales vigentes.

 
Serán asambleas generales extraordinarias las que se reúnan para tratar alguno o algunos de los asuntos previstos en 
el artículo 182 de la LGSM o en los demás relativos de la LMV o de estos estatutos sociales que requieran la 
aprobación de los accionistas de Inbursa reunidos en asamblea general extraordinaria.
 
Las asambleas generales ordinarias se considerarán legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria si en ellas 
está representada, por lo menos, la mitad de las acciones correspondientes al capital social con derecho a voto. En 
caso de segunda convocatoria, se instalarán legalmente cualquiera que sea el número de las acciones que estén 
representadas.
 
Las asambleas generales extraordinarias en las que las acciones de la Serie “L” no tengan derecho de voto en los 
asuntos a tratar, se instalarán legalmente en virtud de primera convocatoria si en ellas están representadas, cuando 
menos, las tres cuartas partes del capital social ordinario; y, en virtud de la segunda convocatoria, si los asistentes 
representan, por lo menos, el 50% (cincuenta por ciento) del referido capital.
 
Las asambleas generales extraordinarias en las que las acciones de la Serie “L” sí tengan derecho de voto en cualquiera 
de los asuntos a tratar, se instalarán legalmente en virtud de primera convocatoria si en ellas están representadas, 
cuando menos, las tres cuartas partes del capital social de Inbursa; y en virtud de segunda convocatoria, si los 
asistentes representan por lo menos, el 50% (cincuenta por ciento) del referido capital.
 
Las asambleas especiales se instalarán legalmente en virtud de primera convocatoria si en ellas están representadas, 
cuando menos, las tres cuartas partes de la porción del capital social de Inbursa que corresponda a la serie de que se 
trate; y, en virtud de segunda convocatoria, si los asistentes representan, por lo menos, el 50% (cincuenta por ciento) 
de la porción del mismo que corresponda a la serie de que se trate.
 
En las asambleas generales ordinarias, ya sea que se celebren por virtud de primera o ulterior convocatoria, las 
resoluciones serán tomadas por simple mayoría de votos de las acciones representadas del capital social con derecho 
a voto.
 
Si se trata de asambleas generales extraordinarias en las que las acciones de la Serie “L” no tengan derecho de voto en 
los asuntos a tratar, bien que se reúnan por primera o ulterior convocatoria, las resoluciones serán válidas si son 
aprobadas por el voto de las acciones que representen, por lo menos, la mitad del capital social ordinario.
 
Si se trata de asambleas generales extraordinarias en las que las acciones de la Serie “L” sí tengan derecho de voto en 
cualquiera o cualesquiera de los asuntos a tratar, bien que se reúnan por primera o ulterior convocatoria, las 
resoluciones serán válidas si son aprobadas por el voto de las acciones que representen, por lo menos, la mitad del 
capital social de Inbursa.
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Si se trata de asambleas especiales, bien que se reúnan por primera o ulterior convocatoria, las resoluciones serán 
válidas si son aprobadas por el voto de las acciones que representen, por lo menos, la mitad del capital social de 
Inbursa que corresponda a la serie de que se trate.
 
Las resoluciones legalmente adoptadas por las asambleas de accionistas son obligatorias aun para los ausentes o 
disidentes, salvo por el derecho de oposición previsto en el artículo 65 fracción VI de la LRAF que establece que los 
accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, que en lo individual o en conjunto 
tengan el 20% (veinte por ciento) o más del capital social, podrán oponerse judicialmente a las resoluciones de las 
asambleas generales respecto de las cuales tengan derecho de voto, sin que resulte aplicable el porcentaje a que se 
refiere el artículo 201 de la LGSM. Salvo por el porcentaje antes referido, en todo caso deberán satisfacerse los 
requisitos de los artículos 201 y 202 de la LGSM para el ejercicio del derecho de oposición referido.
 
La convocatoria para asambleas deberá publicarse en el Sistema de Publicaciones de Sociedades Mercantiles de la 
Secretaría de Economía, por lo menos con 15 días de anticipación a la fecha fijada para la asamblea. Las asambleas 
podrán ser celebradas sin previa convocatoria si el capital social estuviere totalmente representado en el momento de 
la votación.
 
Los accionistas serán admitidos en las asambleas cuando acrediten tal carácter con la constancia que les expida el 
Indeval y aparezcan inscritos en el registro de accionistas que lleve Inbursa como dueños de una o más acciones de la 
misma, o en su defecto, acrediten su calidad de accionistas por cualquier otro medio legal. La Secretaría de Inbursa 
otorgará, a solicitud de los accionistas que hubieren cumplido con los requisitos anteriores, la correspondiente 
constancia para ingresar a la asamblea con una anticipación de 3 días hábiles antes de la fecha fijada para la 
celebración de la asamblea respectiva.
 
Las personas que acudan en representación de los accionistas a las asambleas de Inbursa, acreditarán su personalidad 
mediante poder otorgado en formularios elaborados por Inbursa. Dichos formularios estarán a disposición de los 
accionistas, a través de los intermediarios del mercado de valores o en Inbursa, por lo menos 15 días naturales de 
anticipación a la celebración de cada asamblea, a fin de que aquéllos puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus 
representados. 
 
Los accionistas gozan de los derechos para (i) tener a su disposición, en las oficinas de Inbursa, la información y los 
documentos relacionados con cada uno de los puntos contenidos en el orden del día de la asamblea de accionistas que 
corresponda, de forma gratuita y con al menos 15 días naturales de anticipación a la fecha de la asamblea, e (ii) 
impedir que se traten en la asamblea general de accionistas, asuntos bajo el rubro de generales o equivalentes.
 
Dividendos y Reservas.
 
Las utilidades netas de cada ejercicio social después de deducidas las cantidades que legalmente correspondan a (i) 
Impuesto Sobre la Renta del ejercicio; (ii) en su caso, reparto de utilidades al personal de Inbursa, si lo hubiere; y (iii) 
amortización de pérdidas de ejercicios anteriores, serán distribuidas como sigue:
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1. El 5% (cinco por ciento) anual para constituir y reconstituir el fondo de reserva, hasta que éste sea igual por lo 
menos, al 20% (veinte por ciento) del capital social.
 

2. Si la asamblea así lo determina podrá establecer, aumentar o suprimir las reservas de capital que juzgue 
convenientes y constituir fondos de previsión y reinversión, y fondos especiales de reserva. La asamblea, 
también podrá constituir, aumentar o suprimir una reserva para la adquisición de acciones propias.
 

3. El remanente, si lo hubiere, se aplicará en la forma que determine la asamblea general ordinaria de 
accionistas.

 
Los pagos de dividendos se harán en los días y lugares que determine la asamblea o el consejo de administración que 
los decrete y se darán a conocer por medio de aviso que se publique en un diario de mayor circulación del domicilio 
social.
 
Inbursa deberá suspender el pago de dividendos, así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia 
de beneficios patrimoniales a sus accionistas, provenientes de Banco Inbursa, cuando esta última reciba créditos de 
última instancia de Banco de México y los garantice mediante prenda bursátil constituida sobre las acciones de dicha 
institución de crédito.
 
Los dividendos no cobrados dentro de cinco años, contados a partir de la fecha en que hayan sido exigibles, se 
entenderán renunciados en favor de Inbursa.
 
Variaciones en el Capital Social.
 
Los aumentos del capital fijo de Inbursa únicamente podrán aprobarse por resolución de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas con la consecuente modificación de los estatutos sociales. 
 
Los aumentos de la parte variable podrán aprobarse por resolución de la asamblea general ordinaria de accionistas, 
debiendo protocolizarse en cualquier caso las actas correspondientes, excepto cuando se trate de los aumentos para 
la colocación de acciones propias en los términos previstos en el artículo 56 de la LMV. No será necesaria la inscripción 
en el Registro Público de Comercio del domicilio de Inbursa, de los instrumentos notariales que contengan los 
aumentos en la parte variable del capital social.
 
Los aumentos de capital podrán realizarse a través de los siguientes mecanismos:
 

1. Pago en efectivo por los accionistas;
 

2. Admisión de nuevos accionistas; o
 

3. Capitalización de primas sobre acciones, de aportaciones previas de los accionistas, de utilidades retenidas, de 
reservas de valuación o revaluación o de otras partidas del capital contable en los términos de lo dispuesto por 
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el artículo 116 y demás aplicables de la LGSM. En este caso, todas las acciones tendrán derecho a la parte 
proporcional que les correspondiere de las cantidades que se capitalicen.
 

4. Fusión cuando Inbursa sea la fusionante.
 

Al adoptarse un acuerdo para el aumento del capital social en su parte fija o variable, la asamblea general de 
accionistas que decrete el aumento determinará los términos en los que dicho aumento deberá llevarse a cabo y fijará, 
en su caso, el importe de la prima que deberá ser pagada en exceso al valor nominal de cada acción.
 
Las acciones que se emitan para representar la parte variable del capital social y que por resolución de la asamblea 
que decrete su emisión deban quedar depositadas en la tesorería de Inbursa, se entregarán a medida que vaya 
realizándose su suscripción y pago en los términos establecidos por la asamblea general de accionistas al momento de 
decretar su emisión o por el consejo de administración al momento de ponerlas en circulación. El órgano social que 
ponga en circulación dichas acciones fijará, en su caso, el importe de la prima que los suscriptores deberán pagar en 
exceso al valor nominal de cada una de las acciones de tesorería objeto del ofrecimiento.
 
Tratándose de aumentos de capital para su suscripción mediante oferta pública, no será aplicable el derecho de 
preferencia a que se refiere el artículo 132 de la LGSM y dichos aumentos deberán realizarse en cumplimiento del 
artículo 53 de la LMV, de conformidad con lo siguiente:
 

• La asamblea general extraordinaria de accionistas aprobará el importe máximo del aumento de capital y 
las condiciones en que deba hacerse la correspondiente emisión de acciones.
 

• La suscripción de las acciones emitidas se efectuará mediante oferta pública, previa inscripción en el RNV, 
dando en uno y otro caso, cumplimiento a la LMV y demás disposiciones de carácter general que de ella 
emanen.

 
• El importe del capital suscrito y pagado se anunciará cuando se de publicidad al capital autorizado 

representado por las acciones emitidas y no suscritas.
 
Derecho de Preferencia en caso de aumento de capital.
 
En términos del artículo 132 de la LGSM, los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir las nuevas acciones 
que se emitan en caso de aumentos en el capital social, en proporción al número de acciones de que sean titulares al 
momento de decretarse el aumento de que se trate.
 
Dicho derecho de preferencia deberá ser ejercido mediante notificación por escrito dirigida al Secretario del consejo 
de administración dentro de los 15 días siguientes a la fecha de publicación del aviso correspondiente en el Sistema de 
Publicaciones de Sociedades Mercantiles de la Secretaría de Economía.
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En caso de que quedaren sin suscribir algunas acciones después de la expiración del plazo durante el cual los 
accionistas debieron ejercer el derecho de preferencia antes referido, el consejo de administración podrá ofrecer a 
terceros tales acciones para su suscripción y pago, siempre y cuando las mismas sean ofrecidas en términos y 
condiciones que no sean más favorables a las condiciones en que fueron ofrecidas para suscripción y pago por los 
accionistas de Inbursa.
 
No podrán emitirse nuevas acciones, sino hasta que las precedentes hayan sido íntegramente pagadas.
 
Ley de Inversión Extranjera.
 
Inbursa es una sociedad de nacionalidad mexicana. La participación de inversión extranjera en el capital social de 
Inbursa está regulada por la LRAF, por la LIE y por el RLIE. 
 
La SHCP es la responsable de aplicar la LRAF y la Secretaría de Economía y la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras son los órganos responsables de aplicar la LIE.
 
Los socios extranjeros actuales o futuros de Inbursa se obligan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a 
considerarse como nacionales respecto a las acciones, partes sociales o derechos que adquieran de Inbursa, así como 
de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular Inbursa, o bien de los derechos y 
obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte Inbursa con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo 
mismo, la protección de sus gobiernos, bajo la pena en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación los 
derechos y bienes que hubieren adquirido. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del RLIE, se tendrá por convenido ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores el pacto previsto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando se incluya en los estatutos sociales respecto de socios extranjeros actuales o futuros el convenio o pacto 
expreso señalado en el párrafo anterior.
 
A la fecha, Inbursa es controlado en su mayoría por personas de nacionalidad mexicana y la participación extranjera en 
su capital social es minoritaria.
 
Capital Mínimo Fijo y Variable.
 
Como sociedad anónima bursátil de capital variable, Inbursa puede emitir acciones que constituyan la parte fija y 
acciones que constituyan la parte variable del capital social.
 
Actualmente no hay en circulación acciones que representen la parte variable del capital social de Inbursa.
 
Las disminuciones en la parte fija del capital social se podrán efectuar por reembolso a los accionistas o liberación 
concedida a éstos de exhibiciones no realizadas, según se prevé en el artículo 9 de la LGSM, o bien para absorber 
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pérdidas. Dichas disminuciones de capital serán aprobadas por la asamblea general extraordinaria de accionistas con la 
consecuente reforma a los estatutos sociales de Inbursa.
 
Las disminuciones de capital en la parte variable podrán ser aprobadas por resolución de la asamblea general ordinaria 
de accionistas, debiendo protocolizarse en cualquier caso las actas correspondientes, excepto cuando se trate 
disminuciones de capital en virtud de adquisición de acciones propias en términos del artículo 56 de la LMV. No será 
necesaria la inscripción en el Registro Público de Comercio del domicilio de Inbursa, de los instrumentos notariales que 
contengan las disminuciones en la parte variable del capital social. En ningún caso el capital social podrá ser 
disminuido a menos del mínimo legal.
 
Las disminuciones de capital para absorber pérdidas se efectuarán proporcionalmente tanto en su parte fija, como en 
la variable.
 
Mientras Inbursa tenga el carácter de sociedad anónima bursátil, los accionistas tenedores de acciones de la parte 
variable de su capital no tendrán el derecho de retiro a que se refiere el artículo 220 de la LGSM.
 
Duración.
 
La duración de Inbursa conforme a los estatutos sociales es indefinida.
 
Adquisición de Acciones Propias.
 
Inbursa podrá adquirir acciones representativas de su capital social o títulos que representen dichas acciones sin que 
sea aplicable la prohibición establecida en el primer párrafo del artículo 134 de la LGSM, siempre que: 
 
(i)             La adquisición se efectúe en alguna bolsa de valores nacional;
 
(ii)           La adquisición y, en su caso, la enajenación en bolsa, se realice a precio de mercado, salvo que se trate de 

ofertas públicas o de subastas autorizadas por la CNBV;
 
(iii)          La adquisición se realice con cargo al capital contable, en cuyo supuesto Inbursa podrá mantener las acciones o 

títulos que las representen en tenencia propia sin necesidad de realizar una reducción de capital social, o bien, 
con cargo al capital social, en cuyo caso se convertirán en acciones no suscritas que conserven en su tesorería, 
sin necesidad del acuerdo de la asamblea. En todo caso, deberá anunciarse el importe del capital suscrito y 
pagado cuando se dé publicidad al capital autorizado representado por las acciones emitidas y no suscritas; y

 
(iv)          Inbursa se encuentre al corriente en el pago de las obligaciones derivadas de instrumentos de deuda inscritos 

en el RNV.
 
La asamblea general ordinaria de accionistas deberá acordar expresamente, para cada ejercicio, el monto máximo de 
recursos que podrá destinarse a la compra de acciones propias o títulos de crédito que las representen, con la única 
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limitante de que la sumatoria de los recursos que puedan destinarse a ese fin, en ningún caso exceda el saldo total de 
las utilidades netas de Inbursa, incluyendo las retenidas.
 
La adquisición y enajenación de las acciones de Inbursa o de los títulos que las representen, en ningún caso podrán dar 
lugar a que se incumplan los requisitos de mantenimiento del listado de la bolsa de valores en que los mismos coticen.
 
En tanto las acciones o los títulos que las representan pertenezcan a Inbursa, no podrán ser representadas ni votadas 
en las asambleas de accionistas, ni ejercitarse derechos sociales o económicos de tipo alguno.
 
Las acciones propias y los títulos de crédito que las representen que pertenezcan a Inbursa o, en su caso, las acciones 
emitidas no suscritas que se conserven en tesorería, podrán ser colocadas entre el público inversionista sin que para 
tal caso se requiera resolución de asamblea de accionistas o acuerdo del consejo de administración, en virtud de lo 
cual para estos efectos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 132 de la LGSM.
 
Las adquisiciones y enajenaciones de acciones propias, los informes que sobre dichas operaciones deban presentarse a 
la asamblea de accionistas, las normas de revelación en la información y la forma y términos en que estas operaciones 
sean dadas a conocer a la CNBV, a la bolsa de valores y al público inversionista, estarán sujetos a las disposiciones de 
carácter general que expida la citada autoridad.
 
Para el caso que Banco Inbursa, haya reciba créditos de última instancia de Banco de México y los garantice mediante 
prenda bursátil constituida sobre las acciones de la referida subsidiaria, Inbursa deberá suspender los programas de 
recompra propios y de dicha subsidiaria en caso de que los tenga.
 
Cancelación de la Inscripción de las acciones en el RNV.
 
En el evento de cancelación de la inscripción de las acciones de Inbursa en el RNV, ya sea por resolución adoptada por 
la CNBV o a solicitud de la propia sociedad, ésta se obliga a realizar una oferta pública de adquisición en cumplimiento 
del artículo 108 de la LMV.
 
Dicha oferta deberá dirigirse exclusivamente a los accionistas o tenedores de los títulos de crédito que representen las 
acciones representativas del capital de la Inbursa que no formen parte del Grupo de Personas que tengan el Control de 
Inbursa:
 

• A la fecha del requerimiento de la CNBV tratándose de la cancelación de la inscripción por resolución de 
dicha Comisión, en cuyo caso la oferta deberá ser realizada en un plazo máximo de 180 días naturales 
contados a partir de que surta efecto el requerimiento de la referida Comisión o 
 

• A la fecha del acuerdo adoptado por la asamblea general extraordinaria de accionistas tratándose de la 
cancelación voluntaria de la inscripción de las acciones.
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La oferta pública de adquisición mencionada deberá realizarse cuando menos al precio que resulte mayor entre: (i) el 
valor de cotización; y (ii) el valor contable de las acciones o títulos que representen dichas acciones de acuerdo al 
último reporte trimestral presentado a la CNBV y a la BMV, antes del inicio de la oferta, el cual podrá ser ajustado 
cuando dicho valor se haya modificado de conformidad con criterios aplicables a la determinación de información 
relevante, en cuyo caso, deberá considerarse la información financiera más reciente con que cuente Inbursa, 
acompañada de una certificación de un directivo facultado respecto de la determinación de dicho valor contable.
 
Asimismo y para los efectos anteriores, el valor de cotización será el precio promedio ponderado por volumen de las 
operaciones que se hayan efectuado durante los últimos 30 días en que se hubieren negociado las acciones de Inbursa 
o los títulos de crédito que las representen, previos al inicio de la oferta, durante un periodo que no podrá ser superior 
a seis meses. En caso de que el número de días en que se hayan negociado las acciones o títulos que amparen dichas 
acciones, durante el periodo señalado, sea inferior a treinta, se tomarán los días en que efectivamente se hubieren 
negociado. Cuando no hubiere habido negociaciones en dicho periodo, se tomará el valor contable.
 
En el evento de que Inbursa cuente o llegue a contar con más de una serie accionaria listada, el promedio a que se 
hace referencia en el párrafo anterior deberá realizarse por cada una de las series que se pretenden cancelar, 
debiendo tomarse como valor de cotización para la oferta pública de todas las series, el promedio que resulte mayor. 
 
La CNBV podrá autorizar el uso de una base distinta para la determinación del precio de la oferta, atendiendo a la 
situación financiera y perspectivas de Inbursa, siempre que se cuente con la aprobación de su consejo de 
administración, previa opinión del comité que desempeñe funciones en materia de prácticas societarias, en la que se 
contengan los motivos por los cuales se estima justificado establecer un precio distinto, respaldada de un informe de 
un experto independiente.
 
Adicionalmente Inbursa deberá afectar en un fideicomiso, por un período mínimo de 6 meses contados a partir de la 
fecha de la cancelación, los recursos necesarios para adquirir, al mismo precio de la oferta pública de adquisición, los 
valores de los inversionistas que no hubieren acudido a la oferta.
 
En el supuesto que Inbursa deba realizar la oferta pública requerida para la cancelación de la inscripción de sus 
acciones o de los títulos de crédito que las representen en el RNV, el consejo de administración deberá dar a conocer 
al público su opinión sobre el precio de la oferta, y conflicto de interés que en su caso tenga cada uno de los miembros 
respecto de la oferta, ajustándose para ellos a los requisitos establecidos en el artículo 101 de la LMV.
 
En todo caso, la cancelación voluntaria de la inscripción de las acciones de Inbursa en el RNV requiere del acuerdo de 
la asamblea general extraordinaria de accionistas adoptado con el voto favorable de los titulares de acciones, con o sin 
derecho a voto, que representen el 95% (noventa y cinco por ciento) de su capital social.
 
Tratándose de la cancelación voluntaria de la inscripción de las acciones de Inbursa en el RNV, estará exceptuada de 
llevar a cabo la oferta pública antes referida siempre que acredite a la CNBV: (i) que cuenta con el consentimiento de 
los accionistas que representen cuando menos el 95% (noventa y cinco por ciento) del capital social de Inbursa  
otorgado mediante acuerdo de asamblea; (ii) que el monto a ofrecer por las acciones colocadas entre el gran público 
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inversionista sea menor a 300,000 unidades de inversión; (iii) que constituya el fideicomiso requerido en términos del 
artículo 108, fracción II de la LMV; y (iv) que notifique al público inversionista la cancelación de la inscripción de las 
acciones y la constitución del citado fideicomiso.
 
Conflictos de Interés de Accionistas.
 
Conforme a la LGSM, cualquier accionista que tenga un conflicto de intereses con respecto a cualquier operación debe 
abstenerse de votar respecto a este asunto en la asamblea de accionistas correspondiente.
 
Deberes de Diligencia y Lealtad de los Consejeros.
 
Los miembros del consejo de administración de Inbursa, en el ejercicio de sus funciones deben actuar de manera 
diligente, de buena fe y en el mejor interés de Inbursa y las personas morales que ésta controle. Su actuación se regirá 
por los deberes de diligencia y de lealtad previstos en la LRAF, la LMV y en los estatutos sociales. Asimismo, los 
miembros del consejo de administración, el Director General y los directivos relevantes, desempeñarán sus cargos 
procurando la creación de valor en beneficio de Inbursa sin favorecer a un determinado accionista o grupo de 
accionistas.
 
Conflictos de Interés de Consejeros.
 
Conforme a la LMV y a la LGSM, cualquier miembro del consejo de administración que tenga un conflicto de intereses 
con Inbursa, debe comunicar dicha circunstancia a los demás miembros del consejo de administración y abstenerse de 
votar. Los miembros del consejo de administración y el Secretario que tengan conflicto de interés en algún asunto, 
deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que ello afecte el 
quórum requerido para la instalación de la sesión de que se trate.
 
Los miembros del consejo de administración y el Director General no podrán representar a los accionistas en ninguna 
asamblea de accionistas.
 
Acciones legales contra Consejeros.
 
Los miembros del consejo de administración no requerirán otorgar garantía para asegurar el cumplimiento de las 
responsabilidades que pudieran contraer en el desempeño de sus cargos, salvo que la asamblea de accionistas que los 
designe establezca expresamente dicha obligación. En dicho caso, la garantía no será devuelta a los consejeros sino 
hasta que las cuentas correspondientes al período en el que hayan fungido con tal carácter sean debidamente 
aprobadas por la asamblea general.
 
Los miembros del consejo de administración y el Secretario o Prosecretario de Inbursa serán responsables de los daños 
y perjuicios ocasionados a Inbursa o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa, por falta de diligencia en el desempeño de sus cargos. Dicha responsabilidad derivada de los actos que 
ejecuten o las decisiones que adopten en el consejo o de aquellas que dejen de tomarse al no poder sesionar 
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legalmente dicho órgano social, y en general por falta del deber de diligencia, será solidaria entre los culpables que 
hayan adoptado la decisión u ocasionado que el citado órgano no pudiera sesionar. Dicha responsabilidad no podrá 
exceder, en ningún caso, en una o más ocasiones y por cada ejercicio social, del monto equivalente al total de los 
honorarios netos que dichas personas físicas hayan recibido por parte de Inbursa o a las personas morales que ésta 
controle o en las que tenga una influencia significativa en los últimos doce meses. Lo anterior en el entendido que la 
limitación al monto de la indemnización contenida en este párrafo, no será aplicable cuando se trate de actos dolosos 
o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a la LMV u otras leyes que resulten aplicables.
 
Asimismo, la responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados con motivo de los actos, 
hechos u omisiones a que hacen referencia los artículos 46, 47 y 48 de la LRAF y 34, 35 y 36 de la LMV será solidaria 
entre los culpables que hayan adoptado la decisión y será exigible como consecuencia de los daños o perjuicios 
ocasionados. La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a Inbursa o personas 
morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa y, en todo caso, se procederá a la remoción 
del cargo de los culpables.
 
La responsabilidad que derive de los actos a que se la LRAF, será exclusivamente en favor de Inbursa o de la entidad 
financiera que sufra el daño patrimonial.
 
La acción de responsabilidad podrá ser ejercida:
 
I. Por Inbursa.
 
II. Por la entidad financiera.
 
III. Por los accionistas de Inbursa que, en lo individual o en su conjunto, representen el 15% (quince por ciento) o 
más de su capital social.
 
El demandante podrá transigir en juicio el monto de la indemnización por daños y perjuicios, siempre que previamente 
someta a aprobación del consejo de administración de Inbursa, los términos y condiciones del convenio judicial 
correspondiente. La falta de dicha formalidad será causa de nulidad relativa.
 
El ejercicio de las acciones a que se refiere este artículo no estará sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los artículos 161 y 163 de la LGSM. En todo caso, dichas acciones deberán comprender el monto total de las 
responsabilidades en favor de Inbursa o de las entidades financieras que la integran y no únicamente el interés 
personal del o de los demandantes.
 
La acción que ejerza Inbursa o los accionistas de la misma, que en lo individual o en su conjunto, representen el 15% 
(quince por ciento) o más de su capital social, en favor de las entidades financieras que lo integran, será independiente 
de las acciones que corresponda ejercer a las propias entidades financieras, o a los accionistas de cualquiera de éstas 
conforme a lo previsto en los artículos 161 y 163 de la LGSM.
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Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad, prescribirán en cinco años contados a partir del día en que 
se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente.
 
En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan ejercido la acción antes aludida, con temeridad o mala fe, serán 
condenadas al pago de costas en términos de lo establecido en el Código de Comercio.
 
Facultades del consejo – decisiones de interés personal.
 
El consejo de administración de Inbursa puede establecer planes de compensación para ejecutivos, aun cuando dicha 
facultad no se prevea de manera expresa en sus estatutos sociales. 
 
Derecho de Separación.
 
Siempre que los accionistas aprueben un cambio de objeto social, cambio de nacionalidad de Inbursa o transformación 
de un tipo de sociedad a otro, cualquier accionista con derecho a votar con respecto a dicho cambio o transformación 
que haya votado en contra, tiene derecho a separarse de Inbursa y recibir la cantidad calculada que sea especificada 
conforme a la ley atribuible a sus acciones, en la inteligencia que dicho accionista deberá ejercitar su derecho de retiro 
dentro de los 15 días siguientes a la asamblea en la que se hubieren adoptado dichos acuerdos. Conforme a la ley, la 
cantidad que un accionista que se separe tiene derecho a recibir es igual a su interés proporcional en el capital social 
de Inbursa de acuerdo al más reciente balance general de Inbursa aprobado por una asamblea general ordinaria de 
accionistas.
 
Derechos corporativos conferidos por las acciones.
 
A la fecha, no existen en circulación distintos tipos de acciones representativas del capital social de Inbursa que 
otorguen derechos corporativos diferentes a sus tenedores en cuanto al ejercicio de voto en asambleas generales de 
accionistas. 
 
Los accionistas de Inbursa gozarán de los derechos siguientes:
 

I. Tener a su disposición, en las oficinas de Inbursa, la información y los documentos relacionados con cada 
uno de los puntos contenidos en el orden del día de la asamblea de accionistas que corresponda, de forma 
gratuita y con al menos 15 días de anticipación a la fecha de la asamblea.
 

II. Impedir que se traten en la asamblea general de accionistas, asuntos bajo el rubro de generales o 
equivalentes.

 
III. Ser representados en las asambleas de accionistas por personas que acrediten su personalidad mediante 

formularios de poderes elaborados por Inbursa y ponga a su disposición con por lo menos 15 días 
naturales de anticipación a la celebración de cada asamblea.
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Inbursa deberá mantener a disposición de los representantes de los accionistas, por lo menos 15 días 
naturales antes de la fecha de la asamblea de que se trate, los formularios de los poderes, a fin de que 
aquellos puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus representados.
 
El secretario del consejo de administración y los escrutadores de la asamblea respectiva, estarán obligados 
a cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en los párrafos precedentes de esta fracción e informar 
sobre ello a la asamblea, lo que se hará constar en el acta respectiva.
 
Los miembros del consejo de administración y el director general no podrán representar a los accionistas 
en las asambleas.

 
IV. Designar y remover en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de administración, 

cuando en lo individual o en conjunto tengan el 10% (diez por ciento) del capital social, sin que resulte 
aplicable el porcentaje a que hace referencia el artículo 144 de la LGSM. Tal designación, sólo podrá 
revocarse por los demás accionistas cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás 
consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter durante los 
doce meses inmediatos siguientes a la fecha de revocación.
 

V. Requerir al presidente del consejo de administración o de los comités que lleven a cabo las funciones en 
materia de prácticas societarias y de auditoría a que se refiere la LRAF, respecto de los asuntos sobre los 
cuales tengan derecho de voto, se convoque en cualquier momento a una asamblea general de 
accionistas, o bien, se aplace por una sola vez la votación de cualquier asunto respecto del cual no se 
consideren suficientemente informados, para dentro de 3 días y sin necesidad de nueva convocatoria. 
Todo lo anterior siempre que en lo individual o conjuntamente tengan el 10% (diez por ciento) del capital 
social, sin que resulten aplicables los porcentajes a que hacen referencia los artículos 184 y 199 de la 
LGSM.

 
VI. Oponerse judicialmente, conforme a lo previsto en el artículo 201 de la LGSM, a las resoluciones de las 

asambleas generales, siempre que gocen del derecho de voto en el asunto que corresponda, cuando 
tengan en lo individual o en conjunto el 20% (veinte por ciento) o más del capital social, sin que resulte 
aplicable el porcentaje a que hace referencia dicho precepto.

 
VII. Convenir entre ellos:

 
a)      Obligaciones de no desarrollar giros comerciales que compitan con alguno de los integrantes del 

Grupo o personas morales controladas, limitadas en tiempo, materia y cobertura geográfica, sin que 
dichas limitaciones excedan de tres años contados a partir de la fecha en que el accionista dejó de 
participar en Inbursa y sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que resulten aplicables.
 

b)      Derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o venta de las acciones representativas 
del capital social de Inbursa, tales como:
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1. Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar la totalidad o parte de su tenencia 

accionaria, cuando el adquirente se obligue también a adquirir una proporción o la totalidad de las 
acciones de otro u otros accionistas, en iguales condiciones.
 

2. Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la enajenación de la totalidad o parte de su 
tenencia accionaria, cuando aquéllos acepten una oferta de adquisición, en iguales condiciones.

 
3. Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o adquirir de otro accionista, quien 

deberá estar obligado a enajenar o adquirir, según corresponda, la totalidad o parte de la tenencia 
accionaria objeto de la operación, a un precio determinado o determinable.

 
4. Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir y pagar cierto número de acciones 

representativas del capital social de Inbursa, a un precio determinado o determinable.
 

c)       Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, disposición o ejercicio del derecho de 
preferencia a que se refiere el artículo 132 de la LGSM, con independencia de que tales actos jurídicos 
se lleven a cabo con otros accionistas o con personas distintas de éstos.
 

d)      Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en asambleas de accionistas, sin que al efecto resulte 
aplicable el artículo 198 de la LGSM.

 
e)      Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública.

 
f)        Los convenios a que se refiere esta fracción VII no serán oponibles a Inbursa, excepto tratándose de 

resolución judicial, por lo que su incumplimiento no afectará la validez del voto en las asambleas de 
accionistas. La celebración de los convenios y sus características, deberán ser notificados a Inbursa 
dentro de los 5 días hábiles siguientes al de su concertación para que sean revelados al público 
inversionista a través de la BMV, en los términos y condiciones que la misma establezca, así como para 
que se difunda su existencia en el reporte anual a que se refiere la LMV, quedando dichos convenios a 
disposición del público para su consulta en el domicilio de Inbursa. 

 
Los miembros del consejo de administración, el director general y la persona física designada por la persona moral que 
proporcione los servicios de auditoría externa a Inbursa, podrán asistir a las asambleas de accionistas Inbursa en 
calidad de invitados, con voz y sin voto. Para el caso de la persona que proporcione los servicios de auditoría externa, 
deberá de abstenerse de estar presente respecto de aquellos asuntos del orden del día en los que tenga un conflicto 
de interés o que puedan comprometer su independencia.
 
Restricciones.
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Salvo por las restricciones previstas en el artículo octavo de los estatutos sociales, no existen disposiciones estatutarias 
o acuerdos entre accionistas que limiten o restrinjan en forma alguna a la administración de Inbursa o a sus 
accionistas.

Información adicional  Administradores y accionistas:

Inbursa se apega a los principios y mejores prácticas de gobierno corporativo contenidas en el Código de Principios y 
Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo, emitido por el Consejo Coordinador Empresarial, mismo que va 
encaminado a establecer un marco de gobierno para las sociedades con mejores prácticas que contribuyan a mejorar 
el funcionamiento del Consejo de Administración y de sus órganos intermedios de apoyo.
 
Dicho Código contiene con los siguientes principios básicos, así como 60 prácticas que derivan de los mismos:
 

1. El trato igualitario y el respeto y protección de los intereses de todos los accionistas.
2. La generación de valor económico y social, así como la consideración de los terceros interesados en el buen 

desempeño, la estabilidad y la permanencia en el tiempo de la sociedad.
3. La emisión y revelación responsable de la información, así como la transparencia en la administración. 
4. La conducción honesta y responsable de la sociedad.
5. La prevención de operaciones ilícitas y conflictos de interés.
6. La emisión de un Código de Ética de la sociedad.
7. La revelación de hechos indebidos y la protección de los informantes.
8. El aseguramiento de que exista el rumbo estratégico de la sociedad, así como la vigilancia y el efectivo 

desempeño de la administración.
9. El ejercicio de la responsabilidad fiduciaria del Consejo de Administración.
10. La identificación, administración, control y revelación de los riesgos estratégicos a que está sujeta la sociedad.
11. El cumplimiento de todas las disposiciones legales a que esté sujeta la sociedad.
12. El dar certidumbre y confianza a los accionistas, inversionistas y terceros interesados sobre la conducción 

honesta y responsable de los negocios de la sociedad.
 
Inbursa tiene implementadas diversas prácticas de gobierno corporativo, mismas que se encuentran contempladas en 
sus estatutos sociales y que pueden ser consultadas en el apartado Estatutos Sociales y otros Convenios de este 
informe.
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[429000-N] Mercado de capitales

Estructura accionaria:

Al 31 de diciembre de 2020, Inbursa tenía 6,547’431,932 acciones Serie “O” en circulación, íntegramente suscritas y 
pagadas, ordinarias, nominativas, y representativas del capital social fijo de Inbursa, con un valor nominal de 
$0.4137108104105 Pesos cada una y 119’596,016 acciones en Tesorería. Actualmente Inbursa no cuenta con otros 
valores inscritos en el RNV; sin embargo, al 31 diciembre de 2020, mantiene cotización extrabursátil en el mercado de 
valores de Nueva York de 454,010 ADRs que amparan 2’270,050 acciones Serie “O”.
 
Al 31 de diciembre de 2020, la participación de Inbursa en sus subsidiarias es la siguiente:
 

Comportamiento de la acción en el mercado de valores:

 

  

A continuación se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la acción en la BMV 
por: 
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a)      Los últimos cinco ejercicios*

 2016 2017 2018 2019 2020

Apertura (Ps) 31.10 31.37 32.54 28.29 23.45

Cierre (Ps) 31.37 32.54 28.29 23.19 20.06

Máximo (Ps) 36.80 34.90 35.20 30.20 25.15

Mínimo (Ps) 26.05 28.10 25.40 21.12 13.25

Volumen Operado 
(Miles de acciones)

         921,898          696,290          715,673          644,259          823,951 

 
b)      Los últimos ocho trimestres*

 
 1T19 2T19 3T19 4T19 1T20 2T20 3T20 4T20

Apertura (Ps) 28.29 26.89 27.76 25.10 23.19 17.04 15.95 17.23

Cierre (Ps) 26.89 27.76 25.10 23.19 17.04 15.95 17.23 20.06

Máximo (Ps) 30.20 29.50 28.20 25.71 25.15 19.29 18.10 21.60

Mínimo (Ps) 26.10 25.30 21.12 22.26 13.25 13.46 14.40 15.05

Volumen Operado 
(Miles de acciones)

187,979 161,185 161,882 133,213 211,406 247,092 152,530 212,923 

 
c)       Mensual

 
 jul-20 ago-20 sep-20 oct-20 nov-20 dic-20

Apertura (Ps) 15.95 15.99 16.01 17.23 15.71 19.73

Cierre (Ps) 15.99 16.01 17.23 15.71 19.73 20.06

Máximo (Ps) 16.65 18.10 17.50 18.50 20.48 21.60

Mínimo (Ps) 15.06 15.01 14.40 15.05 15.35 18.90

Volumen Operado 
(Miles de acciones)

46,201 43,142 63,187 68,781 81,779 62,363 

 
d)      Últimos 6 meses

 
 oct-20 nov-20 dic-20 ene-21 feb-21 mar-21

Apertura (Ps) 17.23 15.71 19.73 20.06 18.28 18.86

Cierre (Ps) 15.71 19.73 20.06 18.28 18.86 18.57



Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.

Clave de Cotización:        GFINBUR      Año:     2020

Cantidades monetarias expresadas en Unidades

123 de 129

Máximo (Ps) 18.50 20.48 21.60 21.37 20.25 19.58

Mínimo (Ps) 15.05 15.35 18.90 18.14 17.99 18.09

Volumen Operado 
(Miles de acciones)

68,781 81,779 62,363 87,013 55,610 68,017

 
Adicionalmente, se presenta un cuadro informativo sobre el comportamiento de la acción de Inbursa por volumen de 
operación y por precio de mercado, de manera anual, trimestral y mensual respectivamente:

 
Anual*

Volumen Operado Precio de la Acción

 
b) Trimestral*

 

Volumen Operado Precio de la Acción

 
c) Mensual*

 
Volumen Operado Precio de la Acción
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d) Últimos seis Meses*
 

Volumen Operado Precio de la Acción

 
* Información no auditada 

Denominación de cada formador de mercado que haya prestado sus servicios 
durante el año inmediato anterior

Inbursa no recibió servicio alguno de formadores de mercado.

Identificación de los valores con los que operó el formador de mercado

Inbursa no recibió servicio alguno de formadores de mercado.
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Inicio de vigencia, prórroga o renovación del contrato con el formador de mercado, 
duración del mismo y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 
correspondientes

Inbursa no recibió servicio alguno de formadores de mercado.

Descripción de los servicios que prestó el formador de mercado; así como los 
términos y condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos 
vigentes

Inbursa no recibió servicio alguno de formadores de mercado.

Descripción general del impacto de la actuación del formador de mercado en los 
niveles de operación y en los precios de los valores de la emisora con los que opere 
dicho intermediario

Inbursa no recibió servicio alguno de formadores de mercado.
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[431000-N] Personas responsables
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[432000-N] Anexos

Estados financieros (Dictaminados) por 
los últimos tres ejercicios y opiniones del 
comité de auditoría o informes del 
comisario por los últimos tres ejercicios: 



Nombre y cargo de personas responsables (PDF)





 

 

 

 

 

 

El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados de Grupo 

Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias (la “Emisora”) al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 y 

por los años que terminaron en esas fechas, contenidos en el presente reporte anual, fueron dictaminados 

con fecha 22 de marzo de 2021, 19 de marzo de 2020 y 13 de marzo de 2019, de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Auditoría. 

 

Asimismo, manifiesto que he leído el presente reporte anual y basado en su lectura y dentro del alcance del 

trabajo de auditoría realizado, no tengo conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la 

información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados dictaminados, 

señalados en el párrafo anterior, ni de información financiera relevante que haya sido omitida o falseada en 

este reporte anual, o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

No obstante, como suscrito no fui contratado para realizar, y no realice, procedimientos adicionales con el 

objeto de expresar una opinión respecto de la demás información contenida en el reporte anual que no 

provenga de los estados financieros consolidados dictaminados. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_____________________________________ 

 

C.P.C. Jorge Adrián Ramírez Soriano 

Auditor Externo y Representante legal 

Socio de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

 



Estados financieros (Dictaminados) por los últimos tres ejercicios y 
opiniones del comité de auditoría o informes del comisario por los últimos 

tres ejercicios





Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una entidad legal 
única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 

Tel:   +52 (55) 5080 6000
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